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1.1. Resumen del diagnóstico

Costa Rica es un país preferente para la
Cooperación Española, que cuenta con un nivel
de renta media y un índice de desarrollo humano
que lo sitúa entre los países más avanzados de
América Latina. Partiendo de esta premisa y de
la limitación de los recursos, se hace preciso
concentrar sectorial y geográficamente las inter-
venciones de la Cooperación Española en Costa
Rica con vistas a incrementar su potencial impacto
dentro de una estrategia general de lucha contra la
pobreza. A este ejercicio de priorización responde
este documento, para cuya elaboración se han
tomado en cuenta tanto las necesidades locales
desde el punto de vista del desarrollo y las políticas
nacionales que se han programado o que se llevan
a cabo para superarlas, cuanto el valor añadido de
la intervención española en el marco tanto de
estrategias de enfoque regional como de experien-
cias acumuladas localmente. 

En el contexto regional, las democracias latinoa-
mericanas se enfrentan a retos importantes
desde el punto de vista de su consolidación
como mecanismos estables de representación
participativa en un contexto de integración en la
economía mundial sujeto a crisis periódicas que,
como mínimo, ha acentuado la inestabilidad de
muchos gobiernos. Costa Rica, que cuenta con
una de las más antiguas democracias de la
región, no escapa a estos vaivenes. Un problema
destacable es la progresiva desconfianza del ciu-
dadano en los partidos. Por otro lado, se han
puesto de manifiesto las dificultades de coordi-
nación del poder Ejecutivo y las limitaciones del

Legislativo. Todo ello, entre otros factores, afecta
de forma directa a la gobernabilidad.

Y no parece posible pensar en una consolidación
de las democracias si no se parte de lo local,
entorno en el que el ciudadano puede auscultar
de manera más próxima sus posibilidades de par-
ticipación en las instituciones de representación y
administración del Estado. Paradójicamente, es en
este nivel en el que Costa Rica cuenta con una
legislación y una práctica menos consolidadas,
presentándose como el país menos descentraliza-
do de Centroamérica.

A su vez, los desequilibrios económicos en la re-
gión, con la pérdida de peso de los sectores pro-
ductivos primarios, el aumento del desempleo, el
crecimiento desordenado de las ciudades y las difi-
cultades para acceder a la formación especializada
que el mercado requiere, generan movimientos
poblacionales que acentúan la impresión de inse-
guridad y, de hecho, la violencia.

Para responder a este fenómeno, así como para
hacer frente a las funciones que desde la
Constitución o las leyes el Estado se comprome-
te a ejercer a través de sus instituciones, el aná-
lisis demuestra una limitada capacidad de
maniobra por falta de recursos. La débil presión
tributaria existente acarrea la escasez crónica de
fondos que, a su vez, obliga al incremento de la
deuda. Ello repercute en todos los niveles de la
administración, desde lo nacional hasta lo local. 

A pesar de todo, Costa Rica ha conseguido
generar una estructura suficiente para atender

1 Resumen ejecutivo
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las principales necesidades sociales de su
población. Según los informes internos más res-
petables (como el generado por el Programa
Estado de la Nación en Desarrollo Humano
Sostenible) o los de Naciones Unidas (NNUU) o
el Banco Mundial (BM), se destaca en 2005 una
mejora de los indicadores sociales relacionados
con los Objetivos del Milenio. Las principales
debilidades en estos sectores no parecen ser
tanto de carácter estructural, cuanto presupues-
tario y de gestión. Existe una sensibilidad política
generalizada para no descuidar, ante el avance
evidente de un modelo de desarrollo económico
liberal, los logros alcanzados desde que, en
1948, el país decidió abolir el ejército y abogar
por una cultura de paz y bienestar social.

Precisamente las demandas sociales surgen
porque, desde el punto de vista económico, el
crecimiento lento pero constante de la economía
no ha revertido aún en un avance sustancial de
los servicios públicos, obstaculizándose para las
clases más desfavorecidas la salida de su situa-
ción de pobreza. La falta de sistemas de informa-
ción integrados para la mejor distribución de la
oferta y demanda de empleo constituye, en este
sentido, una seria dificultad. Con todo, Costa
Rica, que ha absorbido una intensa migración
proveniente en su mayor parte de Nicaragua, no
ha visto colapsado su sistema de cohesión
social. 

Desde el punto de vista económico, los retos de
la globalización y de la incorporación necesaria al
mercado mundial en un entorno de libre compe-
tencia, están planteando serios debates en el
país sobre los modelos de desarrollo. A pesar de
que aparecen nuevos productos agrícolas que
constituyen la base de la exportación de bienes,
la tendencia apunta a una disminución de peso
del sector agrícola en la economía, con la pérdi-
da de empleo que ello conlleva. En este sentido,
aún es insuficiente la producción de valor añadi-
do con base en tecnologías avanzadas que pue-
dan resultar competitivas. Por otra parte, la
progresiva terciarización en el peso por sectores
del PIB, con base en el comercio y el turismo,
abre, sin duda, nuevas oportunidades que deben
aprovecharse. La más importante de ellas, la del

turismo medioambiental con base en una políti-
ca decidida de respeto a la biodiversidad, se
presenta como una oportunidad inmejorable
para situar al país como modelo de desarrollo
sostenible no sólo a escala regional, sino tam-
bién mundial. 

1.2. Resumen de la estrategia

Por todo lo anterior, en consonancia con los aná-
lisis de otros donantes, el objetivo estratégico
global que se propone la Cooperación Española
para Costa Rica pretendería apoyar al Estado
para incrementar sus recursos financieros en
aras de mejores y más equitativas garantías
sociales reforzando medidas estructurales, en
los ámbitos nacional y local, que mejoren la ges-
tión, hagan eficiente la administración pública al
servicio de los ciudadanos y permitan un uso de
las riquezas nacionales que no comprometa el
bienestar de las generaciones futuras. Desde un
punto de vista más concreto, los ejes de actua-
ción que se abordarán de preferencia, conforme
al Plan Director de la Cooperación Española
2005-2008, serán los relacionados con la
gobernanza democrática, participación ciuda-
dana y desarrollo institucional y con el tejido
económico y empresarial. En el primer caso, se
apoyará una Estrategia de Democracia
Participativa (EDP), cuya principal línea estraté-
gica será fomentar el “desarrollo de la
Administración al servicio del ciudadano” y la
“buena gestión de los asuntos públicos”, con par-
ticular incidencia en el plano de lo local; también,
aunque en menor medida, se trabajará en el for-
talecimiento de mecanismos que consoliden la
“Democracia y pluralismo político” desde la ópti-
ca de la participación ciudadana y la defensa de
una representación delegada con rendición de
cuentas. En el segundo caso, se apoyará una
Estrategia de Desarrollo Sostenible (EDS), que
incluirá dos programas complementarios: uno
económico y otro medioambiental. El Programa
de Desarrollo Económico y Competitividad tiene
como línea estratégica principal el “apoyo a la
micro y pequeña empresa, y a la empresa de
economía social”. El Programa de Medio
Ambiente trabajará en torno a dos líneas
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libertad y capacidades culturales constituirá un
sector de actuación vinculado a las tres estrate-
gias mencionadas donde el Centro Cultural de
España (CCE) en Costa Rica desarrollará su pro-
pia Estrategia de Cultura y Desarrollo (ECD) en
estrecha coordinación con la cooperación técnica.

Geográficamente, se propone que las acciones
se concentren en las fronteras norte, con
Nicaragua, y sur, con Panamá, además de las
actividades de refuerzo institucional que deban
tener lugar necesariamente en San José. 

La principal razón para esta selección proviene
de una focalización de la ayuda a tenor del Índi-
ce de Desarrollo Humano (IDH) cantonal. En
ambas fronteras se encuentran los municipios
más pobres de los 81 con que cuenta el país. En
el caso de la frontera sur concurren dos factores:
por un lado mayor porcentaje de población indí-
gena y mayor diversidad cultural (sobre todo en
el litoral Caribe) y, por otro, mayor biodiversidad y
espacios protegidos. En el caso de la frontera
con Nicaragua se presentan, además de factores
relacionados con un menor nivel de desarrollo,
ventajas comparativas por permitir sinergias de
carácter binacional en alineación con los esfuer-
zos de integración regional centroamericana en
los que España está participando, así como con
los acuerdos políticos alcanzados por ambos paí-
ses en torno a un programa de desarrollo fronte-
rizo firmado en 2005. 

estratégicas: “conservación y gestión sostenible
de la biodiversidad y los ecosistemas vulnera-
bles” y “fortalecer instituciones responsables de
la gestión medioambiental”. 

Asimismo, en un tercer eje, el de “cobertura de
las necesidades sociales”, que para el caso de
Costa Rica no se ha priorizado en todos sus
componentes debido al buen grado de desarro-
llo del país, se atenderá a los ámbitos de educa-
ción y formación ocupacional, ambas líneas de
actuación integradas en una misma Estrategia
de Cohesión Social (ECS), en donde la protec-
ción de colectivos en situación de mayor vulne-
rabilidad será un eje aglutinador. Por otra parte,
esta estrategia, en sus dos líneas de actuación,
tiene implicaciones directas en los sectores prio-
ritarios ya mencionados.

Aunque en todos los casos los ejes horizontales
de “lucha contra la pobreza”, “derechos huma-
nos”, “equidad de género”, “medio ambiente” y
“diversidad cultural” servirán como filosofía bási-
ca de todas las actuaciones, la equidad de géne-
ro constituirá, además, un sector específico de
actuación relacionado tanto con la Estrategia de
Cohesión Social (ECS) como con la Estrategia
de Democracia Participativa (EDP). De igual
manera, el sector medioambiental se configura-
rá también como área de trabajo específica
dentro de la Estrategia de Desarrollo
Sostenible (EDS). Por su parte, la defensa de la
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2.1. Justificación de la estrategia

La elección de la estrategia que se propone con-
sidera, con carácter general, los siguientes crite-
rios: desde el punto de vista regional se han
identificado oportunidades en las fronteras norte
y sur, por su menor nivel de desarrollo y mayor
impacto en una dinámica de integración regional.
La frontera norte, en concreto, permite elaborar
estrategias binacionales con Nicaragua, un país
prioritario para la Cooperación Española que ha fir-
mado con Costa Rica un programa de desarrollo
fronterizo. La frontera sur reúne un mayor porcen-
taje de población muy pobre y etnodiferenciada,
así como mayor biodiversidad. Desde el punto de
vista sectorial, se propone una progresiva con-
centración en áreas en las que la Cooperación
Española cuenta con herramientas adecuadas y
actores con capacidad reconocida y que pueden
aportar valor añadido frente a otros donantes. A
este respecto no se incide, como en otros países
de renta baja, en necesidades referentes a servi-
cios sociales básicos, que en Costa Rica están
bastante universalizados, por entender que el
problema de la pobreza a este respecto no es
estructural sino de gestión de recursos públicos.

Con la presente estrategia se promueve la gene-
ración de sinergias entre los actores de la
Cooperación Española, entre ésta y otros donan-
tes y agencias internacionales y con el propio
gobierno, ello en el ánimo de redundar en mayor
eficiencia e impacto. 

Durante el proceso se ha comprobado la ade-
cuación de las propuestas al Plan Director de la

Cooperación Española 2005-2008 y a las dife-
rentes estrategias sectoriales, así como a los
compromisos internacionales asumidos por
España. De igual manera se ha analizado la per-
tinencia de las mismas, en alineación con las
políticas locales, y la oportunidad de abordarlas
en el marco del Plan Nacional de Desarrollo
(2006-2010) presentado en Costa Rica por la
Administración Arias.

2.2. Objetivo estratégico global 

La Cooperación Española en Costa Rica se
plantea como objetivo estratégico global for-
talecer la gobernanza democrática desde
una perspectiva de participación y servicio al
ciudadano, y aumentar las capacidades para
que los grupos vulnerables se puedan sumar
a un crecimiento económica y medioambien-
talmente sostenible y con equidad de gé-
nero. 

2.3. Marco temporal previsto 

Siendo Costa Rica un país de renta media, que
prácticamente ha alcanzado los retos planteados
por los Objetivos del Milenio y en el que comien-
za a despertarse el interés por brindar coopera-
ción triangular a otros países del entorno, y
considerando los especiales lazos históricos,
económicos y culturales que lo unen con España,
se plantearía mantener el horizonte de una
ayuda con perfil de asistencia técnica, como el
que se está llevando a cabo actualmente, en tanto

2 
Estrategia de la Cooperación Española
en Costa Rica 2006-2008
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el propio país decide de forma madura convertirse
en donante. Es previsible que este cambio cualita-
tivo no se produzca en este ciclo de planificación ni
en el próximo, proyectándose tal vez a 2015 la
fecha en que podríamos imaginarlo. 

2.4. Objetivos y líneas estratégicas 

OE 1: Aumentar las capacidades 
sociales e institucionales 
(Gobernanza Democrática)

LE 1.a: Promoción de la democracia
representativa, participativa y del
pluralismo político

Como objetivo específico, se plantea la mejora
del sistema partidario y del diálogo con la socie-
dad civil manteniéndolo durante todo el periodo
legislativo.

Como objetivo horizontal en esta Línea Estra-
tégica, las actuaciones que se ejecuten promo-
verán la equidad de género y la pluriculturalidad
nacional en los mecanismos de formación y sen-
sibilización políticos, así como en los órganos de
representación.

Necesariamente la zona de intervención de
estas acciones deberá tener alcance a todo el
país, ejecutándose principalmente en San José,
donde los órganos políticos nacionales tienen su
sede.

La justificación de esta línea estratégica se sus-
tenta, sobre todo, por la erosión de confianza
del ciudadano en el sistema, que se ha plasma-
do en un creciente abstencionismo, tanto en
las elecciones nacionales como en las munici-
pales. 

Como actores para implementar estas interven-
ciones cabe contar en primer lugar con el
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD), organismo con el que se ha creado,

como instrumento específico, un Fondo
Fiduciario Agencia Española de Cooperación
Internacional (AECI)-PNUD. 

A su vez esta intervención se alinea con la estra-
tegia de desarrollo nacional: “Modificaciones al
sistema de representación política”, que plantea
el Plan Nacional de Desarrollo de Costa Rica en
su Eje de Reforma Institucional, donde se propo-
ne dar impulso a un diálogo nacional para discu-
tir eventuales modificaciones al sistema de
representación política. 

Como socios locales más adecuados, deben
mencionarse al Tribunal Supremo de Elecciones
y a la Asamblea Nacional. 

Los principales actores internacionales en este
campo son, posiblemente, el PNUD y la Facultad
Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLAC-
SO), con sede en Costa Rica.

LE 1.b: Fortalecimiento del Estado 
de Derecho

➠ Actuación prioritaria:
• 1.b.6: fortalecimiento y apoyo a los órganos

e instituciones que velan por la aplicación, el
respeto y garantía de los derechos y legali-
dad constitucionales.

• 1.b.7: profesionalización de la carrera judi-
cial y servicio público adscrito a las funcio-
nes jurisdiccionales.

Como objetivo específico se plantea el apoyo
al cumplimiento de las garantías constituciona-
les en beneficio de los grupos más vulnerables,
así como la mejora en la administración de la
justicia.

Como objetivo horizontal en esta Línea
Estratégica, las actuaciones que se ejecuten
promoverán la equidad de género y la realidad
multiétnica y pluricultural nacional, tanto en los
procedimientos como en las leyes.

Al igual que en la línea estratégica anterior, la
zona de intervención de estas acciones deberá
tener una dimensión nacional.
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La justificación de esta línea estratégica se
basa, por una parte, en la debilidad de las institu-
ciones encargadas de la población más vulnera-
ble y, por otra, en la excesiva burocratización y
consiguiente lentitud en la administración de jus-
ticia. Para el caso de la población indígena, se da
una desaplicación legal casi sistemática por
parte del Estado, pues las instituciones públicas
y los mismos tribunales de justicia actúan y
resuelven desconociendo los instrumentos jurídi-
cos existentes. En este momento está siendo
sometida a discusión en la Asamblea Legislativa
una nueva propuesta de Ley para el Desarrollo
Autónomo de los Pueblos Indígenas que, de
hecho, plantea la desaparición del órgano públi-
co encargado de apoyar el desarrollo de los pue-
blos indígenas (Consejo Nacional de Asuntos
Indígenas , CONAI), cuyos escasos recursos, por
otra parte, lo hacen ineficaz. A pesar de que los
indígenas han tenido formas propias de organi-
zación y representación, y de que el Estado les
ha reconocido territorios (reservas) y aunque la
constitución costarricense proclama el carácter
multiétnico del país, existen varios derechos que
no se tienen en consideración (el derecho de
autonomía, el derecho de autodeterminación de
los pueblos, el derecho consuetudinario, la pro-
piedad comunitaria y la educación bilingüe o
intercultural). Con pocas excepciones, la propie-
dad sobre los territorios indígenas constituidos
no se ha respetado. 

Respecto a la población inmigrante de origen
nicaragüense, ésta supone entre un 10 y un
15% de la población nacional. Teóricamente, el
Ministerio de Gobernación, a través de la
Oficina de Migraciones, así como el Ministerio
de Trabajo, a través del Departamento de Mi-
graciones Laborales, tienen la responsabilidad
de regular los flujos migratorios; sin embargo,
en la práctica no existe la capacidad institucio-
nal para regular este fenómeno. Desde el punto
de vista de la pobreza, según el Instituto
Nacional de Estadística y Censo (INEC), ésta
afecta a un 25,8% de los hogares con jefe
nicaragüense, mientras que por población afec-
ta a un 27,1% de los nicaragüenses, frente al
20,2 y al 22,2%, respectivamente, en la pobla-
ción costarricense. 

La intervención se desarrollaría a través de tres
componentes: refuerzo institucional, sensibiliza-
ción ciudadana y mercados laborales, siempre
desde una perspectiva de protección de dere-
chos. Considerando que el compromiso ya ha
sido asumido en Comisión Mixta con Nicaragua
y que se encuentran en curso acciones para
desarrollar un proyecto de Codesarrollo binacio-
nal en el que se contemplan estos tres campos
de trabajo y para el que ya se dispone de una
parte de los fondos, se continuará avanzando en
la reorganización del cronograma y del presu-
puesto iniciales con los nuevos gobiernos en
ambos países. 

Estas intervenciones se tratarán, en el caso de
la población indígena, desde la perspectiva
local como se verá en la intervención en des-
centralización, y en el caso de la población
migrante en la Línea Estratégica 2.4.: Pro-
tección de colectivos en situación de mayor vul-
nerabilidad.

Por otro lado, el mayor problema detectado en el
marco de la justicia tiene relación con el tiempo
de demora en la resolución de los procesos
(comparativamente, mientras en España este
lapso temporal puede ser de seis meses, en
Costa Rica viene siendo de cinco años). Una de
las causas de este atraso es la necesidad de
contar con documentación escrita en su integri-
dad. Por tanto, se justificaría mantener la acción
en curso en tanto la propuesta de Ley para per-
mitir la aplicación de la oralidad, que se encuen-
tra ya en la Asamblea, es aprobada (y en
principio, no hay indicios de que vaya a ser
rechazada). Esta línea de acción está incluida
entre las que se van a considerar en la Escuela
Judicial Centroamericana, por lo que sería una
vía adecuada para encauzar los intereses de
Costa Rica al respecto.

Como actor para implementar estas interven-
ciones, es posible citar al Consejo General del
Poder Judicial, desde el que se organizan cur-
sos y conceden becas. Además, considerando
que la asistencia técnica y la formación son ele-
mentos importantes para superar los problemas
citados, como instrumentos apropiados para
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canalizar esta cooperación pueden citarse los
cursos de formación técnica especializada que
se programan tanto en España como en los
centros de formación de la AECI en América
Latina, así como en el marco de la Escuela
Judicial de Centroamérica y el Caribe “Juan
Carlos I”. 

Si bien lo referente al Poder Judicial no recibe
atención específica en el Plan Nacional de De-
sarrollo 2006-2010 (PND), la estrategia de
desarrollo nacional recogida en el Sector
Social y de Lucha contra la Pobreza de dicho
PND, plantea en su Eje de Política Social “redu-
cir las asimetrías o brechas en los niveles de
desarrollo social”, lo que no puede hacerse sin
atender a la protección de derechos de los más
vulnerables.

Como socio local más adecuado debe mencio-
narse a la Corte Suprema de Justicia. 

Por otro lado, existe una línea de trabajo regional
a través de la Eurosocial Justicia (U.E.) con la
que podrían crearse sinergias.

LE 1.c: Desarrollo de la administración 
al servicio de la ciudadanía y buena
gestión de los asuntos públicos

➠ Actuaciones prioritarias: 
• 1.c.11.4. (Fortalecimiento de las capacida-

des de participación y acceso de la ciudada-
nía a la actividad de las administraciones
públicas) Fortalecimiento de la capacidad de
planificación y formulación de políticas
públicas inclusivas.

• 1.c.11.5. (Fortalecimiento de las capacida-
des de participación y acceso de la ciudada-
nía a la actividad de las administraciones
públicas) Reforma de las Instituciones de
Ingreso y gasto público.

• 1.c.12. Descentralización y fortalecimiento
de las administraciones locales.

Como objetivo específico se plantea un apoyo a
la administración pública que redunde en un
beneficio de la sociedad civil a través del fortale-
cimiento de los gobiernos locales, la red de

protección social y las instituciones de ingreso y
gasto público.

Como objetivo horizontal en esta Línea
Estratégica las actuaciones que se ejecuten pro-
moverán la equidad de género (Oficinas de la
Mujer), multicultural (a través de las Asocia-
ciones de Desarrollo Indígena) y el respeto al
medioambiente (a través de las unidades técni-
cas de asistencia municipal – UTAM). Más ade-
lante se entrará más en profundidad en estos
aspectos.

La zona de intervención de estas acciones
deberá tener una dimensión nacional y local, con
especial énfasis en la zona fronteriza con
Nicaragua y en los municipios de menor índice
de desarrollo humano.

La justificación de esta línea estratégica se basa
en que los problemas de gestión aparecen siste-
máticamente en el análisis diagnóstico como
causa de la ineficiencia administrativa y de la
mala percepción que los ciudadanos tienen de
su gobierno. Este problema es aún más evidente
en el plano municipal, donde la práctica demo-
crática, paradójicamente, es reciente, ya que se
trata del nivel más próximo al espacio de acción
y participación del ciudadano.

Asimismo, todas las fuentes consultadas y todos
los donantes coinciden en señalar que la situa-
ción fiscal en Costa Rica está amenazando sus
posibilidades de crecimiento. Numerosos indica-
dores muestran la debilidad de una gran parte de
las instituciones públicas de carácter social, eco-
nómico o cultural que es debida a la carencia de
fondos. Por citar un ejemplo, del 10% que los
gobiernos locales por ley deberían poder admi-
nistrar, apenas se les transfiere el 2% del presu-
puesto general. Y el presidente del Gobierno,
Óscar Arias, supedita el logro de sus objetivos en
materia de educación y otros, a una mayor
recaudación. En este sentido, la pertinencia de
reformar el sistema tributario para convertirlo en
uno progresivo y equitativo es máxima por dos
razones: el actual sistema tributario se aleja de
ese parámetro, es más bien regresivo y susten-
tado principalmente en los impuestos indirectos,

14



PAE Costa Rica 2006-2008

19

además de no ser eficaz en la recaudación de los
tributos; ni siquiera existe un censo de contribu-
yentes. En segundo lugar, ésta es, junto con la
ratificación del Tratado de Libre Comercio, una
de las prioridades políticas más importantes de
este gobierno, después de haber sido el debate
nacional de los últimos cuatro años. 

El Ministerio de Hacienda ha mostrado interés
en el Fortalecimiento del Instituto de Investi-
gación y Formación Hacendaria, de reciente cre-
ación. Además, se podría colaborar con las
autoridades costarricenses en la sensibilización
ciudadana sobre el fundamento del acto de tri-
butar mediante un proceso de educación-infor-
mación y sensibilización, sin descuidar, por
supuesto, hacer hincapié en la transparencia que
se debe manejar en la planificación y uso de los
impuestos. En este sentido se podría plantear
una intervención con la Contraloría General de la
República. A escala municipal también es evi-
dente la necesidad de fortalecer a los municipios
para que tengan una mayor capacidad de gene-
rar ingresos.

España ya ha prestado con anterioridad colabo-
ración en esta materia, tanto a través de la
Agencia Tributaria como a través del Instituto de
Estudios Fiscales. Estos actores, junto con el
Centro de Estudios Fiscales de la Universidad de
Castilla-La Mancha, que ha abierto un curso de
doctorado sobre la materia en la Universidad
Latina, podrían ser invitados a colaborar en esta
actuación.

Esta intervención se alinea con la estrategia de
desarrollo nacional: “Sector Financiero” del Plan
Nacional de Desarrollo, ya que en su Eje de
Política Productiva se plantean programas de
fortalecimiento de la administración tributaria y
programas para mejorar la asignación y ejecu-
ción de los recursos públicos.

El socio local, como se ha comentado anterior-
mente, sería el Ministerio de Hacienda.

Como dato de importancia cabe mencionar que
la Unión Europea, en su acuerdo de cooperación
con Costa Rica para el periodo 2007-2013,

plantea concederle 20 millones de euros a este
sector. Considerando que España podría antici-
parse en el trabajo de asistencia técnica al
Ministerio de Hacienda, cabe pensar que estarí-
amos en un buen lugar para ejecutar una buena
parte del presupuesto europeo.

Otra debilidad que justifica en esta línea estraté-
gica una intervención, es que las instituciones
con competencias o programas de protección
social no comparten datos sobre los beneficia-
rios a los que atienden. El Instituto Mixto de
Ayuda Social y la Caja Costarricense del Seguro
Social, actúan como entidades autónomas y nin-
guna de ellas tiene registrada, por otra parte, a
toda la población objetivo (pobre y muy pobre) a
la que deben encaminar sus acciones. Por ende
se carece de una sistematización de los datos
que han sido registrados, lo que conlleva la pér-
dida de eficacia en las intervenciones y pone en
entredicho todo el sistema.

El actor principal sería el PNUD, ya que ha inicia-
do un proyecto de “Apoyo al diseño de la estra-
tegia para fortalecer la Red de Protección Social
costarricense”, al que se daría continuidad.

Esta actuación coincide con la estrategia de
desarrollo nacional: Sector Social y Lucha con-
tra la Pobreza, del Eje de Política Social del Plan
Nacional de Desarrollo, ya que se plantea un
mejoramiento de los mecanismos de selección
de los programas sociales. 

El socio local será el Ministerio de la Vivienda
y/o, en su caso, el Ministerio del Ministerio de
Desarrollo Social y Asentamientos Humanos,
que se pretende crear.

Por otro lado, como se ha mencionado anterior-
mente, la actuación en el ámbito municipal está
sobradamente justificada. Si bien la Constitución
Política de Costa Rica dota a las municipalidades
de autonomía política, administrativa y financiera,
en la realidad están condicionadas por las com-
petencias que la misma Constitución y otras
leyes secundarias confieren a otras Instituciones
del Estado, además por sus propias limitaciones
económicas. El reto es lograr la viabilidad de las
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reformas orientadas a la estructuración de un
Estado descentralizado, en el que se reconozca
la relevancia del municipio como base para mejo-
rar la gobernabilidad y fortalecer la democracia, a
la vez que como herramienta imprescindible para
el mejoramiento del desarrollo, la equidad y la
calidad de vida de los ciudadanos. En este senti-
do, el Código Municipal actualmente vigente
estableció cambios que aún están en proceso
de asimilación y aceptación por los concejos
municipales, funcionariado local, concejos de
distrito y comunidades locales. Mientras trans-
curre el período de transición, algunas actua-
ciones de ambos órganos originadas en la
costumbre, en las atribuciones establecidas
por la legislación en vigencia y por desconoci-
miento del propio rol de cada uno, implican, a
veces, invasión de funciones y competencias
del otro órgano, del gobierno municipal, gene-
rando roces y susceptibilidades y afectando la
gobernabilidad local.

Considerando la trascendencia de la goberna-
ción local, esta intervención se propone como
línea estratégica prioritaria en el marco de la
gobernanza democrática, pudiendo la misma
girar en torno a tres ejes clave, a través de los
cuales se mencionaran los socios locales para
cada uno de ellos:

1. Propiciar la articulación y cohesión del Estado
y la organización descentralizada del territorio
delimitando principios, políticas, programas,
proyectos y los mecanismos necesarios (pac-
to local –coordinación interinstitucional).
Los actores fundamentales en esta línea son:
• Poder ejecutivo (Instituto de Fomento y

Asesoría Municipal –IFAM– y Ministerio de
Planificación Nacional y Política Económica
–MIDEPLAN–, principalmente).

• Asamblea Legislativa (Subcomisión de
Asuntos Municipales de la Comisión de
Gobierno y Administración, Comisión de
Hacendarios).

• Partidos políticos (Comisiones de Asuntos
Municipales).

• Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL).

2. Fortalecer la capacidad de gestión política,
técnica y administrativa de las municipalidades.
Los actores fundamentales en esta línea son:
• Nacional: UNGL (Mejora capacidad de pro-

puesta técnica y de negociación política).
• Regional: Federaciones de Municipios

(aprovechar economías de escala y poten-
cialidades conjuntas –cooperación inter-
municipal–).

• Local: 81 municipios (gestión básica). 

3. Promover políticas de desarrollo local a esca-
la municipal y regional, con enfoque de géne-
ro y equidad étnica.
Los principales actores de este componente
son:
• Organizaciones de la sociedad civil como la

Confederación Nacional de Asociaciones
de Desarrollo Comunal (CONADECO),
empresarios, universidades, etc.

• Federaciones y sus municipios.
• Instancias del Gobierno central con sede

en la región y con competencia en la mate-
ria, como por ejemplo el Instituto de
Desarrollo Turístico, el Ministerio de
Agricultura, la Junta de Administración
Portuaria y de Desarrollo Económico de la
Vertiente Atlántica (JAPDEVA), el Instituto
Nacional de la Mujer (INAMU), etc.

Respecto a género, considerando que ya existe
una línea de trabajo regional a través del United
Nations International Research and Training
Institute for the Advancement of Women (INS-
TRAW) para el refuerzo de las políticas de apoyo
a la equidad de género1, se plantearía intervenir
en este sector dentro de la línea estratégica de
refuerzo de los gobiernos locales. Aunque por ley
están constituidas, no todos los municipios cuen-
tan con Oficinas de la Mujer (OFIM). Se trataría

1 Respecto al refuerzo de políticas de apoyo a la equidad de género a nivel local, existe una línea regional a través del INSTRAW,
“Fortalecimiento de la gobernabilidad con enfoque de género y la participación política de las mujeres en el ámbito local”, con la que debe
existir la máxima coordinación. En la actualidad, dicho proyecto está en fase de análisis y diagnóstico para detectar las líneas de actuación
apropiadas. 
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de apoyar estas oficinas o de crearlas en el
ámbito de intervención geográfica del proyecto
de fortalecimiento municipal. Lo mismo se plan-
tea para el enfoque de multiculturalidad en aque-
llos municipios con población indígena (los
malekus en Guatuso). Con esta población se
cuenta trabajar en las estrategias de Desarrollo
Sostenible y de fortalecimiento municipal. 

Por otro lado, como se expone en el apartado de
diagnóstico, el Ministerio de Seguridad Pública
se muestra como una estructura insuficiente
para satisfacer las necesidades actuales de la
población. Costa Rica cuenta con un índice de
450 policías por cada cien mil habitantes, quie-
nes son, además, funcionarios con poco y defi-
ciente entrenamiento. En este sentido, han
empezado a surgir cuerpos policiales en el ámbi-
to local. Su falta de eficacia acarrea las debilida-
des generales que afectan a los gobiernos
municipales como un todo. Por tanto, se podría
contemplar en el marco de esta intervención el
refuerzo de la seguridad pública a escala munici-
pal (en las zona fronteriza norte y metropolitana)
complementando el proyecto iniciado por el
PNUD en relación con la construcción de “entor-
nos seguros” en el ámbito municipal. A título de
proyecto piloto, con el objetivo de mejorar la
coordinación entre los diferentes cuerpos de
seguridad existentes, este trabajo podría también
realizarse en la municipalidad de San José,
donde, por otra parte, se concentra el 50% de la
criminalidad del país.

Como actor principal de la intervención de
fortalecimiento municipal, se cuenta con la Fun-
dación para el Desarrollo Local y el Fortale-
cimiento Municipal e Institucional de
Centroamérica y el Caribe (Fundación DEMU-
CA), cuya experiencia en la región está sufi-
cientemente consolidada, al punto de haber
sido invitada a formar parte de la Comisión que
asesora a la Asamblea Legislativa de Costa
Rica en asuntos municipales.

Esta intervención se alinea con el Plan Nacional
de Desarrollo en su Eje Estratégico de Reforma
Institucional, y más específicamente con las
estrategias de desarrollo nacional: “Refuerzo de

la capacidad de conducción política y de planifi-
cación de la acción institucional” y “Flexibilización
de restricciones a la acción pública para mejorar
la agilidad y la eficiencia en la gestión”, ya que se
plantean, entre otras, actuaciones, dotar de
mayor autonomía a las municipalidades y, a su
vez, facilitar y acelerar la transferencia de com-
petencias a los gobiernos locales”. A su vez, res-
pecto a la seguridad, esta actuación se alinea
con el Plan Nacional de Desarrollo en el Eje de
Política Social, con la estrategia de desarrollo:
“Sector Seguridad Ciudadana y prevención de la
violencia”.

Como socios locales, aparte de los menciona-
dos anteriormente para descentralización, se
podría contar con el Instituto Interamericano de
Derechos Humanos y con el Instituto de la Mujer,
para los temas de poblaciones indígenas y géne-
ro, respectivamente. 

Como actores internacionales de cara a la eje-
cución de la propuesta, los convenios con PNUD
y la Cooperación Técnica Alemana (GTZ), y la
estrecha relación que se mantiene en el marco
de la Unión Europea, garantizan la coordinación
entre los principales donantes.

El instrumento para esta Línea Estratégica
sería, principalmente, la cooperación bilateral
de la AECI

OE 2: Aumentar las capacidades 
humanas

Ámbito de actuación 2.2: Educación 

LE 2.2.c: Contribución a la mejora 
de la calidad de la educación

➠ Actuación prioritaria: 
• 2.2.c.35. Mejora de la formación y condición

del profesorado y del personal educativo.

El objetivo específico en relación con la LE
seleccionada es mejorar la oferta, el acceso y el
alcance de la formación a los profesionales de la
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educación, en especial para los docentes y admi-
nistradores de la educación pública. 

Como objetivos horizontales se plantean los
siguientes: la lucha contra la pobreza, aumen-
tando las capacidades y oportunidades de las
personas en educación, ampliando la dotación
del capital humano disponible y contando con
la participación social de los organismos insti-
tucionales y la comunidad escolar. Asimismo,
se integrará el componente de sostenibilidad
medioambiental en los contenidos y progra-
mas de formación inicial y permanente de
docentes, así como para la promoción de la
investigación, las buenas prácticas escolares y
la concienciación de la comunidad educativa
en este ámbito. En relación a la equidad de
género, será importante contribuir a la dismi-
nución del índice de deserción escolar de las
mujeres adolescentes con programas de for-
mación a los miembros de la comunidad esco-
lar (docentes, directores de escuela, padres y
alumnos).

Desde el punto de vista de las zonas geográfi-
cas de intervención, al encontrarse las direc-
ciones e instancias responsables del Ministerio
de Educación en San José, se trabajará princi-
palmente en la capital; no obstante, para las
acciones de formación del personal de educa-
ción se apoyará en las delegaciones regionales
que abarcan toda la geografía nacional. En
caso de precisarse la atención a zonas deter-
minadas, se priorizará la zona norte del país en
donde se concentrarán mayoritariamente las
intervenciones de la AECI en otros ámbitos
(co-desarrollo, municipalismo, medio ambiente,
etc.).

Para la justificación de la alternativa elegida, se
prioriza la formación permanente tanto de los
docentes como de los administradores de la
educación aprovechando, además, la infraestruc-
tura, recursos y procedimientos del Centro
Nacional de Didáctica (CENADI) como instancia
del MEP especializada en la materia. Desde este
departamento es posible diseñar procesos de
formación permanente dirigidos a las siguientes
necesidades:

• Cubrir las lagunas del sistema educativo del
Ministerio de Educación Pública (MEP), facili-
tando una formación focalizada en los proble-
mas identificados e incorporando a los procesos
de formación al personal implicado en el desa-
rrollo de las competencias afectadas.

• Facilitar la actualización de puestos concretos
dentro del sistema educativo.

• Ampliar la cobertura de formación permanen-
te con nuevos medios de formación.

• Reforzar los procesos de seguimiento y eva-
luación de la formación impartida para que
puedan retroalimentar el sistema de forma-
ción permanente.

Como actores e instrumentos de la Cooperación
Española para implementar estas intervenciones
la AECI tiene en marcha para iniciar en el 2007
dos proyectos educativos con el MEP, cuales
son:

• “Proyecto de mejora de la oferta, cobertura y
alcance de la formación permanente de
docentes y administradores de la educación”
que forma parte como proyecto de ámbito
local del Programa Regional de Mejora de la
Calidad Educativa.

• “Proyecto de Fortalecimiento de la Evaluación
Educativa”.

En el ámbito de la estrategia de desarrollo
nacional, en el año 2003, el Consejo Nacional
de Rectores recibió el encargo de hacer aporta-
ciones al diseño de una política educativa de
Estado a largo plazo, para lo cual asumió, como
primera tarea realizar, un diagnóstico que permi-
tiera identificar los avances, problemas y desafí-
os. Este diagnóstico se ha convertido, a partir del
año 2005, en una publicación anual. En él se
definen los siguientes desafíos (de los cuales se
subrayan los priorizados por este PAE):

11. Universalizar la enseñanza preescolar y la
secundaria.

12. Mejorar la calidad del sistema educativo.
13. Reducir la reprobación y mejorar la eficiencia.
14. Retener a las y los estudiantes en el sistema

educativo.
15. Disminuir brechas socio-espaciales.
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16. Ampliar la inversión en educación.
17. Mejorar las precarias condiciones de trabajo

de las y los docentes.
18. Mejorar la rectoría del sector.
19. Reforma institucional.
10. Fortalecer el sistema de monitoreo y eva-

luación.
11. Fortalecer la investigación educativa.
12. Reforzar el papel de las universidades públi-

cas como agentes de movilidad social.
13. Mejorar el monitoreo y el control de la cali-

dad en la enseñanza universitaria.
14. Fortalecer el vínculo entre la generación de

conocimiento y su aplicación al desarrollo.

En cuanto a las políticas nacionales, el Gobierno
costarricense formuló seis programas prioritarios
que forman parte del Plan Social de la
Administración, entre los cuales está el Plan
Educativo 2002-2006, constituido por 25 políti-
cas y acciones estratégicas. Las acciones de
este proyecto combinan tres de las once estrate-
gias descritas en el Plan, como son el diálogo
permanente con los docentes en pro del mejora-
miento de la calidad, el mejoramiento de la ges-
tión de los procesos técnicos, curriculares y
administrativos en las direcciones regionales de
educación y el establecimiento de mecanismos
de seguimiento y monitoreo permanente, y se
enmarcan en tres de las políticas definidas:

• Política 7: Garantizar a la población escolar
y estudiantil en condiciones de pobreza y
pobreza extrema los beneficios de los progra-
mas de equidad.

• Política 8: Mejoramiento de la condición de los
docentes.

• Política 22: Fortalecimiento de las direcciones
regionales de educación .

Más recientemente, el Plan Nacional de Desa-
rrollo 2006-2010, ha reagrupado todas estas
políticas en el Eje de Política Social marcándo-
se como compromiso “un sistema de educación
pública de creciente calidad, cobertura y rele-
vancia, con un financiamiento equivalente al
8% del PIB, que permita que ninguna persona
de 17 años o menos esté fuera del sistema
educativo”.

Como socios locales identificados, la contra-
parte principal ha de ser el MEP, en concreto,
con el apoyo de las siguientes direcciones e
instancias:

• CENADI como ente responsable de la forma-
ción de los docentes a escala nacional, tiene
como finalidad afrontar los problemas detec-
tados en el sistema de educación pública, en
términos de pérdida de calidad de los apren-
dizajes de los estudiantes y de abandono en
que se encuentran los maestros en su vida
profesional.

• Departamento de Evaluación Educativa.
• Delegaciones departamentales del MEP.

Las universidades públicas de Costa Rica, sobre
manera la Universidad Nacional Autónoma
(UNA) y la Universidad de Costa Rica (UCR),
desempeñan un papel clave en la formación ini-
cial de docentes, así con la oferta de postgrados
y maestrías destinadas al personal educativo
especializado (evaluadores, orientadores socia-
les, supervisores, etc.). Por otro lado, merece
contarse con las asociaciones de padres y
madres de familia y los consejos y juntas escola-
res como órganos claves de participación social.
Asimismo, la Fundación Omar Dengo desempe-
ña un rol importante en la formación de profeso-
res en áreas como las Tecnologías de la
Información y la Comunicación (TIC) y en áreas
científicas y experimentales. El Consejo Nacional
de Rectores (CONARE) es el responsable de
elaborar el documento anual “El Estado de la
Nación”, con un informe especial de educación
que, entre otras, contiene una sección diagnósti-
ca muy completa y otra sección donde propone
medidas y políticas correctivas al estado de la
educación de gran ayuda para las intervencio-
nes. El Instituto Nacional de Biodiversidad
(INBIO), por último, instancia de reconocido
prestigio, trabaja con el MEP en programas edu-
cativos de protección medioambiental destina-
dos a docentes y alumnos.

Para la asociación, coordinación o armonización
con otros actores internacionales de coopera-
ción, destacan algunas instancias relevantes de
educación:
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• La Oficina Regional de UNESCO, desde
donde se abordan iniciativas y programas
de ámbito regional. Cuestiones como edu-
cación en valores, fomento de uso en el
aula de las TIC son parte prioritaria de su
agenda.

• La Oficina de la Secretaría General de la
Coordinación Educativa y Cultural Centroa-
mericana (CECC), como la responsable
regional de la educación y la cultura desig-
nada por el Sistema de Integración de
Centroamérica (SICA). Es la contraparte
para varios de los programas financiados
por las agencias internacionales como la
cooperación holandesa, la cooperación de
Taiwán, la Embajada de Francia, el Banco
Interamericano de Desarrollo (BID), la OEI
o la Agencia Española de Cooperación
Internacional, entre otras. La CECC sirve
de enlace con todas las agencias interna-
cionales presentes, no sólo en el país, sino
en el ámbito centroamericano.

OE 2: Aumentar las capacidades 
humanas

Ámbito de actuación 2.4: Protección 
de colectivos en situación de mayor 
vulnerabilidad 

LE 2.4.b: Atención a la juventud

➠ Actuación prioritaria: 
• 2.4.b.78. Actuación prioritaria de capacita-

ción y formación profesional para la inser-
ción laboral.

Aunque en el ámbito de la LE 2.2.e. de Con-
tinuidad y flexibilidad del sistema educativo
(Línea de Actuación Específica 42) también se
plantea la formación profesional, atendiendo a
la focalización de lucha contra la pobreza, se
prefiere priorizar el ámbito de actuación 2.4.

Protección de colectivos en situación de mayor
vulnerabilidad, donde se ubica esta línea estra-
tégica.

Dentro de ella, las acciones que se ejecutarán
tendrán como objetivo específico beneficiar a
los colectivos más vulnerables y de bajos niveles
educativos que se encuentran excluidos del sis-
tema de educación formal para, yendo más allá
de la simple formación profesional, facilitar o
mejorar su integración sociolaboral. 

Como objetivo horizontal se han marcado metas
específicas en materia de acceso de la mujer a
la formación y al empleo. Asimismo, cabe consi-
derar la conveniencia de incorporar a personas
discapacitadas como potenciales beneficiarios
en algunos oficios que se definan.

Desde un punto de vista general, el programa
encuentra su justificación en el marco de los
Objetivos del Milenio en lo que se refiere a
“Fomentar una asociación mundial para el desarro-
llo”, por cuanto se dirige a la elaboración y aplica-
ción de estrategias que proporcionen a los jóvenes
un trabajo digno y productivo, que es una de las
metas contempladas. Por otra parte, la relación
entre falta de formación, desempleo y pobreza es
evidente en todos los diagnósticos. Desde un
punto de vista más concreto, los resultados que se
esperan del proyecto provienen de fortalecer las
debilidades del sistema en cuanto a propuesta for-
mativa para población poco escolarizada, servicios
de intermediación/orientación laboral, conocimien-
to del comportamiento y flujos del mercado labo-
ral2 y coordinación interinstitucional. 

Se trataría de que las intervenciones pudieran
entrar en sinergia con los restantes proyectos de
desarrollo de la Cooperación Española, porque
se apuntaría a un refuerzo de las instancias
implicadas en las mismas regiones fronterizas,
así como en la capital, en sus barrios más depri-
midos, por contar con un mercado más dinámico
y una densidad importante de población.

2 En el marco de este resultado, que prevé la puesta en marcha de un observatorio nacional del mercado laboral, se dará prioridad a la
elaboración de estudios relacionados con los flujos migratorios para así apoyar el” Proyecto de Codesarrollo entre Nicaragua y Costa Rica”
financiado por la AECI.
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En el ámbito de la estrategia de desarrollo
nacional que plantea el Plan Nacional de
Desarrollo de Costa Rica, existen compromisos
claros en el Eje de Política Productiva dirigidos
hacia el sector trabajo. El primero es la articula-
ción de todo el Sistema Nacional de Formación
Profesional (INA y MEP), así como la puesta a
disposición de programas de capacitación y for-
mación profesional dirigidos a jóvenes exclui-
dos del sistema de educación formal, con una
meta de 12.000 personas capacitadas en el
periodo 2007-2010. A este respecto, la
Cooperación Española, en su colaboración con
las instituciones nacionales, podrá contribuir en
más del 50% con este objetivo del Gobierno.
Otro “compromiso con la ciudadanía” con el que
desde la Cooperación Española se pretende
cumplir es el dirigido a la creación de un siste-
ma nacional de intermediación, orientación e
inserción laboral.

Los socios locales estratégicos son el Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social, el Ministerio de
Educación Pública y el Instituto Nacional de
Aprendizaje.

Como actores internacionales se cuenta con la
Comisión Educativa y Cultural Centroamericana,
del SICA, con sede en San José y desde la que
ya se está ejecutando una línea regional con
estos mismos objetivos. También trabaja en el
sector la Organización Internacional de Trabajo
(OIT), la cual ha sido involucrada en el proyecto
con un convenio específico.

OE 3: Aumentar las capacidades 
económicas 

LE 3.a: Apoyo a la micro y pequeña
empresa en el ámbito de los sectores
productivos priorizados en el Plan
Director y a la empresa de economía
social

➠ Actuaciones prioritarias: 
• 3.a.103. Apoyo a los servicios de Desarrollo

Empresarial.

El “Programa de desarrollo económico y compe-
titividad” de la EDS tiene como objetivo espe-
cífico contribuir a la promoción del tejido
económico-empresarial en el sector productivo
mediante estrategias que incluyan estímulos a la
competitividad sostenible y la generación de
valor agregado, sean compatibles con la conser-
vación del capital natural, y respeten los dere-
chos de los colectivos más vulnerables.
Asimismo, el “Programa de Microcréditos AECI-
BCIE” (Banco Centroamericano de Integración
Económica) permite contribuir al fomento de la
oferta de servicios financieros hacia la microem-
presa y apoyar el fortalecimiento institucional de
las instituciones financieras que operan con los
microempresarios de Costa Rica.

Para integrar el objetivo horizontal, teniendo en
cuenta la perspectiva de género, se mostrarán
en todos los resultados y actividades los datos
desagregados por sexo, y se marcarán metas de
participación efectiva de la mujer. De igual forma,
si fuera necesario, se diseñarán acciones de
“discriminación positiva”. Desde las perspectivas
de cultura, pobreza y colectivos vulnerables,
parte de las intervenciones contempladas se diri-
girán directamente a asegurar la participación de
la población nicaragüense, así como de las
comunidades indígenas asentadas en el área o
áreas de acción. Es de recalcar que ninguna
intervención de las contempladas en esta línea
estratégica podrá entenderse o gestionarse al
margen del sector ambiental, habiéndose consti-
tuido en la Oficina Técnica de Cooperación un
único programa, con una misma persona respon-
sable, para abarcar los sectores de desarrollo
productivo y medio ambiental. 

Siguiendo los criterios de concentración geográ-
fica este Programa se desarrollará en las zonas
de intervención priorizadas en este PAE, y muy
especialmente en la zona fronteriza con Nica-
ragua. 

La justificación de esta priorización geográfica
responde a que, mientras en la frontera sur el
territorio se encuentra dividido por la cordillera
de Talamanca, lo que, ligado a la carencia de
infraestructuras rodoviarias, a la escasa densidad

21



Cooperación Española

26

poblacional y al mayor número de áreas protegi-
das, limita la productividad, gran parte de la fron-
tera norte es considerada “el granero de Costa
Rica” por su gran potencial en producción agrí-
cola y ganadera. A pesar de ello, la inclusión de
grandes empresas exportadoras (piña, banano,
y cítrico, sobre todo), la escasa utilización de
prácticas de producción sostenible, la falta de
tecnología apropiada, el escaso valor agregado
de los productos obtenidos y la falta de incen-
tivos aumentan de forma alarmante la vulnera-
bilidad de la zona. Es de destacarse que, pese
a la importancia de las MIPYMES en la distribu-
ción de riqueza y la creación de empleo en la
zona, su acceso a formación, mercados y finan-
ciamiento es difícil y precario. Por otro lado
existe, un gran potencial productivo en otros
rubros todavía sin desarrollar, como la biodiver-
sidad y el turismo sostenible con base local,
una de las alternativas más viables para apoyar
el desarrollo de esta zona fronteriza. La crea-
ción del futuro Ministerio de la Producción en
Costa Rica, fusionando los ministerios de
Agricultura, Industria y Comercio, supone una
excelente oportunidad para avalar la visión de
encadenamientos productivos sobre la que el
programa pretende trabajar. Además, el
Instituto Costarricense de Turismo, está muy
interesado en promover un turismo rural con
mayores efectos sobre la redistribución de la
riqueza entre las regiones.

Por ello, se valora muy pertinente, altamente via-
ble y de gran impacto para la Cooperación
Española desarrollar un “Programa de desarrollo
económico y competitividad” con tres compo-
nentes principales: 

Componente I. “Asesoramiento técnico y empre-
sarial para pequeños productores rurales”, para
fortalecer el tejido económico-empresarial a tra-
vés del mejoramiento de las aptitudes técnicas y
empresariales de productores rurales y mipymes,
incluyendo un plan de actualización y seguimien-
to a los técnicos de instituciones gubernamenta-
les de apoyo al sector. En él pueden integrarse,
a su vez, cuatro sub-componentes: “Desarrollo
de servicios de información y comunicación”,
“Capacitación y asistencia técnica”, “Fondos de

competitividad y de donación” y “Sistematización
y difusión”. 

Componente II. “Promoción de mercados turísti-
cos rurales para pequeños productores, sus aso-
ciaciones y/o comunidades”, para mayor
desarrollo y/o creación de mercados y productos
sostenibles de turismo rural (TR). Este compo-
nente se basará en cuatro resultados principales:
“Creación de sinergias e integración de
Pequeños Productores Rurales (PPR) en enca-
denamientos de TR”, “Diseño de productos de
TR, mercadeo y promoción”, “Fortalecimiento
organizacional enfocado en el desarrollo y dife-
renciación de productos para segmentos de
mercados interesados en TR”, y “Sistematización
y difusión”. 

Componente III. “Promoción de la producción
sostenible” para incorporar prácticas productivas
que permitan el uso racional y la conservación de
los recursos naturales”. En este campo se impul-
sará el uso de tecnologías amigables con el
ambiente y el desarrollo de certificados, sellos y
denominaciones que incentiven procesos y pro-
ductos más ecológicos y justos para los peque-
ños productores, permitiendo vender los
productos con un precio diferenciado. 

A través de este programa se potenciará la cola-
boración de otros actores de la Cooperación
Española como Ministerios, Comunidades
Autónomas, Ayuntamientos, ONGD, Funda-
ciones, Institutos de Investigación (como el
Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias,
INIA) y Universidades relacionadas con el sector.
Para conseguir la máxima eficacia, se pondrán
en funcionamiento diferentes instrumentos: coo-
peración bilateral (Dirección General de Coo-
peración con Iberoamérica, Gabinete Técnico,
Ayuda Alimentaria y de Emergencia, Programa
de Cooperación Interuniversitaria); Subvenciones/
Convenios con ONGD, CCAA, Universidades y
Fundaciones. 

Asimismo, se plantean importantes sinergias con
el “Programa de Microcrédito España-BCIE”, de
carácter regional y gestionado por el BCIE, que
otorga créditos a instituciones financieras de
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primer piso que intermedian con la microempre-
sa en Costa Rica. Los objetivos de la Cooperación
Española en micro finanzas en Centroamérica son:
fomentar una relación financiera adecuada, es-
table y sostenible en el largo plazo, entre las
entidades financieras que prestan servicios fi-
nancieros a las microempresas de los países
centroamericanos; aumentar y facilitar la disponi-
bilidad de fondos para crédito, dirigidos a este
segmento de la microempresa, complementarios
a los recursos internos de los países y apoyar a
aquellas instituciones especializadas en micro
finanzas para que puedan ofrecer servicios de
ahorro, seguro y otros productos financieros. A
través de este Programa podrían dirigirse recur-
sos hacia estas poblaciones, siempre que la
industria micro financiera existente, tanto desde
el lado de la demanda como de la oferta, así lo
permitiera. Para ello es imprescindible coordinar
programación y actuaciones con el Programa de
Microcrédito (Línea 102). 

Desde el punto de vista de la estrategia de desa-
rrollo nacional, las actuaciones descritas se ali-
nean perfectamente con el Plan de Nacional de
Desarrollo 2006-2010, en su Eje de Política
Productiva y muy especialmente en lo relaciona-
do con el estímulo a la productividad, el desarro-
llo turístico, la ciencia y la tecnología en el
proceso productivo y el empleo, ingresos y
pobreza. 

Los principales socios locales de este Programa
son: Ministerio de Agricultura (MAG); Instituto
Costarricense de Turismo (ICT); Ministerio de
Economía, Industria y Comercio (MEIC);
Ministerio de Medio Ambiente (MINAE);
Institutos de Investigación (como el Instituto
Nacional de Tecnología Agraria y el Instituto de
Desarrollo Agrario, IDA); Universidad EARTH
(Escuela de Agricultura de la Región Tropical
Húmeda), municipalidades, organizaciones y
redes de productores, y pequeños y medianos
empresarios. 

Como actores internacionales, los convenios
con PNUD y GTZ y la relación que se mantiene
con programas como RUTA, garantizan la coordi-
nación entre los principales donantes.

OE 4: Aumentar las capacidades 
para mejorar la sostenibilidad 
ambiental 

LE 4.a: Conservación y gestión
sostenible de la biodiversidad y los
ecosistemas vulnerables

➠ Actuaciones prioritarias:
• 4.a.116: Conservación del patrimonio

natural.
• 4.a.117: Gestión integral y sostenible del

agua.

LE 4.c: Fortalecimiento institucional en
materia de gestión del medio ambiente

Las acciones integradas en esta línea estratégi-
ca por medio de un “Programa de Medio
Ambiente” tendrán como objetivo específico
desarrollar e implantar modelos de gestión que
garanticen la conservación del capital natural y
permitan un desarrollo económico, social y
ambientalmente sostenible. 

Para incluir otros objetivos horizontales, se tra-
bajará especialmente desde las perspectivas
cultural y de género. En el ámbito cultural no
podemos olvidar que muchas de las áreas de
conservación están asociadas a territorios indí-
genas, así como que han sido las prácticas tra-
dicionales indígenas las que más han
contribuido al adecuado uso del territorio. En
relación con este uso es donde debe introducir-
se la variable de género, no sólo mostrando los
datos desagregados por sexo en todas las
intervenciones, sino facilitando especialmente
la formación de las mujeres como vehículo
importante de valores. 

Siguiendo los criterios de concentración geo-
gráfica marcados por el Plan Director de la
Cooperación Española, el “Programa de Medio
Ambiente” se desarrollará localmente en las
zonas geográficas priorizadas en este PAE, sin
olvidar los niveles de intervención que puedan
tener impacto nacional y regional. 
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La vulnerabilidad social, económica y ambiental
en ambas fronteras es la primera justificación de
estas intervenciones, las cuales deben apoyarse
y fomentar como fortaleza la capacidad organiza-
tiva de la población y su sensibilización por los
temas ambientales. Actualmente, la mayor parte
de los ecosistemas de Costa Rica están amena-
zados, especialmente los humedales, ya que el
país tiene graves problemas en materia de ges-
tión de sus recursos hídricos. Aunque Costa Rica
cuenta con importantes Áreas Protegidas decla-
radas, existen deficiencias en su gestión y no
están conectadas al territorio. A escala nacional,
aunque en materia ambiental el país posee una
trayectoria de conservación que es objeto de
atención de la comunidad internacional, hoy en
día Costa Rica afronta el desafío de fortalecer y
consolidar al MINAE y convertirse en un país
modelo de “desarrollo sostenible”, que establezca
un enfoque conciliador entre la necesidad de la
conservación con la preocupación por el desa-
rrollo. Igualmente, es preciso que Costa Rica
avance en el desarrollo de otras áreas del medio
ambiente en las que Costa Rica tiene grandes
deficientes y debilidades, y muy especialmente
en las áreas relacionadas con el clima y los
recursos hídricos. Para ello es preciso adoptar
políticas de conservación más integrales (basa-
das en el enfoque territorial); articular las políti-
cas y programas del MINAE a otros ministerios;
potenciar la participación social y municipal en el
manejo de los recursos naturales; integrar las
áreas protegidas al territorio; incentivar la des-
concentración y descentralización del SINAC;
generar capacidades con programas de forma-
ción continuos; y establecer estrategias financie-
ras de sostenibilidad del SINAC. 

El “Programa de Medio Ambiente” puede lograr
un gran impacto al posicionar de nuevo a Costa
Rica como modelo internacional en la gestión
integral del agua, la construcción de una visión
ecosistémica del territorio y la gestión del cam-
bio climático. Para ello, este programa podrá
contemplar cinco resultados principales en cada
uno de los componentes:  A través del compo-
nente “Agua”, se espera hacer posible la gestión
integrada y sostenible del ciclo del agua, dentro
de un marco legal e institucional renovado. Para

ello se ha proyectado la ejecución de diversos
proyectos en la zona fronteriza con Nicaragua,
como el proyecto integral Araucaria XXI
Desarrollo Sostenible de la Cuenca del Río Frío,
y se asistirá técnicamente al MINAE en su
esfuerzo por elaborar una nueva Ley de Aguas. 

El componente “Forestal” del Programa, se cen-
trará en tratar de superar las limitaciones actuales
en la política de pagos por bienes y servicios
ambientales y en reducir gradualmente los incen-
dios forestales causados por el ser humano. 

A través del componente “Biodiversidad”, se
fomentará la conservación y uso sostenible de la
biodiversidad de Costa Rica y se incrementará la
efectividad de las áreas silvestres protegidas. 

Con el componente “Clima” se apoyará a Costa
Rica a posicionarse la Agenda de Cambio
Climático (absorción de carbono, reducción de
los gases de efecto invernadero y adaptación al
cambio climático) como una agenda prioritaria a
escala nacional e internacional.

El componente de “Recursos marinos costeros”
se centrará en apoyar la puesta en marcha de un
modelo sostenible en alguna reserva marina ads-
crita al SINAC. 

Por último, es en este ámbito donde cabe situar
una línea de intervención específica en materia de
prevención y actuación en caso de catástrofe
natural a la que Costa Rica puede estar expuesta.

Estos componentes se alinean perfectamente en
la estrategia de desarrollo nacional definida en
el Plan de Nacional de Desarrollo 2006-2010,
en su Eje de Política Ambiental, Energética y de
Telecomunicaciones. Este eje plantea metas
específicas en torno al recurso hídrico, conserva-
ción y uso de la biodiversidad, recursos marinos
costeros, áreas silvestres protegidas, recursos
forestales, clima y calidad de aire y marco insti-
tucional y legal. 

Desde el punto de vista de la previsión de acto-
res de la Cooperación Española el Programa,
cuenta con la participación del Ministerio de
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Medio Ambiente de España, el Ministerio de
Agricultura Pesca y Alimentación (MAPA), la
Fundación Biodiversidad, la ONGD Amigos de la
Tierra, y la Universidad Autónoma de Madrid. Se
incentivará la colaboración de otros actores de la
cooperación española como otros Ministerios,
Comunidades Autónomas e Institutos de
Investigación. Para canalizar esta cooperación se
pondrán en funcionamiento diferentes instru-
mentos: subvención bilateral (Dirección General
de Cooperación con Iberoamérica, “Programa de
Cooperación Interuniversitaria”), “Programa de
Conversión de Deuda España-Costa Rica”,
“Programa Regional” y Subvenciones/Convenios
con ONGD y fundaciones. 

Los socios locales que se consideran estratégi-
cos para el desarrollo de este Programa son
MINAE, municipios implicados, Ministerio de
Cultura, Instituto Nacional de Aprendizaje (INA),
Instituto de Biodiversidad, asociaciones comuni-
tarias, universidades y colegios técnicos y
Fundación DEMUCA. En el ámbito de una posi-
ble acción de emergencia, se coordinará local-
mente con la Comisión Nacional de Emergencia.

En la coordinación con otros donantes y agen-
cias de cooperación, se buscará la complemen-
tariedad con actores internacionales como GTZ,
PNUD, Agencia de Cooperación Internacional
del Japón (JICA) y Unión Mundial para la
Naturaleza (UICN), y en ayuda humanitaria con
la Federación de Cruz Roja. 

OE 5: Aumentar las libertades 
y las capacidades culturales 
(Cultura y Desarrollo)

LE 5.b: Cooperación cultural 
para el desarrollo, políticas culturales 
al servicio de los objetivos de 
desarrollo

En el ámbito de este programa, se plantean
como objetivos específicos preservar la diversi-
dad cultural apoyando a los pueblos indígenas y
etnodiferenciados concernidos por las áreas

geográficas priorizadas en la protección de sus
sistemas culturales, su artesanía y su patrimonio
intangible: lengua, literatura oral y tradiciones, pro-
moviendo su visibilidad en el país, así como la
mejora de su calidad de vida. Asimismo, en conso-
nancia con el diagnóstico, la cooperación cultural
se plantea continuar profundizando en la descen-
tralización de las manifestaciones culturales, favo-
reciendo la formación de gestores municipales de
cultura, estas actuaciones se dirigirán hacia las
zonas priorizadas para esta Estrategia.

Como objetivos horizontales, este programa
tendrá en cuenta la equidad de género en cada
una de las actuaciones que se emprenderán a
través de diversos talleres, así como la lucha
contra la pobreza tratando de dotar de instru-
mentos de generación de empleo a las poblacio-
nes indígenas implicadas. 

Siguiendo con los proyectos que se ejecutarán
desde la cooperación técnica, la estrategia de
“Cultura y desarrollo” se llevará a cabo en las
zonas geográficas de las fronteras norte y sur,
así como en el litoral atlántico del país, donde se
encuentra un mayor porcentaje de diversidad
cultural.

Tal y como se mencionó, la justificación de este
trabajo en ambas fronteras, se basa en el mayor
grado de conflictos sociales y económicos que
aquí existen y que afectan en especial a la pobla-
ción indígena, la cual presenta un potencial inte-
resante tanto material, mediante la fabricación
de artesanías, como inmaterial en la preserva-
ción de sus culturas y valores. En Costa Rica
existen 24 reservas indígenas, de las que sólo
cinco conservan sus tradiciones y costumbres
autóctonas, creencias, ceremonias y dialecto. La
comunidad indígena de los maleku, en la zona
norte, es una de ellas, mientras en la zona sur
cabe considerar a los bribrí y cabécar. En todos
los casos, un modo de recuperar estas tradicio-
nes será a través del teatro y de la fotografía,
mientras que para mejorar la producción, distri-
bución y comercialización de productos artesa-
nos, será oportuna la programación de talleres en
apoyo a las iniciativas empresariales de estos
colectivos. Estas actividades entrarían en sinergia
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con las que se contemplaría programar en el
“Programa de Desarrollo Económico”.

Como actores españoles se trabajará principal-
mente desde el Centro Cultural de España en
San José. Además de los instrumentos propios
de la acción cultural, desde la cooperación técni-
ca se contará con la colaboración de la
Fundación Biodiversidad para la creación de un
documental sobre la visión de sí mismos que tie-
nen los maleku, y de la Fundación DEMUCA
para coordinar estas iniciativas desde el ámbito
municipal. 

Como socios locales identificados, se seguirá
contando con la colaboración del Ministerio de
Cultura y de sus instituciones, con las municipa-
lidades, así como con la participación de otros
actores de carácter privado.

En el ámbito de otros actores internacionales, si
bien no se ha iniciado aún ninguna colaboración,
se procurará el acercamiento con instituciones
regionales con la Coordinación Educativa y
Cultural Centroamericana (CECC), con quien ya
se colabora en el sector educativo, así como con
UNESCO.

OE 6: Aumentar las capacidades 
y autonomía de las mujeres (Género
y Desarrollo)

LE 6.a: Promoción de una mayor
representación de las mujeres 
y participación paritaria en todos 
los espacios políticos y sociales

Como objetivo específico se plantea el fortaleci-
miento de las mujeres líderes.

La zona de intervención de esta acción sería en
San José, pero se prestaría especial atención a
las mujeres líderes de la Región Huétar Norte al

crear complementariedades con la línea de forta-
lecimiento municipal y con el sector de desarro-
llo sostenible.

La justificación de esta intervención se basa
en que, según el Instituto Nacional de las
Mujeres (INAMU), la situación de las muje-
res respecto a la representación en los
espacios de toma de decisiones a escala
nacional y local es aún débil –aunque com-
parativamente en la región no lo sea tanto–
debido, entre otros factores, a que existe
una carencia de recursos y mecanismos
para su promoción y por la ausencia de un
liderazgo sensible al género que lo haya
desarrollado. Además no existe una agenda
común ni objetivos estratégicos que articu-
len a las mujeres de diferentes sectores.
Esto mismo se aprecia en el Plan Nacional
de Desarrollo, donde el INAMU aparece
adscrito únicamente al sector social y no se
le adscribe a ninguna otra política pública
como pudieran ser las de Seguridad, Educación
o Empleo.

De esta manera, se hace necesaria una inter-
vención para desarrollar procesos formativos
y culturales para el fortalecimiento de las
capacidades individuales y colectivas de las
mujeres líderes, que les permita lograr una
mayor incidencia en la definición de políticas
que promuevan la igualdad y la equidad de
género. 

El actor principal sería el INAMU y el instrumen-
to la cooperación bilateral

En esta línea de intervención con la población
más vulnerable, la alineación con las políticas
locales se da con la estrategia de desarrollo
nacional: sector social y de lucha contra la
pobreza del Plan Nacional de Desarrollo, en su
Eje de Política Social ya que pretende “reducir
las asimetrías o brechas en los niveles de desa-
rrollo social”.3

3 Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010 - Eje de Política Social
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2.5. Mecanismos para la coherencia,
coordinación y complementariedad
entre los actores de la Cooperación
Española

Para dar cumplimiento a la directriz planteada
por el II Plan Director de la Cooperación
Española en relación con la mejora de los proce-
sos de coordinación entre los agentes de la
Cooperación Española, en todo el ciclo de pla-
nificación se trabajará en varios niveles, con las
mismas metas que ya se han definido para el
trabajo en países prioritarios: mejorar los siste-
mas de coordinación entre la Cooperación
Autonómica y Local y la Administración General
del Estado, potenciar los sistemas de participa-
ción de la sociedad civil y armonizar los sistemas
de financiación, fomentar el intercambio de infor-
mación y el refuerzo de capacidades en evalua-
ción en la administración autonómica y local,
promover el uso de las Tecnologías de la
Información y la Comunicación para mejorar
la calidad y la eficacia de las acciones de la
Cooperación Española, establecer un mecanis-
mo de coordinación sectorial y, por supuesto, en
el ámbito de actuación de los actores de la
Cooperación Española que concurran en el
terreno, será necesario establecer un mecanis-
mo de coordinación entre estos agentes que
aumente la coherencia y la complementariedad
de todas nuestras actuaciones en el país socio.

En el caso particular de Costa Rica, donde no
concurre un gran número de actores, esta coor-
dinación y complementariedad puede ser facili-
tada sobre el terreno por la propia Embajada,
constituida como foro de trabajo conjunto adap-
tado a las actuaciones de cooperación del siste-
ma español y a las necesidades del diálogo que
en cada caso se requieran, pudiendo realizarse
de manera fluida por vía electrónica.

En este marco de coordinación el Embajador o,
por delegación, el Coordinador General de la
Cooperación Española, procurarán:

• Promover el análisis conjunto y permanente
de la realidad del país en términos de desarro-
llo, que permita mantener y enriquecer el diag-

nóstico realizado en el proceso de planifica-
ción geográfica.

• Compartir información sobre intervenciones
futuras, en curso y procesos de socialización
de aprendizajes.

• Dar seguimiento a la estrategia expuesta en
este PAE, de manera que el proceso se vaya
cubriendo de manera coordinada y conjunta.

• Identificar posibles intervenciones coordina-
das o conjuntas.

A los resultados que se deriven de este análisis
deberán integrarse necesariamente los que se
deriven de las consultas a otros actores no pre-
sentes en el país como otros Ministerios, Comu-
nidades Autónomas, y Entidades Locales, ONGD,
Universidades, empresas y organizaciones em-
presariales y sindicatos.

2.6. Mecanismos para la 
coordinación y armonización 
con otros donantes y actores 
internacionales

Respecto a colaboraciones bilaterales entre la
AECI y otros donantes, la firma de convenios con
la GTZ (para coordinar dos importantes progra-
mas, como son el de fortalecimiento municipal y el
de desarrollo sostenible en la frontera con Nicara-
gua), y con el PNUD (para trabajar conjuntamen-
te en los sectores relacionados con la promoción
de una gobernanza democrática), constituye un
avance importante que cabe resaltar.

Asimismo, con la Unión Europea se han analiza-
do complementariedades y sinergias en los temas
de reforma fiscal y descentralización, ya que para
esta institución son dos de las prioridades más
relevantes que se desprenden de su Estrategia
país para los años 2007-2013. Esta coordinación
se ha llevado a cabo a instancias de la Coo-
peración Española, por lo que cabrá insistir ante la
Comisión Europea la necesidad de promover este
foro de coordinación de donantes que en otros paí-
ses funciona con mayor regularidad.

Al margen de los convenios específicos referidos
y del marco de actuación compartido en el seno
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de la Unión Europea, el proceso de programa-
ción integrará necesariamente la divulgación de
documentos de formulación de las estrategias,
una vez definidas, al efecto de detectar sinergias
con otros donantes. Será el caso para las actua-
ciones que se dirijan hacia la zona norte, donde
cabe contar con la Cooperación Japonesa (JICA)
en temas puntuales relacionados con el sector
productivo, y con la Cooperación Chino-Taiwanesa
en temas de fortalecimiento tecnológico. 

2.7. Mecanismos para la 
comunicación, coordinación 
y alineamiento con el país socio

Uno de los grandes retos del Gobierno de Costa
Rica en el periodo 2006-2010 va a ser la coordina-
ción interinstitucional y la planificación de las políti-
cas de desarrollo. A este respecto, se ha hecho
público un Plan Nacional de Desarrollo - Jorge
Manuel Dengo Obregón 2006-2010 que plantea
como primer avance importante la vinculación entre
lo planificado y las previsiones presupuestarias.
Sobre la base de este PND y los compromisos de
Gobierno se ha construido este PAE.

Además, existe una estrecha relación entre la
Oficina Técnica de Cooperación en el terreno y
las instancias responsables del seguimiento de
las intervenciones de la cooperación internacional,
esto es, la Dirección de Cooperación Internacional
del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto
(DCI-MRREE) y la Dirección de Cooperación
Internacional del Ministerio de Planificación y
Desarrollo Económico (DCI-MIDEPLAN). Ambas
instancias están interesadas en la mejora de los
mecanismos de coordinación, por lo que la
Cooperación Española se plantea promover un
apoyo específico para la creación de una “mesa de
cooperantes” que, en torno al PND, permita avan-
zar en los compromisos de París sobre calidad de
la ayuda.

Para el caso específico de la Cooperación
Española, con el fin de garantizar la sostenibili-
dad y el alineamiento de las intervenciones de

los programas que se inician, además de impul-
sar y facilitar procesos participativos en la identi-
ficación y formulación de propuestas, se está
trabajando en la creación de un fondo fiduciario
que, a medio plazo, pueda funcionar como un
fondo mixto con aportaciones de ambos países.
Este Fondo Hispano-Costarricense estaría ubi-
cado en la Dirección Ejecutora de Proyectos del
Ministerio de Planificación Nacional y Política
Económica (MIDEPLAN), por lo que desde su
gestión quedaría garantizada la coherencia con
las políticas nacionales. 

En la zona fronteriza norte, donde es previsible
que concurra un mayor número de iniciativas de
la Cooperación Española, se contará con perso-
nal desplazado en el marco de proyectos especí-
ficos de gobernabilidad y de desarrollo
sostenible, lo que permitirá mantener, asimismo,
un diálogo constante con las instituciones y aso-
ciaciones locales.

Considerando que algunas de las iniciativas con-
vergen hacia intereses de otras instituciones del
Estado distintas del poder Ejecutivo del Gobierno
central, cabe mantener relación en particular con la
Corte Suprema de Justicia en temas de formación
judicial, con la Defensoría de los Habitantes, el
Tribunal Supremo de Elecciones y la Asamblea
Legislativa, en el ámbito de la gobernanza demo-
crática, así como con los gobiernos locales (a tra-
vés de la Unión Nacional de Gobiernos Locales),
en los ámbitos de su competencia.

2.8. Mapa de prioridades

Zona de coordinación con otros donantes bilate-
rales: GTZ (OE 1 y OE 4) y JICA (OE 3) y multi-
laterales: UE (OE 3), BID (OE 3) y PNUD (OE 3
y OE 4). 

Véase mapa anexo de este documento, dispo-
nible en: 
www.maec.es 
(Menú principal: Cooperación Internacional >
Publicaciones y documentación)
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La circunstancia del cambio de gobierno en
Costa Rica en mayo de 2006 y el hecho de que
se dieran por agotados los compromisos de la
VIII Comisión Mixta de Cooperación España-
Costa Rica, ha supuesto una coyuntura favorable
para la revisión de lo realizado y la planificación
de nuevas acciones acordes con el Plan Director
de la Cooperación Española 2006-2008 y las
expectativas del nuevo Gobierno.

Considerando que las prioridades señaladas para
un país de atención preferente no pueden plante-
arse de forma global, como ha sido el caso para
los países prioritarios de la Cooperación Española,
y por la necesidad de utilizar de forma eficiente los
recursos, la recogida de información exhaustiva se
ha centrado en los sectores de gobernanza demo-
crática y de desarrollo económico y ambiental. En
el primer caso se ha podido contar con la asisten-
cia técnica de varios investigadores de la Facultad
Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO)-
Costa Rica, así como con el apoyo documental de
varios estudios avanzados por PNUD, el Banco
Mundial o la propia FLACSO. En el segundo gran
sector relacionado con el desarrollo sostenible, el
trabajo de recolección de información para la
construcción de la matriz de indicadores ha sido
confiado al Observatorio del Desarrollo de la
Universidad de Costa Rica. 

Para los temas relacionados con las líneas estra-
tégicas de educación y de formación ocupacio-
nal e inserción laboral, han sido de gran ayuda
los programas ya avanzados en el marco del
“Programa Regional de Cooperación con
Centroamérica”, con cuyos directores se cuenta

en Costa Rica por estar la CECC-SICA con sede
en San José. 

En España, el proceso se ha extendido a través
de la Dirección General de Planificación y
Evaluación de Políticas de Desarrollo (DGPOL-
DE) y de la AECI a otros actores de los
Gobiernos central y autónomos, los cuales han
tenido oportunidad de ver aquí plasmados sus
comentarios y posiciones. 

Simultáneamente, en el marco de la Embajada, la
Oficina Técnica de Cooperación se ha manteni-
do especial relación con los consejeros, agrega-
dos y asesores de los ministerios de Trabajo,
Interior, Agricultura y Educación. Con todos ellos
se ha debatido el contenido de este Plan,
poniendo como coordinador general de las
estrategias que aquí se plantean al propio emba-
jador de España. 

Considerando que, con excepción de Amigos de
la Tierra, no existen ONGD con representación
en el terreno, y que sólo Entreculturas y Jóvenes
del Tercer Mundo cuentan además con proyec-
tos de envergadura, este proceso de diálogo ha
resultado sencillo, en el marco de las líneas
estratégicas concretas de actuación de cada una
de las organizaciones. Asimismo, se han podido
incorporar al documento las sugerencias de
otras ONGD como Cruz Roja Española. 

Una vez obtenido el consenso interno en lo que
se refiere al diagnóstico, la preparación de la IX
Comisión Mixta España-Costa Rica, que ha
coincidido en el tiempo con la elaboración de

3 Proceso realizado para la elaboración
y concertación del PAE
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este PAE, ha permitido presentar y concertar con
las instituciones públicas del Estado los progra-
mas y estrategias que en él se recogen. En los
numerosos encuentros mantenidos se ha podido
constatar un alto grado de entendimiento que se
ha visto finalmente materializado con la presen-
tación pública de un Plan Nacional de Desarrollo
muy en sintonía con los objetivos que la
Cooperación Española se ha marcado.

Tras las revisiones y observaciones realizadas
desde la Dirección General de Planificación y
Evaluación de Políticas de Desarrollo4, así como
las necesarias revisiones y aprobación por parte
de la AECI, el documento borrador final fue

circulado a todos los actores de la Cooperación
Española a través de los órganos consultivos de
la misma (Consejo de Cooperación al Desarrollo,
Comisión Interterritorial y Comisión Intermi-
nisterial), estableciéndose un plazo de tiempo
para que se remitieran comentarios y observa-
ciones que han sido valorados e incorporados
tanto al debate como de cara a la elaboración del
documento final. 

El Plan de Actuación Especial de Costa Rica ha
sido presentado por la Secretaria de Estado
de Cooperación Internacional ante la Comisión de
Cooperación al Desarrollo del Congreso de los
Diputados el 22 de febrero de 2007.

4 Las revisiones de la DGPOLDE se realizan desde el punto de vista metodológico y para garantizar la secuencia lógica estratégica, no
entrando a determinar la parte de contenidos del PAE. 

30



35

Los Documentos de Estrategia País, para países
prioritarios, y los Planes de Actuación Especial,
para países preferentes y de atención especial,
están insertos en el ciclo de planificación, segui-
miento y evaluación de la política de cooperación
al desarrollo española, por lo que serán objeto de
seguimiento sistemático y serán sometidos a
evaluaciones estratégicas de país cuando así
corresponda, entendiendo ambos ejercicios
como actividades complementarias. 

4.1. Seguimiento

Se dará seguimiento a los Documentos de
Estrategia País y Planes de Actuación Especial
de la Cooperación Española por medio de dos
ejercicios, uno a medio término (en el plazo inter-
medio de la implementación de la Estrategia) y
otro en la última etapa de implementación (a fin
de alimentar el siguiente ciclo de planificación).

En este caso particular, se realizará un ejercicio
de seguimiento a este Plan de Actuación
Especial en el segundo semestre de 2008. 

El objetivo general del seguimiento de las estra-
tegias geográficas será orientar el proceso de
toma de decisiones sobre la continuidad y/o reo-
rientación de la estrategia y de su aplicación, en
la medida en que estas estrategias deben ser
documentos vivos con la flexibilidad suficiente
para identificar nuevas oportunidades estratégi-
cas que mejoren la eficacia de nuestra coopera-
ción. De esta forma, el seguimiento se concibe
como una herramienta al servicio de la gestión

relacionada con el desarrollo y la aplicación de
las estrategias, que a la vez también permite dis-
poner de información útil y relevante, tanto para
su evaluación como para la planificación de
intervenciones futuras.

El seguimiento a las estrategias geográficas se
realizará a través de la aplicación de unos proto-
colos de seguimiento específicamente diseña-
dos para tal fin, y cuyo objetivo es facilitar la
recogida y sistematización de la información
necesaria para el seguimiento y evaluación de la
política de cooperación española de forma opor-
tuna, eficiente y eficaz. 

El seguimiento se realizará en tres ámbitos:

a) Contexto de la intervención: actualización del
diagnóstico
El seguimiento de las estrategias geográficas
permitirá actualizar periódicamente los valores
de los indicadores en los que se ha basado su
diagnóstico y los análisis realizados, evolución
que debe revisarse para comprobar hasta qué
punto la estrategia propuesta se sigue ade-
cuando a las necesidades de la población.

b) Dimensión estratégica: indicadores de apli-
cación
La correcta interpretación y aplicación de los
principios establecidos en la herramienta para la
elaboración de las estrategias geográficas sirven
de referente para determinar la calidad de estos
documentos y su eficacia, a la hora de aplicarlos,
para la consecución de los objetivos de coheren-
cia de las actuaciones y coordinación entre

4 Seguimiento y evaluación del
Plan de Actuación Especial
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actualmente se encuentra en proceso de
desarrollo) y al de las intervenciones en sí
mismas. No obstante, el seguimiento del
nivel operativo deberá vincularse al segui-
miento de este nivel estratégico. 

4.2. Evaluación

La DGPOLDE anualmente establece su plan de
evaluaciones estratégicas, entre las que se defi-
ne un número de evaluaciones país para ser rea-
lizadas. Estas evaluaciones son parte del ciclo de
planificación, seguimiento y evaluación de la pla-
nificación estratégica geográfica y serán com-
plementarias a los ejercicios de seguimiento allá
donde se realicen. 
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actores para los que han sido diseñadas, la
aplicación de los principios de la declaración
de París (apropiación, alineamiento, armoniza-
ción, gestión orientada a resultados, respon-
sabilidad mutua), etc. 

c) Ejecución de la estrategia: indicadores de
ejecución o de realización
Las estrategias definen básicamente líneas
estratégicas para, durante su periodo de
vigencia, orientar y coordinar a los actores
de la Cooperación Española de cada país en
el diseño y puesta en marcha de sus actua-
ciones. Por tanto, el seguimiento de la eje-
cución operativa de las estrategias no
corresponde a este nivel de planificación,
sino al de la programación operativa (que

32



37

5 Cuadro resumen de prioridades

Objetivos y líneas estratégicas priorizadas en el PAE de Costa Rica

LE 1.a. Promoción de la democracia representativa y participativa, y del pluralismo político

LE 1.b. Fortalecimiento del Estado de Derecho

LE 1.c. Desarrollo de la Administración al servicio de la ciudadanía y buena gestión de los asuntos públicos

LE 2.2.c. Contribución a la mejora de la calidad de la educación

LE 2.4.b. Atención a la juventud

LE 3.a. Apoyo a la micro y pequeña empresa en el ámbito de los sectores productivos priorizados en el Plan Director

LE 4.a. Conservación y gestión sostenible de la biodiversidad y los ecosistemas vulnerables

LE 4.c. Fortalecimiento institucional en materia de gestión del medio ambiente

LE 5. b. Cooperación cultural para el desarrollo

LE 6.a. Promoción de una mayor representación de las mujeres y participación paritaria en todos los espacios sociales

Claves

Objetivo Estratégico 1: Aumento de las capacidades sociales e institucionales
Objetivo Estratégico 2: Aumento de las capacidades humanas
Objetivo Estratégico 3: Aumento de las capacidades económicas
Objetivo Estratégico 4: Aumento de las capacidades para la mejora de la sostenibilidad medioambiental
Objetivo Estratégico 5: Aumento de la libertad y las capacidades culturales
Objetivo Estratégico 6: Aumento de las capacidades y autonomía de las mujeres
Objetivo Estratégico 7: Prevención de conflictos y construcción de la paz
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1.1. Resumen del diagnóstico

México es uno de los países más grandes de
Iberoamérica, con una superficie de 1.972.550
km2 y una población estimada para el año 2003
de 104.213.503 habitantes1, de los cuales un
alto porcentaje son jóvenes. Está organizado en
31 estados y un distrito federal, estando a su vez
los estados divididos en municipios. Dentro del
contexto Iberoamericano, México destaca por
contar con un amplio número de fortalezas, aun-
que todavía presenta debilidades sectoriales que
dificultan el avance de procesos de desarrollo
más profundos, equitativos y justos.

Diversos indicadores permiten observar que la
realidad que presentan determinadas zonas del
territorio, principalmente del sur, se asemeja mucho
a la observada en otros países Iberoamericanos
considerados como prioritarios. Al comparar los
indicadores básicos de desarrollo y cooperación
de estos países, con los de los estados de la
parte sur de México, se aprecia con claridad que
los valores de dichos indicadores en los estados
de Puebla, Veracruz, Oaxaca y Chiapas no distan
mucho de los encontrados en países como
Ecuador, Paraguay o Perú. Situación que con-
trasta cuando se confrontan los indicadores de
estos estados mexicanos y estos países, con la
Ayuda Oficial al Desarrollo que reciben y con el
número de habitantes con los que cuentan.
Además, en estos estados se concentra la mayor
parte de la población indígena, y es donde las

mujeres tienen un papel capital en la economía
doméstica y en el desarrollo comunitario. Por
ello, se consideran prioritarias las zonas centro
meridional y meridional-occidental. 

En el diagnóstico realizado, cabe destacar que
las principales debilidades en el desarrollo de
México son, por una parte, la desigual y la exclu-
yente distribución de la riqueza y de los recursos;
las ineficiencias del sistema judicial y de la admi-
nistración pública; y la naturaleza de la relación
de la economía mexicana con la estadounidense.
Las amenazas destacadas son el inicio de un
nuevo periodo legislativo que ha comenzado tras
un periodo de crisis post-electoral que mostró
discrepancias políticas y división social; y la posi-
bilidad de un impacto negativo en la economía
mexicana por una eventual desaceleración de la
economía estadounidense. Las fortalezas que se
destacan son aquellas relacionadas con la esta-
bilidad macroeconómica de la última década,
mientras que se considera como oportunidades
la reforma judicial en curso y el esfuerzo que se
está realizando para fortalecer y hacer más
transparentes las instituciones del Estado.

La Cooperación Española en México dispone de
ventajas comparativas que le dan un valor agre-
gado en su actuación en este país. Éstas son las
descritas a continuación: en gobernanza demo-
crática, el desarrollo de la democracia y los
modelos de gobernabilidad en España son refe-
rentes constantes en México; en cobertura de las

1 Resumen ejecutivo

1 Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Informe sobre Desarrollo Humano México 2004, México, PNUD, 2005.
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necesidades sociales, un sistema educativo
español consolidado y su modelo exitoso de
escuelas taller español ofrecen una experiencia
y propuesta formativo-profesional novedosa y
adaptable al contexto mexicano; en promoción
del tejido económico y empresarial, las expe-
riencias españolas de desarrollo rural y local, con
el modelo propio de agencias de desarrollo local,
son aplicables a la realidad de muchas zonas de
México; en medio ambiente, los modelos de
gestión de las áreas naturales protegidas, junto
con el apoyo técnico del Ministerio de Medio
Ambiente, pueden ser replicables en México con
mayores probabilidades de éxito que otros
modelos provenientes de otras regiones del
mundo; en cooperación triangular, se tiene la
posibilidad de reforzar la cooperación España-
México de apoyo a Centroamérica y Caribe, tanto
en acciones definidas de común acuerdo por los
dos países, como en alguna se las nueve líneas
estratégicas de la AECI en esta región, al mismo
que se puede compartir con México apoyos téc-
nicos y las lecciones aprendidas por la Coope-
ración Española.

Referente al sector cultura y desarrollo, la efica-
cia de la Cooperación Cultural Española en
México, requiere avanzar y profundizar su acción,
aprovechando su inserción en el tejido social, al
ser ya identificados como parte de la trama cul-
tural del país. El delicado equilibrio conseguido
entre la colaboración con instituciones federales
y locales, así como la articulación con iniciativas
emergentes, privadas y alternativas, sitúan a la
cooperación cultural española en una posición
de privilegio frente a otros agentes. 

1.2. Resumen de la estrategia 

Como se ha comentado, al ser México un país
preferente para la Cooperación Española, se
dispone de unos recursos materiales y huma-
nos limitados, a pesar de las necesidades exis-
tentes, principalmente en el sur. Para subsanar
esta debilidad, se pretende canalizar sectorial y
territorialmente los recursos de una manera
más eficiente, y tener así mayor impacto sobre
las poblaciones objetivo. 

Desde el punto de vista geográfico, la zona de
mayor pobreza y vulnerabilidad, como ya se ha
dicho, es el sur del país. Esto ha motivado que el
propio Gobierno mexicano la haya incluido en el
Plan Nacional de Desarrollo Social (PNDS)
como zona prioritaria de actuación. En sintonía
con esta estrategia nacional, la AECI considera a
esta región como prioritaria geográficamente y
ha concentrado sus acciones en esta zona del
país, lo que configura una columna vertebral que
parte de México D.F., pasa por Puebla y Oaxaca
y alcanza a Chiapas. Los estados que colindan
esta área geográfica prioritaria, Michoacán,
Guerrero y Veracruz, también reciben una espe-
cial consideración de segunda prioridad, por
parte de nuestra cooperación en el país.
Además, estas regiones prioritarias son las que
presentan mayores oportunidades de alinea-
miento y complementariedad con la estrategia
local de desarrollo, los donantes internacionales
y los actores españoles. 

A nivel sectorial, la Cooperación Española, a
partir de las conclusiones arrojadas por el
diagnóstico, actuará en cinco sectores priori-
tarios. Son aquellos en los que se han detec-
tado mayores vulnerabilidades, y coinciden
con los que ha considerado el Gobierno mexi-
cano como prioritarios y que vienen reflejados
en la Estrategia de Lucha Contra la Pobreza y
de Desarrollo, lo que garantiza una buena
complementariedad con la estrategia local.
Este alineamiento es extrapolable a otros
donantes internacionales y actores españoles.
Los sectores prioritarios son los siguientes:
“Gobernanza democrática, participación ciuda-
dana y desarrollo institucional”; “Cobertura de
las necesidades sociales” en Educación, y
Protección de colectivos en situación de
mayor vulnerabilidad; “Promoción del tejido
económico y empresarial”; “Medio ambiente”; y
“Cultura y desarrollo”. También se contempla
que estén integradas todas las prioridades
horizontales del PDCE 2005-2008, con espe-
cial atención a la sostenibilidad medioambien-
tal y la equidad de género, ya que representan
una dimensión fundamental para alcanzar el
desarrollo sostenible y facilitar la erradicación
de la pobreza.
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Más detalladamente, la Cooperación Española
en México tiene establecidos varios objetivos
estratégicos sectoriales. Éstos son:

1. Aumentar las capacidades sociales e institu-
cionales, enmarcado dentro del sector priorita-
rio de “Gobernanza democrática, participación
ciudadana y desarrollo institucional”. 

Para este objetivo, hay tres líneas estratégicas
(LE) establecidas: 
• Promoción de la democracia, representa-

tiva y participativa, y del pluralismo políti-
co. Para esta LE se prevé la actuación en
coordinación de la AECI con el Ministerio
del Interior de España y otras instituciones
con competencia en cuestiones electora-
les, sobre todo a través de proyectos, pro-
gramas y asistencias técnicas. Los actores
locales serían el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación (TEPJF), el
los Tribunales Electorales Estatales (TEE)
del sur, y la posible participación del
Instituto Electoral Federal (IFE). Respecto
a la asociación, coordinación o armoniza-
ción con otros actores de la cooperación
internacional, no se identifica una coordina-
ción específica con otros donantes, aunque
es importante tener en cuenta la presencia
del Programa de Naciones Unidas para el
desarrollo (PNUD) y Agencia de Estados
Unidos para el desarrollo Internacional
(USAID) en esta línea estratégica como
posibles socios. 

• Fortalecimiento del Estado de Derecho,
para la que existe una muy buena coordi-
nación con el Consejo General del Poder
Judicial y se prevé su aplicación a otros
organismos de competencia en el área, a
través de la implementación de proyectos y
asistencias técnicas. Los socios locales
son la Secretaría de Seguridad Pública, la
Policía Federal Preventiva y sus homólogos
estatales. También hay que destacar a la
Comisión Nacional de Tribunales Superiores
de Justicia y a las Escuelas Judiciales de
los Estados y otras instituciones de educa-
ción judicial. Es importante coordinar accio-
nes por parte de la Cooperación Española

en primer nivel con la Delegación de la
Comisión Europea, y a su vez con el Reino
Unido y Francia. En segundo nivel, existien-
do menos contacto directo con estas institu-
ciones, el PNUD y USAID, actores
igualmente importantes en este sector.

• Desarrollo de la Administración al servicio
de la ciudadanía y buena gestión de los
asuntos públicos, para la que se prevé una
coordinación entre el Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas, el Instituto Nacional
de Administración Pública, el Instituto de la
Mujer del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, y otras instituciones. Los Socios
Locales identificados son la Secretaría de
la Función Pública y las instituciones de la
administración pública estatales. Además,
hay una alta incidencia de Actores Interna-
cionales, como el Reino Unido, Francia,
USAID y el PNUD, con los que habría que
elaborar mecanismo de coordinación.

• También se incluye como línea estratégica
otras actuaciones relacionadas, operan-
do en el ámbito de la cooperación triangu-
lar de la AECI con México hacia terceros
países. Se prevé el uso de proyectos y
programas para la implementación de
estas acciones en coordinación entre la
Secretaría de la Función Pública Mexi-
cana, la Secretaría de Relaciones Exte-
riores y la AECI. El enfoque es aprovechar
la experiencia de la Cooperación Es-
pañola en México en esta línea, y compar-
tir los resultados de dicha acción con la
región centroamericana y caribeña a tra-
vés de México, referente claro en la zona.
Se prevé actuar con las diferentes instan-
cias de administración pública en la
región, aprovechando a su vez la impor-
tante coordinación con actores internacio-
nales, en especial USAID, y posibles
acciones conjuntas con el PNUD. 

2. Aumentar las capacidades humanas, que se
establece dentro del sector prioritario de
cobertura de las necesidades sociales, y con-
templando incidencia sobre los subsectores:
educación, y protección de colectivos en
situación de mayor vulnerabilidad. 
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Se plantea una única línea estratégica dentro
de este objetivo y con incidencia en el sub-
sector educación:
• Contribución a la mejora de la calidad de la

educación, donde la AECI coordinará sus
acciones con el Ministerio de Educación y
Ciencia de España y las universidades espa-
ñolas. Como socios locales, se ejecutarán
acciones junto a la Secretaría de Educación
Pública y las universidades mexicanas. La
coordinación con Actores Internacionales se
hará través de la estructura de coordinación
de la Unión Europea (UE).

3. Aumentar las capacidades económicas, en-
marcado dentro del sector prioritario promo-
ción del tejido económico y empresarial. 
Se llevarán a cabo acciones en base a dos
líneas estratégicas: 
• Apoyo a la micro y pequeña empresa en

el ámbito de los sectores productivos
priorizados en el Plan Director. Para esta
LE, se prevé que la actuación en coordina-
ción de la AECI con el Ministerio de
Economía y Hacienda y el Ministerio de
Medio Ambiente de España y otras institu-
ciones involucradas en dicho sector, sobre
todo a través de proyectos, programas y
asistencias técnicas. Los actores locales
deberían ser la Secretaría de Economía, los
gobiernos locales, las municipalidades, las
juntas auxiliares, las universidades y las
asociaciones civiles. Aunque no se identifi-
que una coordinación específica en este
sector con otros donantes, es importante
tener en cuenta el marco de coordinación
que existe dentro de la UE.

• Otras actuaciones relacionadas, en el
ámbito del acceso al agua potable y al
saneamiento básico. La AECI coordinará
acciones con el Ministerio de Medio
Ambiente y el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales. Por otra parte, los
socios locales serán la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales,
gobiernos locales y el Instituto Mexicano
de Tecnología del Agua (IMTA). Es impor-
tante mencionar que dicha LE está muy
relacionada, y llega a formar parte con las

acciones de la LE de apoyo a la microem-
presa, por lo que será necesario tomar en
cuenta a los actores involucrados en dicha
LE. La coordinación será, en el marco de la
UE a través de las reuniones sectoriales de
trabajo con Alemania. 

4. Aumentar las capacidades para mejorar la
sostenibilidad ambiental, dentro del sector
prioritario medio ambiente. 
Hay contempladas dos líneas estratégicas
que son: 
• Fortalecimiento institucional en materia

de gestión del medio ambiente. En esta
LE se pretende fortalecer las instituciones
estatales con apoyo técnico que permitan
generar herramientas para la elaboración
adecuada de estrategias, planes y progra-
mas con sus correspondientes procesos de
diagnóstico, identificación, formulación,
seguimiento y evaluación. Se prevé el uso
de proyectos y programas para la imple-
mentación de estas acciones en coordina-
ción con la Secretaría de Relaciones
Exteriores de México y la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales
(SEMARNAT). No se identifica por el
momento la coordinación con diferentes
organizaciones internacionales.

• Otras actuaciones prioritarias, relaciona-
das con la cooperación triangular de la
AECI con México hacia terceros países.
Se pretende fomentar la vinculación de la
experiencia de México con la Coo-
peración Española en la reducción y miti-
gación de riesgos causados por
desastres naturales en Centroamérica y
el Caribe. Se prevé el uso de proyectos y
programas para la implementación de
estas acciones en coordinación con la
Secretaría de Relaciones Exteriores de
México, la SEMARNAT, y el Centro
Nacional de Prevención de Desastres
(CENAPRED). No se identifica por el
momento la coordinación con diferentes
organizaciones internacionales, pero es
esencial fortalecer los esfuerzos de la
mayor cantidad de actores tanto locales
como internacionales en la región. 
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5. Aumentar la libertad y las capacidades cultu-
rales, enmarcado dentro del sector prioritario
cultura y desarrollo.

En este objetivo, hay cuatro líneas estratégi-
cas, que son: 
• Cooperación con los pueblos indígenas,

apoyo a los procesos de auto-desarrollo y
respeto a los derechos de los pueblos
indígenas. Para esta LE, se prevé la actua-
ción de la AECI y de diferentes institucio-
nes competentes en el área, sobre todo a
través de proyectos, programas y asisten-
cias técnicas. Los actores locales serían, a
nivel federal, la Comisión Nacional para el
Desarrollo de los Pueblos Indígenas y otras
instituciones implicadas, además de las
diferentes instituciones, organizaciones y
grupos indígenas del país, sobre todo en el
sur. Aunque no se identifique una coordina-
ción específica en este sector con otros
donantes, es importante tener en cuenta la
presencia en primer lugar de acciones con-
juntas en el marco de la UE. A nivel de las
agencias de la ONU, quizá sería importan-
te perfilar de manera más estrecha la cola-
boración con el Fondo de Población de
Naciones Unidas (UNFPA), aunque tam-
bién habría que mantener contacto con el
Fondo de Naciones Unidas para la Infancia
(UNICEF), PNUD, UNIFEM, el Programa
de Naciones Unidas para el Medio
Ambiente (PNUMA), la Organización de
Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura (UNESCO) y las
demás agencias presentes en México.

• Cooperación cultural para el desarrollo,
políticas culturales al servicio de los obje-
tivos de desarrollo. Para esta LE, que se
desarrolla basándose en que la cultura y la
cooperación tienen la posibilidad de crear
sinergias y presentar una nueva y efectiva
metodología de trabajo, además de que la
cultura es un elemento fundamental para el
desarrollo humano sostenible, se prevé la
actuación de la AECI y de diferentes insti-
tuciones culturales, sobre todo a través de
proyectos y programas, donde se realizarán
foros, seminarios, escuelas taller, etc. Los

actores locales serían INMUJERES, INJU-
VE, ONG, Secretaría de Desarrollo Social del
Gobierno del Distrito Federal, Fideicomiso del
Centro Histórico, Consejo Nacional para la
Cultura y las Artes, Centro Multimedia del
Centro Nacional de las Artes, etc. La coopera-
ción con Organizaciones Internacionales, será
principalmente con UNESCO, OEI y OIT.

• Apoyo a los medios de comunicación
alternativos, con especial atención a la
radio y televisión local y comunitaria y al
acceso a nuevas tecnologías de la informa-
ción. Se prevé la actuación en coordina-
ción, entre otros, con el Instituto Mexicano
de la Radio o Radio UNAM y otros actores
del sector cultural.

6. Aumentar las capacidades y autonomía de
las mujeres, enmarcado dentro del sector
prioritario género y desarrollo. 
Hay contemplada una línea estratégica:
• Fortalecimiento de las políticas y meca-

nismos de igualdad de género. Este sec-
tor se contempla transversalmente en
todos los objetivos estratégicos anterior-
mente descritos, sin embargo, dada la
importancia de ejecutar líneas directas que
incidan con urgencia en la problemática, se
plantea como un objetivo estratégico en sí
mismo, que permita canalizar proyectos y
fondos específicos. El Instituto Nacional de
las Mujeres a escala federal y las específi-
cas de cada Estado, promueven campañas
y acciones aún con escaso impacto que
requieren ser fortalecidas. 

Mecanismos que garantizan la viabilidad
y sostenibilidad del Plan Estratégico

Para responder al reto de contar en México con
una herramienta adecuada y sostenible de la
cooperación para el desarrollo, este Plan
Estratégico pretende implementar mecanismos
de trabajo conjunto con el Gobierno mexicano y
con los actores españoles e internacionales de
cooperación, para lograr así una buena apro-
piación, alineamiento, coordinación y búsqueda
de complementariedades, que permitan que la
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eficacia y la viabilidad de la Cooperación Espa-
ñola en el país queden garantizadas. En este
sentido, el Plan Estratégico se ha alineado con
las prioridades definidas en la Estrategia de Lu-
cha contra la Pobreza y de Desarrollo de México,
lo que facilitará su apropiación por parte de este
país. Además, desde su preparación, esta estra-
tegia se ha elaborado de manera consensuada

con los actores españoles y teniendo en cuenta
la complementariedad de sus actuaciones con
las que realizan los donantes internacionales, al
mismo tiempo que plantea mecanismos concre-
tos de coordinación para que, durante su vigen-
cia, se puedan concentrar esfuerzos, comple-
mentar acciones y mantener un alto grado de
comunicación.
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2.1. Justificación de la estrategia

La elaboración de la Estrategia de la Coo-
peración Española en México (2007-2008), se
ha desarrollado en paralelo a la etapa final de
las elecciones presidenciales en México y a una
crisis postelectoral difícil y compleja por la
impugnación del proceso por un partido político
y por las movilizaciones callejeras que los
seguidores de éste han manifestado desde que
hubo resultados oficiales de la misma. Por otro
lado, señalar que la XII Subcomisión Mixta
Hispano-Mexicana vigente que marca las
acciones de la AECI por cuatro años, finalizó en
diciembre del año 2006, y está previsto que la
siguiente subcomisión mixta se firme a lo largo
del primer semestre del 2007. El PAE, y su
estrategia, será una herramienta esencial para
definir, coordinar y armonizar las líneas estraté-
gicas de actuación de la Cooperación Española
en México en el marco de la XIII Subcomisión
Mixta 2007-2011.

El PAE en México pretende ser la “hoja de ruta”
que concentre, sectorial y geográficamente, la
ayuda al desarrollo para atender más y mejor a la
población con graves carencias de oportunida-
des, capacidades y opciones para sostener un
nivel de vida digno en México. La existencia de
un PAE en México proporcionará un instrumento
de política de cooperación consensuado, en la
medida de lo posible, entre todos los actores de
cooperación españoles y con el resto de donan-
tes, que permitirá a la Cooperación Española en
México actuar con una mayor coherencia, armo-
nía y coordinación. 

México, de acuerdo al diagnóstico realizado, pre-
senta, de manera muy destacada, una alta desi-
gualdad entre los diferentes estratos de la
población si se tiene en cuenta la rica disposi-
ción de recursos del país y los considerables
niveles de producción y de renta. Las cifras
macroeconómicas, al ser agregadas, ofrecen una
imagen muy positiva, desde una perspectiva
externa basada en estos valores, de un país con
nivel de renta media-alta. Sin embargo, esta ima-
gen no es un fiel reflejo del nivel de desarrollo
social y humano con que se cuenta. Esta contra-
dicción intrínseca en México, que se encuentra
cada vez más visible cuando desagregas las
cifras macro y el territorio nacional, se ha conver-
tido en la base de la estrategia en el país y la
clave que justifica plenamente la presencia y
necesidad de la Cooperación Española en
México.

Además, el accionar a través de un instrumento
de estas características se vuelve especialmente
relevante en un país como México, porque cuen-
ta con un territorio muy amplio que invita a la dis-
persión de los esfuerzos, que termina restando
efectividad y eficacia a unas acciones que, por
separado y puntualmente son muy pertinentes,
pero que miradas en conjunto desperdician un
potencial en relación al impacto positivo que podrí-
an tener éstos en los procesos de desarrollo. De
hecho, en México no ha habido tradicionalmente,
y en términos generales, una concentración geo-
gráfica de la cooperación, ni un esfuerzo relevan-
te en este sentido, ni por parte de la AECI ni de
los demás actores de la Cooperación Española
en México. Todo esto, en un país con una gran

2 Estrategia de la Cooperación Española
en México 2006-2008
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extensión geográfica, amplifica la dispersión de
las acciones de la cooperación. 

El hecho de que México no sea un país priori-
tario para la Cooperación Española, sino país
preferente, se traduce en menos recursos hu-
manos y materiales provenientes de la coope-
ración para enfrentar las amplias bolsas de
pobreza y carencias que existen. En esta
estrategia se pretende canalizar sectorial y
territorialmente los recursos de una manera
más eficiente para tener mayor impacto
sobre las poblaciones objetivo. La estrategia
de la Cooperación Española en México busca
concentrar esfuerzos para atender a las pobla-
ciones más pobres y vulnerables de este país,
en su mayoría población indígena, mujeres y
jóvenes. Una de las zonas de mayor pobreza y
vulnerabilidad es el sur del país. El propio
Gobierno mexicano, teniendo en cuenta dicha
vulnerabilidad, la ha determinado como zona
prioritaria de su actuación, y esto ha quedado
reflejado consecuentemente en el PNDS
2001-2006. Teniendo en cuenta que hasta
tiempos recientes las actuaciones de la AECI
estaban casi exclusivamente centradas en el
Distrito Federal, la Cooperación Española, ali-
neándose con dicho Plan de Desarrollo2, en los
últimos años ha volcado parte de sus esfuerzos
hacia el sur del país con la intención de verte-
brar sus líneas estratégicas alrededor de
México D.F., Puebla, Oaxaca y alcanzando
Chiapas. Los estados que colindan este cintu-
rón estratégico también reciben una especial
consideración, quedando así los estados de
Michoacán, Guerrero y Veracruz dentro de la
prioridad geográfica de nuestra cooperación
en el país. Este PAE propone una estrategia
que se concentre en los objetivos estratégicos
sectoriales y horizontales de la Cooperación
Española, planteados más adelante en este
documento, en esta zona del territorio mexi-
cano.

Por tanto, frente a unos recursos limitados aun-
que en aumento, una ayuda coordinada, comple-
mentaria y armonizada en territorios y en
sectores en el marco del PAE, la Cooperación
Española enfrentará la pobreza y situaciones de
vulnerabilidad de una manera más integral y
cooperativa, y reforzará y redimensionará la
ayuda oficial al desarrollo. Si la cooperación
siempre es buena, la que se dota de una herra-
mienta, en la forma que se está hablando, siem-
pre se transforma en una mejor. Para responder
a todo lo anterior, la Cooperación Española, de
una manera concentrada y concertada, se cen-
trará en los próximos años en la zona sur de
México y principalmente alrededor de cinco
sectores prioritarios que mencionamos a conti-
nuación. De acuerdo con esto, la Cooperación
Española, a partir de las conclusiones arrojadas
por el diagnóstico, actuará en México por zonas
y sectores, de acuerdo al grado de prioridades
asignadas. Los sectores prioritarios son los
siguientes: gobernanza democrática (…);
cobertura de las necesidades sociales en
educación, y protección de colectivos en
situación de mayor vulnerabilidad; promoción
del tejido económico y empresarial, medio
ambiente, y cultura y desarrollo. También se
contemplan actuaciones transversales en sos-
tenibilidad medioambiental y equidad de
género. Las zonas centro-meridional y meri-
dional-occidental (México DF, Puebla, Oaxaca
y Chiapas) serán las que contarán con un
mayor número de acciones contempladas en
esta estrategia, seguido por los estados colin-
dantes (Michoacán, Guerrero y Veracruz) de
segunda prioridad. Esta zona del país es la que
presenta mayores niveles de desigualdad y
pobreza y con mayores carencias en los sectores
prioritarios de la Cooperación Española. Además,
son los que presentan mayores oportunidades
de alineamiento y complementariedad con la
estrategia local de desarrollo, los donantes inter-
nacionales y los actores españoles.

2 Para la selección de los sectores, se han tenido en cuenta los lineamientos presentados por el propio Gobierno de México, que le da
prioridad a la gobernanza democrática y al desarrollo social, económico y cultural, como puede verse reflejado en el Plan de Desarrollo Social
2001-2006. Es importante señalar que en el momento actual se está a la espera de la conformación de un nuevo Gobierno, lo cual espar-
ce dudas sobre los nuevos lineamientos que se asumirán, pero todo indica con toda la cautela que las líneas prioritarias que se han venido
desarrollando no varíen en exceso.
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El vínculo directo entre los cinco sectores priori-
tarios en un área geográfica determinada, es
necesario para abordar los problemas que el
diagnóstico ofrece, entendiéndose que para la
consecución de una democracia plena es preci-
so el fortalecimiento institucional dirigido no sólo
a una participación ciudadana que legitime al sis-
tema político, sino un reparto más equitativo de
los recursos del país a través de políticas socia-
les universales e incluyentes que a su vez allanen
el camino hacia una población en mayor disposi-
ción y con mejores oportunidades de contribuir al
desarrollo económico del país además del poten-
cial de una cultura que pueda otorgar la oportu-
nidad de desarrollo de una variada población de
un país rico en diversidad cultural.

Al mismo tiempo, en los sectores prioritarios
estarán integradas todas las prioridades horizon-
tales del Plan Director de la Cooperación
Española (PDCE) 2005-2008, pero se prestará
especial atención a la sostenibilidad medioam-
biental y equidad de género, junto con los socia-
les y económicos, en las políticas de cooperación
al desarrollo. El medio ambiente y el género
representan una dimensión fundamental para
alcanzar el desarrollo sostenible y facilitar la
erradicación de la pobreza. Por tanto, es impor-
tante el enfoque horizontal de las dos para
garantizar un desarrollo sustentable. Estas accio-
nes de la Cooperación Española se llevarán a
cabo a través del fortalecimiento institucional en
materia de medio ambiente y género; la aplica-
ción de herramientas de integración en los pro-
cesos de diagnóstico, identificación, formulación,
seguimiento y evaluación de las actuaciones de
la Cooperación Española; y la coordinación de
los actores y los programas de investigación con
visión interdisciplinar. Para el caso concreto de
sostenibilidad ambiental, los sectores prioritarios
deben contemplar en sus actuaciones: la conser-
vación y gestión sostenible de la biodiversidad y
los ecosistemas vulnerables; en la producción
sostenible de los recursos básicos; facilitar la
generación y acceso a las tecnologías ambienta-
les y locales idóneas; reducir la vulnerabilidad de
las personas en situación de pobreza respecto a
su entorno ambiental. Para el caso concreto de
equidad de género, los sectores prioritarios

deben tener en cuenta: la promoción de una
mayor representación de las mujeres y participa-
ción paritaria en todos los espacios sociales y
políticos; el fortalecimiento de las políticas y
mecanismos nacionales de igualdad de género; y
la mejora de oportunidades de las mujeres en el
ámbito económico.

Para la selección de los sectores y áreas de
concentración, esta estrategia ha contado con
la participación activa de otros donantes inter-
nacionales y otros actores españoles, a través
de reuniones en la OTC con los responsables
de los organismos e instituciones. En todo
momento, se han tenido en cuenta las accio-
nes de los donantes internacionales para la
selección de los sectores prioritarios, quienes,
mayoritariamente, llevan a cabo acciones en
los mencionados sectores, y en gran medida
en la zona geográfica escogida. A su vez, se ha
hecho propicia la oportuna consulta con los
actores españoles, que de manera muy gene-
ralizada llevarán a cabo las acciones dentro los
sectores escogidos, y principalmente en la
zona sur-sur-este. La elaboración del PAE ha
generado una suerte de sinergias entre donan-
tes y actores que van a permitir a todos estar
coordinados en las futuras acciones de la
Cooperación Española.

A continuación, se desarrollan brevemente las
prioridades sectoriales dentro de su objetivo
estratégico correspondiente:

Sector 1: Gobernanza democrática,
participación ciudadana y desarrollo
institucional

Dentro del objetivo estratégico “Aumentar las
capacidades sociales e institucionales” está con-
templada la gobernanza democrática, participa-
ción ciudadana y desarrollo institucional como un
sector imprescindible en un país como México,
que, como sabemos a través del diagnóstico, vive
una transición política encaminada hacia la madu-
ración democrática, y aún sufre de importantes
desajustes institucionales que afectan al fortaleci-
miento institucional del país, pero a su vez impide
un mejor desarrollo económico y social. Todo ello

15



Cooperación Española

62

obliga a fortalecer las actuaciones en el sector
gobernanza democrática (…) y apoyar, tal y
como lo demanda el Gobierno mexicano, la
promoción de la democracia representativa y
participativa y del pluralismo político, el forta-
lecimiento del Estado de derecho, el desarrollo
de la Administración al servicio de la ciudadanía
y buena gestión de los asuntos públicos. 

Respecto de la promoción de la democracia
representativa y participativa y del pluralismo
político

Dentro de este sector, es de primordial impor-
tancia reforzar con nuestro apoyo el ámbito
electoral, ya que parecería que en este contex-
to se destacan, entre otros, aspectos de vital
importancia para la conformidad de los proce-
sos democráticos, como el desarrollo de marcos
electorales y el fortalecimiento de administracio-
nes electorales independientes y técnicamente
competentes, el desarrollo de sistemas de infor-
mación electoral, el fortalecimiento del sistema
de partidos políticos, especialmente de los mar-
cos legales de su constitución, funcionamiento y
financiación, o el monitoreo efectivo de procesos
electorales. En este sentido, la cooperación
apuesta por apoyar la mejora en la especializa-
ción y gestión de los tribunales electorales, tanto
federales como estatales.

Respecto del fortalecimiento del Estado 
de Derecho

A nivel policial, debido a una desconfianza gene-
ralizada en los cuerpos de seguridad por parte
de la ciudadanía y la corrupción dentro de los
mismos, la Cooperación Española apoya la peti-
ción del Gobierno de reforzar los recursos huma-
nos policiales y, sobre todo, generar mecanismos
de acercamiento policial, área donde España
cuenta con vasta experiencia.

También, una de las áreas de actuación a tener
en cuenta es el de la reforma judicial. Adminis-
trar justicia es una de las actividades funda-
mentales en el Estado de Derecho, pues es en
ese ámbito donde se resuelven los conflictos de
carácter jurídico y al que acuden los ciudadanos

a solicitar una justa solución de sus problemas.
Sin embargo, los constantes cambios sociales
que actualmente se experimentan en México
hacen que la tarea de impartir justicia sea cada
vez más diversificada y compleja, razón por la
cual es necesario reconsiderar, permanente-
mente, las pautas de conducta y atención de
los servidores públicos. En este sentido es pre-
ciso que los institutos, centros y escuelas judi-
ciales, refuercen el cumplimiento de su papel
académico especializado, para obtener una for-
mación pragmática-específica de excelencia y
para ahondar en la dimensión del conocimiento,
mediante acciones educativas innovadoras y de
mayor profundidad. También resultará preciso
incidir, dentro de este proceso formativo, en una
capacitación sobre asuntos de género, especial-
mente de violencia de género, dada la escasa
sensibilización y formación del personal jurídico.
Es en este tipo de capacitación donde la
Cooperación Española pretende apoyar.

Respecto del desarrollo de la Administración
al servicio de la ciudadanía y buena gestión
de los asuntos públicos

Finalmente, un área importante a considerar es
el de la administración pública. Hasta la entra-
da del Partido Acción Nacional (PAN), tras más
de setenta años de Gobiernos sucesivos del
Partido Revolucionario Institucional (PRI), no
había habido grandes pasos hacia un fortaleci-
miento de las capacidades de participación y
acceso de la ciudadanía a la actividad de las
administraciones públicas, además de la crea-
ción, fortalecimiento y desarrollo de un servicio
profesionalizado. El PAN ha insertado estas
líneas dentro de su agenda de buen gobierno,
pero son primeros pasos que deben de ser for-
talecidos, y es aquí donde la Cooperación
Española cree necesario intervenir con su
apoyo. Por otro lado, y dada la escasa represen-
tatividad de las mujeres en las administraciones
públicas de los tres niveles de Gobierno, se
considera absolutamente necesario realizar
acciones encaminadas a promover su mayor
presencia, especialmente en los municipios y
en aquellos puestos de mayor poder de decisión
y responsabilidad.
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Sector 2: Cobertura de las necesidades
sociales

Dentro del objetivo estratégico “Aumentar las
capacidades humanas”, está contemplada la
cobertura de las necesidades sociales como
un sector muy importante que a su vez cuen-
ta con seis subsectores, de los cuales consi-
deramos primordiales en nuestra estrategia
los siguientes: educación y protección a los
colectivos en situación de mayor vulnerabili-
dad. La cobertura de las necesidades sociales
en México es una prioridad para la Coo-
peración Española, en el sentido de que ofre-
ce la posibilidad incrementar las posibilidades
de desarrollo de poblaciones vulnerables a las
que el sistema mexicano no llega, a pesar de
sus esfuerzos para mejorar el desarrollo
nacional.

En este sentido, es necesario primero trabajar
en el subsector educación, en la contribución a
la mejora de la calidad de la educación
mediante el adecuado diseño y correcta aplica-
ción de nuevas políticas educativas que permi-
ta elevar el rendimiento del sistema escolar, sin
tener que modificar el tamaño el volumen de
gasto en educación, que por otro lado es alto.
La educación superior es un tema de impor-
tancia en México, en primer lugar para ofrecer
una oportunidad a estudiantes mexicanos, que
se ven envueltos en un sistema cada vez más
amplio de universidades elitistas privadas, a
acceder una educación que en segundo lugar
ayudará a cerrar la brecha de desigualdad. Con
respecto a la protección de colectivos en situa-
ción de mayor vulnerabilidad es otro sector
donde la Cooperación Española debe incidir en
México. Se identifica una población en las
zonas urbanas de jóvenes que no encuentran
salidas profesionales. En este sentido, la
Cooperación Española apuesta por la forma-
ción y capacitación en diferentes oficios tradi-
cionales a través del modelo escuela-taller,
planteándose como una de sus metas claves
incentivar e incrementar la participación de las
jóvenes, que se encuentran, si cabe, en una
situación aún más vulnerable por su propia
condición de género.

Sector 3: Aumentar la capacidad
económica: promoción del tejido económico
y empresarial

Dentro del objetivo estratégico “Aumentar las
capacidades económicas” está contemplada la
promoción del tejido económico y empresarial
como un sector imprescindible para la estrategia
española, porque ofrece la posibilidad de dinami-
zar procesos de desarrollo locales que mejoren
la situación de marginación en México de
muchos grupos que han quedado excluidos y sin
acceso a los procesos económicos formales por
las zonas donde viven, su etnia, su sexo o edad.
Sin duda, para mejorar la situación social de la
población mexicana no es precisa sólo una
democratización que asegure y garantice una
distribución equitativa de los recursos, sino que
se precisa de un crecimiento económico que
acompañe ambos procesos. En este sentido, se
justifica que la Cooperación Española otorgue
prioridad al apoyo al desarrollo local y rural que
permitan crear microempresas en sectores pro-
ductivos y mejorar las condiciones de vida de los
sectores más desfavorecidos de la sociedad
mexicana. Igualmente, es importante tener en
cuenta la naturaleza integral de los proyectos de
desarrollo local. En este sentido, la cooperación
española propone acciones que vayan dirigidos a
la promoción de la participación social, a la satis-
facción de las necesidades sociales básicas y a
la inversión en el ser humano como eje vertebral
del desarrollo, realizando un especial inciso en
aquellas medidas que persigan el empodera-
miento real de las mujeres inmersas en este con-
texto adverso. Dentro de este sector es
importante resaltar el microcrédito como instru-
mento importante a la hora de facilitar el acceso
a recursos financieros a una población con esca-
sas oportunidades y difícil acceso a los mecanis-
mos de la banca tradicional.

Sector 4: Medio ambiente

Dentro de objetivo estratégico “Aumento de las
capacidades para mejorar la sostenibilidad
ambiental”, el sector medio ambiente es un
recurso y patrimonio a proteger para evitar círcu-
lo vicioso de la pobreza que degrada su entorno
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para obtener ingresos, pero que a la vez, por su
situación de vulnerabilidad, depende profunda-
mente de los recursos naturales. En lo que a
medio ambiente se refiere, como ya se mencio-
nó en el diagnóstico, México tiene una abundan-
cia de recursos naturales considerable y es
considerado uno de los doce países con mega-
diversidad en el mundo. Sin embargo estos
recursos naturales están siendo dañados de
manera irreversible. Es importante mencionar
que aunque es una prioridad horizontal, sobre
todo dentro del marco de las acciones de desa-
rrollo local, se le otorga importancia especial,
considerando que la Cooperación Española debe
incidir con acciones directas, puesto que la
población más vulnerable, de la zona rural, sobre
todo en el sur del país, depende de manera
directa sobre su entorno. No se puede entender
el desarrollo social en México sin incorporar el
medio ambiente en la ecuación. En este sentido,
habrá que tomar en consideración, como figura
clave, a las mujeres, dado el papel fundamental
que desempeñan dentro de la participación en
acciones de uso, conservación, recuperación del
ambiente y en la propia transmisión de conoci-
mientos. 

Sector 5: Cultura y desarrollo

Los planes de desarrollo estatales en esta mate-
ria, coinciden con el objetivo de la Cooperación
Española de garantizar el acceso a la cultura
como derecho fundamental del individuo. Por
último, la eficacia de la cooperación cultural
española en México, requiere avanzar y profun-
dizar su acción, aprovechando su inserción en
el tejido social al ser ya identificados como
parte de la urdimbre cultural del país. El delica-
do equilibrio conseguido entre la colaboración
con instituciones federales y locales, así como
la articulación con iniciativas emergentes, priva-
das y alternativas, sitúan a la cooperación cul-
tural española en una posición de privilegio
frente a otros agentes.

Sector 6: Género y desarrollo

Dentro del objetivo estratégico “Aumento de las
capacidades y autonomía de las mujeres”, está
contemplado el sector género y desarrollo
como un sector de importancia en un país que,
en pro de la mujer, se puede decir que en este
último sexenio se han emprendido acciones
importantes tales como la creación de institu-
tos para la mujer3; la puesta en marcha del
Programa Nacional para la Igualdad de
Oportunidades y No Discriminación Contra la
Mujer (PROEQUIDAD) y, recientemente, se ha
aprobado la Ley de Igualdad entre Hombres y
Mujeres. No obstante, las medidas no resultan
suficientes, ya que su impacto real no se ve
reflejado en las estadísticas y se hace muy
necesario un mayor conocimiento de la propia
problemática de la inequidad de género, tanto
por los propios profesionales como por la
sociedad en general. 

Otras consideraciones

Cooperación triangular
La cooperación triangular recibe un especial
tratamiento en México para los años venideros.
A pesar de las deficiencias que existen en el
país como se han descrito en el diagnóstico,
también es importante destacar las fortalezas
de México. Es considerada la décima economía
del mundo, con un crecimiento económico
favorable. Sin duda sus niveles macroeconómi-
cos son positivos y, en ese sentido, México
tiene un desarrollo importante en ciertos sec-
tores de la sociedad. Las desigualdades, muy
notables por una parte, le otorgan a las clases
sociales privilegiadas prácticamente lo mejor.
Esa preparación puede ser exportada mundial-
mente, y sobre todo en la región de
Centroamérica y el Caribe. En este sentido, la
cooperación triangular es un valioso instru-
mento de cooperación. Aprovechando la expe-
riencia mexicana, su imagen de referencia en

3 Mientras que el Instituto Nacional de la Mujer ha impulsado programas comprometidos por su causa, no se puede decir lo mismo de
los institutos estatales. Un ejemplo claro se da en Puebla, en donde el Instituto Poblano de la Mujer no posee una verdadera autonomía téc-
nica y de gestión, y se encuentra a expensas de los dictámenes procedentes del Gobierno del Estado.
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la zona y las lecciones aprendidas junto a la
Cooperación Española, México y España
emprenden una serie de acciones conjuntas en
temas de agua y saneamiento, administración
pública y prevención de desastres, entre otras,
canalizadas por la Cooperación Española.
Además, es importante mencionar que la AECI
tiene un Programa de Cooperación Regional
con Centroamérica con nueve líneas regiona-
les (fortalecimiento y modernización de las
administraciones públicas, salud, desarrollo
sostenible y gestión medioambiental y de
recursos naturales, prevención de desastres y
reducción de vulnerabilidad ecológica, turismo,
microempresa, pesca y género).

2.2. Objetivo estratégico global 

La Cooperación Española en México tiene como
objetivo estratégico global: contribuir al fortaleci-
miento de la gobernanza democrática y la mejo-
ra de la calidad de vida de las poblaciones más
desfavorecidas en la región sur del territorio
mexicano.

2.3. Marco temporal previsto 

México es un país con unas cifras macroeconó-
micas agregadas y un nivel de desarrollo
nacional que lo sitúan en una posición privile-
giada dentro de América Latina. Al mismo
tiempo, este país mantiene niveles de renta per
cápita y acceso a recursos básicos muy desi-
guales, y cuenta con amplias capas de su
población viviendo en situaciones de pobreza,
en especial el sur del país. Esto justifica la pre-
sencia de la Cooperación Española en México
para trabajar conjuntamente con las autorida-
des y actores mexicanos, y la continuidad de
éste como país preferente. El detonar proce-
sos de desarrollo siempre es un reto que
requiere tiempo para que los actores vulnera-
bles se conviertan realmente en sujetos de su
propio desarrollo, para que el bienestar logrado
permanezca más allá de la presencia de la
cooperación. La Subcomisión Mixta Hispano-
Mexicana 2002-2006 finalizó en diciembre del

pasado año y la siguiente, previo consenso con
el Gobierno mexicano, se podría firmar a lo
largo del primer semestre de 2007, con una
duración de cuatro años, al igual que la ante-
rior. No hay que olvidar que el nuevo presiden-
te fue nombrado el 1 de diciembre de 2006.
Con el fin de plantear una nueva estrategia
conjunta entre ambos países, hasta ese
momento no se sabrá con certeza las líneas
que se plantearán por el nuevo gobierno, y
hasta entrada esa fecha no será posible pre-
sentarle los lineamientos de la Cooperación
Española y las acciones ejecutadas y en ejecu-
ción de la misma. A pesar del cambio de
Gobierno, y los ajustes que esto implica, el
marco temporal de cuatro años de las actua-
ciones entre España y México recomienda un
horizonte temporal que vaya más allá del actual
plan director.

2.4. Objetivos y líneas estratégicas 

OE 1: Aumentar las capacidades
sociales e institucionales
(Gobernanza Democrática)

LE 1.a: Promoción de la democracia,
representativa y participativa, del
pluralismo político

➠ Actuaciones prioritarias:
• 1.a.5. Apoyo a los procesos electorales y

órganos electorales.

Teniendo como objetivo específico la mejora de
la especialización en materia jurídico electoral y
de gestión de los tribunales electorales de los
Estados de México. De acuerdo a la línea esta-
blecida se contempla la incorporación de priori-
dades horizontales como la lucha contra la
pobreza, la defensa de los derechos humanos y
la equidad de género como ejes transversales
significativos para la promoción de la democra-
cia. La equidad de género reviste especial
importancia, en un sistema donde los actores
son en su mayoría hombres. La incorporación y
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promoción a través de una mayor representación
de las mujeres en los espacios sociales y políti-
cos, son un reto al que una democracia plena
debe aspirar. La zona de intervención para esta
LE, de acuerdo a las prioridades geográficas de
la Cooperación Española, será la zona sur de
México de acuerdo con intereses específicos de
distintos actores de la misma Cooperación
Española y del Gobierno mexicano, según la
situación que se refleja en el diagnóstico que
precede esta Estrategia.

Como justificación de la alternativa elegida,
debemos añadir que dicha LE responde a
importantes necesidades del país, tal y como se
ha mostrado en el diagnóstico. En este sentido,
el país muestra una vulnerabilidad en la promo-
ción de la democracia, representativa y partici-
pativa, del pluralismo político, y más
concretamente en el sector electoral a un nivel
nacional, pero es destacable la zona sur del
país, zona que cuenta con menos medios para
fortalecer este sector y en la que, de acuerdo a
las necesidades de un mayor desarrollo de la
zona, es fundamental apoyar los procesos
democráticos que revertirán en mejores condi-
ciones para la población y su mayor participa-
ción en dichos procesos. En cuanto a la política
nacional con la que la Cooperación Española
se alinea, esta última dirigirá sus acciones hacia
la zona establecida como prioritaria en este
campo de acuerdo a las políticas del propio
Gobierno mexicano, que prioriza este sector y
quien da importancia a la participación ciudada-
na y al refuerzo de los sistemas democráticos
en todo el país, y en especial en las micro-
regiones del sur. Sin duda, hay que prestar
especial atención al hecho de que en diciembre
de 2006 comenzó un nuevo Gobierno con el
que se entablarán conversaciones para consi-
derar sus nuevas líneas estratégicas de acción.
En cuanto a previsión de actores e instrumen-
tos de la Cooperación Española para imple-
mentar tales intervenciones, se prevé la
actuación en coordinación de la AECI con el
Ministerio del Interior de España y otras institu-
ciones con competencia en cuestiones electo-
rales, sobre todo a través de proyectos,
programas y asistencias técnicas como mejor

forma de impactar en la zona, en un sector que
requiere de conocimiento técnico y al que la
experiencia española podría aportar una impor-
tante ayuda. Por otro lado, los actores locales
serían el Tribunal Electoral del Poder Judicial de
la Federación (TEPJF), el los Tribunales
Electorales Estatales (TEE) del sur, y la posible
participación del Instituto Electoral Federal
(IFE), los cuales conforman un abanico de acto-
res imprescindibles en este proceso. Respecto
a la asociación, coordinación o armonización
con otros actores internacionales de coopera-
ción, aunque no se identifique una coordina-
ción específica en este sector con otros
donantes, es importante tener en cuenta la pre-
sencia del PNUD y USAID en esta línea estra-
tégica como posibles socios con los que
colaborar, aunque sea a través del intercambio
de información. 

LE 1.b: Fortalecimiento del Estado de
derecho

➠ Actuaciones prioritarias:
• 1.b.8. Profesionalización de la carrera judi-

cial y servicio público adscrito a las funcio-
nes jurisdiccionales.

• 1.b.9. Mejora de las garantías y derechos
fundamentales en política interior, seguridad
pública y ciudadana 

Con los objetivos específicos de fortalecer el
sistema judicial a través de la capacitación de los
servidores públicos y de la capacitación de los
recursos humanos policiales, con el fin de pro-
porcionar una policía de cercanía dirigida a aten-
der a la ciudadanía de manera directa, y asegurar
una confianza en las fuerzas de seguridad. De
acuerdo a la línea establecida, se contempla la
incorporación de objetivos horizontales como la
lucha contra la pobreza y la defensa de los dere-
chos humanos, ya que son fundamentales para
el fortalecimiento del Estado de derecho. En esta
línea se contempla una fuerte incorporación de
la prioridad horizontal de género, para mayor
acceso a la justicia de las mujeres, como el
apoyo a las medidas integrales para la preven-
ción y el tratamiento de la violencia de género, en
un país donde hay escasas mujeres involucradas
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en el sistema judicial, en comparación con hom-
bres y donde la violencia de género es un tema
que se ha tratado poco. La zona de actuación
prevista, de acuerdo al diagnóstico, es el sur del
país, donde los procesos arriba mencionados se
han visto aun más limitados dado el grado de vul-
nerabilidad de la zona y los menores recursos
para hacer frente a estas situaciones, sobre todo
en temas de seguridad ciudadana. Aun así, debi-
do a la importancia del tema y necesidades
específicas del Gobierno mexicano, se contem-
pla una posible coordinación de acciones para
que la experiencia española en esta área geo-
gráfica priorizada pueda ser replicada en otras
zonas del país. 

En cuanto a la justificación de la alternativa ele-
gida, debemos destacar que dicha LE es impor-
tante, sobre todo en esta zona, debido a que las
regiones más vulnerables tienen gran dificultad
para hacer frente a los problemas de seguridad
ciudadana y de corrupción, contando en gene-
ral con menos recursos. Por otro lado, debido a
la mayor vulnerabilidad de la zona, es preciso
fortalecer el sistema judicial con el fin de ase-
gurar un Estado de derecho más fuerte llevan-
do una mejor garantía de desarrollo social en la
zona. En cuanto a la previsión de actores e ins-
trumentos de la Cooperación Española, ya se
mantiene una muy buena coordinación con el
Consejo General del Poder Judicial y se prevé
su aplicación a otros organismos de competen-
cia en el área y la AECI, a través de la imple-
mentación de proyectos y asistencias técnicas,
aprovechando la amplia experiencia que
España ha tenido tanto en materia judicial
como en asuntos policiales y de seguridad. Esta
LE encaja de manera muy pertinente con las
prioridades del Gobierno mexicano en ofrecer
más seguridad ciudadana en un país con gra-
ves problemas en esta materia, como muestra
la lucha contra el narcotráfico, así como la
corrupción que reina dentro de los mismos
cuerpos policiales. Complementario a todo esto,
es un sistema judicial fortalecido que respalde
la seguridad ciudadana además de ser garante
del Estado de derecho. Los socios locales
identificados para una mejor y más fluida con-
secución de los objetivos de esta LE, son, por

una parte, la Secretaría de Seguridad Pública la
Policía Federal Preventiva y sus homólogos
estatales. También hay que destacar a la
Comisión Nacional de Tribunales Superiores de
Justicia y a las Escuelas Judiciales de los
Estados y otras instituciones de educación judi-
cial. En cuanto a la asociación, coordinación o
armonización con otros actores internaciona-
les de cooperación, debemos destacar que se
da una alta incidencia de actores internaciona-
les actuando y queriendo poner en marcha
acciones en una línea de mucha prioridad. En
este sentido es importante coordinar acciones
por parte de la Cooperación Española en primer
nivel con la Delegación de la Comisión Europea
y, a su vez, con Reino Unido y Francia. En
segundo nivel, existiendo menos contacto
directo con estas instituciones, también sería
importante comenzar a profundizar en al coor-
dinación con el PNUD y USAID, actores igual-
mente importantes en este sector. No todos los
actores están llevando a cabo acciones en la
zona escogida por la Cooperación Española,
pero se prevé que habrá mayor concentración
de esfuerzos en el sur debido a criterios simila-
res expuestos en la justificación geográfica de
la Cooperación Española. 

LE 1.c: Desarrollo de la administración 
al servicio de la ciudadanía
y buena gestión de los asuntos 
públicos

➠ Actuaciones prioritarias: 
• 1.c.11. Fortalecimiento de las capacidades

de participación y acceso de la ciudadanía a
la actividad de las administraciones públicas.

Con el objetivo específico de recuperar la con-
fianza del ciudadano en el Gobierno y mejorar la
competitividad del país a través de la consolida-
ción de la agenda de buen gobierno, contando
como eje central el fortalecimiento de la imple-
mentación del Servicio Profesional de Carrera.

De acuerdo a la línea establecida se contempla
la incorporación de las prioridades horizontales
como la lucha contra la pobreza, la defensa de
los derechos humanos y la equidad de género,
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como fundamental en el fortalecimiento del
desarrollo de la administración al servicio de la
ciudadanía. Este PAE considera especialmente
importante la equidad de género en un país con
grandes desigualdades en este campo y un por-
centaje pequeño de mujeres dentro de la admi-
nistración pública en sus distintos ámbitos. Sin
duda, tener presente esta prioridad horizontal
apoyará: la creación de planes de igualdad, eva-
luación y mejora de los ya existentes; programas
de integración de la perspectiva de género; y el
fortalecimiento de las instituciones de igualdad
ya creadas en el último sexenio, especialmente
las establecidas en el nivel estatal, puesto que
son las que manifiestan en mayor medida un
peor funcionamiento. En cuanto a la zona de
intervención prioritaria, la Cooperación Española
concentrará sus esfuerzos nuevamente hacia los
Estados del sur, pero se tendrá en cuenta y se
facilitará una coordinación a nivel del Gobierno
federal para que el objetivo pueda ser replicado
a lo largo del país. 

En cuanto a la justificación de la alternativa ele-
gida, en México sigue siendo necesario, ya que
el existente sigue siendo deficiente, implantar un
procedimiento administrativo de transparencia y
accesibilidad a la ciudadanía. A su vez, el grado
de representatividad de la mujer en las adminis-
traciones públicas es muy escaso.

Respecto a la previsión de actores e instrumen-
tos de la Cooperación Española, se prevé una
coordinación entre el Ministerio de Adminis-
tración Pública, el Instituto Nacional de Admi-
nistración Pública, el Instituto de la Mujer del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, otras
instituciones competentes y la AECI a través de
la implementación de proyectos y asistencias
técnicas. En cuanto a la política nacional con la
que se contemplan alineamientos, esta LE
encaja de manera muy pertinente con las priori-
dades del Gobierno Mexicano para permitir a la
Administración Pública Federal y Estatal satisfa-
cer o superar las expectativas de los ciudadanos
en los servicios que les brinda, y garantizar que la
ciudadanía y los servidores públicos efectúen trá-
mites con facilidad, seguridad y rapidez; de mane-
ra transparente, participativa y con una postura

dirigida a combatir la corrupción y generar la
confianza de los ciudadanos en el gobierno. Los
socios locales identificados para una mejor y
más fluida consecución del objetivo de esta LE
son la Secretaría de la Función Pública y las ins-
tituciones de la administración pública estatales.
Dicha LE es importante además por la alta inci-
dencia de actores internacionales actuando y
queriendo poner en marcha acciones en una
línea de mucha prioridad. Actores importantes en
este sector que hay que destacar son el Reino
Unido, Francia, USAID y el PNUD con los que
habría que elaborar mecanismos de coordina-
ción. Con la USAID se han llevado a cabo accio-
nes conjuntas en el pasado a través de la
Secretaría de la Función Pública. Sería importan-
te profundizar en esta coordinación e intercam-
bio de información. No todos los actores están
llevando a cabo acciones en la zona escogida
por la Cooperación Española, pero se prevé que
habrá mayor concentración de esfuerzos en el
área priorizada debido a criterios similares
expuestos en la justificación geográfica de la
Cooperación Española. 

LE 1.d: Otras actuaciones 
relacionadas

➠ Actuaciones prioritarias: 
• Cooperación triangular de la AECI con

México hacia terceros países. 

El objetivo de esta LE es fomentar la vinculación
de la experiencias de cooperación con México
en administración pública a nivel regional en
Centroamérica y el Caribe, indicando la zona de
actuación. La zona sufre de grandes problemas a
nivel de gobernabilidad y, dentro de ese marco, la
administración pública es un área de gran rele-
vancia. Se prevé el uso de proyectos y progra-
mas para la implementación de estas acciones
en coordinación entre la Secretaría de la Función
Pública Mexicana, la Secretaría de Relaciones
Exteriores y la AECI. El enfoque es aprovechar la
experiencia de Cooperación Española en México
en esta línea y compartir los resultados de dicha
acción con la región centroamericana y caribeña
a través de México, referente claro en la zona. Se
prevé actuar con las diferentes instancias de
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administración pública en la región aprovechan-
do, a su vez, la importante coordinación con
actores internacionales, en especial la USAID,
quien prioriza esta línea, y posibles acciones
conjunta con el PNUD. De cualquier manera,
es esencial fortalecer los esfuerzos de la
mayor cantidad de actores, tanto locales como
internacionales, en la región en esta línea,
puesto que su envergadura precisa de un
esfuerzo de coordinación como necesidad en
obtener mejores resultados.

OE 2: Aumentar las capacidades
humanas

Ámbito de actuación 2.2: Educación

LE 2.2.c: Contribución a la mejora 
de la calidad de la educación

➠ Actuaciones prioritarias:
• 2.2.c.35. Mejora de la formación y condición

del profesorado y del personal educativo. 
• 2.2.c.38. Fortalecimiento institucional de los

sistemas públicos de educación.

Con los objetivos específicos de mejorar la
formación de los formadores mexicanos para
mejorar la calidad de la educación, al promover
un impacto en cascada sobre los cuerpos
docentes del sistema educativo mexicano (en
el caso de la 2.2.c.35) y de contribuir a la mejo-
ra de las universidades mexicanas a través de
proyectos conjuntos de investigación, la crea-
ción de redes interuniversitarias y la incorpora-
ción de doctores españoles a universidades
mexicanas (para la 2.2.c.38). Con referencia a
las prioridades horizontales, estas actuacio-
nes en el subsector educación pretende que
los formadores mejoren su calidad formativa y
didáctica al mismo tiempo que inculquen a sus
alumnos una formación integral de la persona
por el respeto a los derechos humanos, la equi-
dad de género, sostenibilidad ambiental y res-
peto a la diversidad cultural. Debido a la
naturaleza de proyectos de investigación con-
junta entre universidades, no sólo se contempla

la incorporación de todas las prioridades hori-
zontales, sino que, además, se contempla que
dicha LE tenga impactos directos dentro de todas
las áreas sectoriales de la Cooperación Española.
La zona de actuación de nuevo será la zona sur
del país, debido a su situación más vulnerable y de
acuerdo al diagnóstico, la zona donde los índices
relativos a la educación son más bajos. Sin embar-
go, a su vez, se considera importante, y de acuerdo
a las solicitudes mexicanas, que se mantenga la
puerta abierta a actuaciones a nivel nacional, sobre
todo en lo que se refiere a la investigación conjun-
ta de las universidades mexicanas y españolas. 

En cuanto a la política nacional con la que se
contemplan alineamientos, la Cooperación
Española deberá impulsar la mejora de la calidad
del sistema educativo en México, línea a la que el
Gobierno mexicano otorga prioridad lo cual es
evidente según su PNSD 2001-2006. Respecto
a la previsión de actores e instrumentos de la
Cooperación Española, la AECI coordinará sus
acciones con el Ministerio de Educación de
España y las universidades españolas. Por otro
lado, a escala local, como socios locales, se eje-
cutarán acciones junto a la Secretaría de
Educación Pública y las universidades mexica-
nas. La coordinación con actores internaciona-
les, sobre todo, se hará a nivel informativo y de
intercambio a través de la estructura de coordi-
nación de la UE.

OE 2: Aumentar las capacidades
humanas

Ámbito de actuación 2.4: Protección
de colectivos en situación de mayor
vulnerabilidad

LE 2.4.b: Atención a la juventud

➠ Actuaciones prioritarias:
• 2.4.b.78: Capacitación y formación profe-

sional para la inserción laboral. 

Con el objetivo específico de formar y capacitar
a jóvenes mexicanos en diferentes oficios dentro
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del marco de talleres ocupacionales, para facili-
tar una inserción laborar de calidad para este
colectivo. Aunque se contempla como en toda
acción de la Cooperación Española la transver-
salización de todos las prioridades horizontales,
el objetivo horizontal de la LE seleccionada es el
la lucha contra la pobreza y la equidad de géne-
ro, sobre todo enfocado al apoyo a la inserción
de las personas y colectivos más pobres, entre
los que desatacan los/las jóvenes indígenas y
mujeres, en el circuito económico para enfrentar
las restricciones a la población más desfavoreci-
da. Con referencia a la zona de actuación, se le
otorga preferencia nuevamente a toda la zona,
haciendo espacial hincapié en Puebla y Oaxaca.

Como justificación de la alternativa elegida, es
necesario resaltar que, tal y como aparece en el
diagnóstico, existen grandes colectivos en situación
de mayor vulnerabilidad, sobre todo en la parte
meridional del país, donde hay una extensa margi-
nalidad. Estas zonas ofrecen pocas oportunidades
de formación en oficios que puedan resultar ade-
cuadas para jóvenes fuera del sistema formal de
educación. Respecto a la política nacional con la
que se contemplan alineamientos, el Gobierno
mexicano, de acuerdo a su PNDS 2001-2006,
enfatiza la necesidad de incidir sobre los colectivos
vulnerables como una prioridad. De nuevo, las
acciones del Gobierno están en línea con este sub-
sector de la Cooperación Española, además de la
zona prioritaria escogida por la misma. En cuanto a
la previsión de actores e instrumentos de la
Cooperación Española, para coordinar esta acción
se prevé el trabajo conjunto de la AECI, el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales y del Instituto
Nacional de Empleo (INEM) como parte de dicho
Ministerio. En cuanto a la colaboración de socios
locales, se cuenta con la participación de los ayun-
tamientos locales de los estados mencionados, el
Instituto Nacional de Antropología e Historia, las
secretarías de cultura de los gobiernos estatales y
otras instituciones involucradas en el fomento de la
artesanía y los oficios tradicionales. No se prevé una
coordinación con los donantes internacionales
más allá de posibles colaboraciones con UNESCO
en temas formativos y, como siempre, se tendrá
muy en cuenta la coordinación que existe dentro del
marco de la UE.

OE 3: Aumentar las capacidades
económicas 

LE 3.a: Apoyo a la micro y pequeña
empresa en el ámbito de los sectores
productivos priorizados en el Plan
Director y a la empresa de economía
social

➠ Actuaciones prioritarias: 
• 3.a.102. Microfinanzas. 
• 3.a.103. Apoyo a los servicios de desarrollo

empresarial. 
• 3.a.106. Fortalecimiento de las capacidades

comerciales. 

Como objetivo específico, la puesta en marcha
de esta LE permitirá generar un plan piloto de
desarrollo local periurbano y rural en zonas vul-
nerables de los estados más pobres del sur del
país (Puebla y Oaxaca) vinculados a los micro-
créditos para que luego puedan ser replicables
en otras zonas vulnerables de estos Estados.
Esta LE, desde las prioridades horizontales,
contempla la incorporación de la lucha contra
la pobreza, la equidad de género y la sosteni-
bilidad medioambiental. En cuanto a la lucha
contra la pobreza, se contempla la inserción
de las personas o colectivos más pobres en
los circuitos económicos formales. A nivel de
equidad de género, las acciones serán espe-
cialmente sensibles a la concesión de micro-
créditos a mujeres para actividades
productivas, acompañada de medidas que ase-
guren su control y gestión, su empoderamien-
to, el apoyo a la educación, formación y
capacitación empresarial y profesional, y el
autoempleo, favoreciendo acceso a nuevas
tecnologías y el fomento del asociacionismo
empresarial de las mujeres. Respecto de la
sostenibilidad medioambiental, se considera
necesario tener en cuenta este aspecto en las
acciones productivas que se promuevan para
que la presión que ejerzan sobre los recursos
naturales sea sostenible. La zona de interven-
ción para esta LE, de acuerdo a las prioridades
geográficas de la Cooperación Española, será
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la zona sur de México, en concreto los estados
de Puebla y Oaxaca, y por extensión la posibi-
lidad de Chiapas. 

Los objetivos específicos contemplados den-
tro de la LA102) Microfinanzas, persiguen
apoyar la inclusión de las entidades financieras
que intermedian con la microempresa en el
marco legal vigente, bajo cualquiera de las dos
formas jurídicas que contempla la ley, ya sea
como cooperativa de ahorro y préstamo o
como sociedad financiera popular; apoyar la
mejora de la capacidad de supervisión de los
organismos responsables, por delegación, de
la supervisión a las entidades financieras que
intermedian con la microempresa, en la nueva
ley; fomentar la disponibilidad de metodologías
de crédito adecuadas a la microempresa, la
existencia de técnicos que puedan aplicarlas, y
que se disponga de una capacidad local de for-
mación de estos técnicos; y, por último, asegu-
rar la disponibilidad de recursos financieros
para crédito a la microempresa, por parte de
las entidades financieras sujetas o en proceso
de incorporación al marco legal, y hacerlo en
condiciones de complementariedad con los
recursos disponibles en el país4.

En cuanto a la justificación de la alternativa
elegida, es necesario destacar que las pobla-
ciones rurales y peri-urbanas del sur de México
requieren un gran apoyo para la promoción del
tejido económico y empresarial que les permi-
ta tener una vida digna. Esto se puede lograr
creando modelos de desarrollo locales y rura-
les integrales, donde los principales actores
del desarrollo sea la población beneficiaria
misma en un entorno humano, cultural y
ambiental concreto. Para lograr lo anterior,
además del apoyo a través de servicios empre-
sariales, acceso al crédito y formación general
y empresarial, requiere un marco institucional
de actuaciones coordinadas y eficaces de las
distintas administraciones públicas que tienen
alguna responsabilidad en la zona. La

Cooperación Española pretende contribuir a
crear este modelo de promoción del desarro-
llo para que, además, sea replicable posterior-
mente en grupos de población de estas
características. Dentro del ámbito de la región
sur, los estados de Puebla, Oaxaca y Chiapas
tendrían mayor prioridad debido a criterios de
diversa naturaleza como los demográficos, de
marginación y de desarrollo humano. La
Cooperación Española dirigirá sus acciones
hacia la zona establecida como prioritario
dentro de esta LE, de acuerdo con las políti-
cas y acciones del propio Gobierno mexica-
no. Según el PNDS 2001-2006, este sector
es prioritaria porque: 1. es preciso fomentar el
desarrollo social y económico de las micro-
regiones de alta marginación, la mayoría de
las cuales se encuentran en el sur del país; 2.
es necesario promover oportunidades de
empleo e ingresos de las personas y los
hogares en condición de pobreza. De esta
manera se prevé que la actuación en coordi-
nación de la AECI con el Ministerio de
Economía y Ministerio de Ambiente de
España y otras instituciones involucradas en
dicho sector, sobre todo a través de proyec-
tos, programas y asistencias técnicas. Ésta es
la mejor forma de impactar en la zona en un
sector que requiere de conocimiento técnico
y al que la experiencia española de desarrollo
local de las diferentes Comunidades Au-
tónomas de España, y de agencias de desa-
rrollo local, podría contribuir de manera
importante en este tema. Por otro lado, los
actores locales deberían ser la Secretaría de
Economía, los gobiernos locales, las munici-
palidades, las juntas auxiliares, las universida-
des y las asociaciones civiles.

Aunque no se identifique una coordinación
específica en este sector con otros donantes,
es importante tener en cuenta el marco de
coordinación que existe dentro de la UE. La
Comisión Europea5 y algunos de sus Estados
miembros trabajan en el área de promoción del

4 Diagnóstico en Microfinanzas - México (agosto 2002). Contexto de la Actuación en México de la Cooperación Española en
Microfinanzas (septiembre 2006). Subdirección General de Cooperación Multilateral y Horizontal.

5 La UE tiene un programa de desarrollo social en Chiapas de 10 millones de euros.
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tejido económico y empresarial, pero también
es importante tener en cuenta como los dife-
rentes prioridades horizontales en los que tra-
bajan de forma transversal se insertan dentro
de esta LE, como es caso de sostenibilidad medio-
ambiental y equidad de género teniendo en cuenta
a Alemania y Francia.

Finalmente, hacemos referencia a la LE 3.d.
“Otras actuaciones relacionadas” relacionada
con actuaciones de “Acceso al agua potable y
saneamiento básico”. De acuerdo a lo anterior y
al diagnóstico, hay una población rural y peri
urbana que vive sin los medios necesarios para
satisfacer sus necesidades básicas en lo que a la
obtención de agua se refiere, y por otro lado una
población, sobre todo peri urbana, que no cuen-
ta con los medios para deshacerse de las aguas
residuales. El Gobierno mexicano, como parte
íntegra en su estrategia de reducción de la
pobreza y cobertura de las necesidades sociales,
tal y como señala en su PNDS 2001-2006, ha
dado cobertura y promueve el abastecimiento de
agua en zonas rurales y peri urbanas. La
Cooperación Española nuevamente coincide con
los lineamientos del Gobierno mexicano, y en
ese sentido la AECI coordinará acciones con el
Ministerio de Medio Ambiente y el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales. Por otra parte, los
socios locales serán la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, gobiernos loca-
les y el Instituto Mexicano de Tecnología del
Agua (IMTA). Es importante mencionar que dicha
LE está muy relacionada y llega a formar parte
de las acciones de la LE de apoyo a la microem-
presa, por lo que será necesario tomar en cuen-
ta los actores involucrados en dicha LE. La
coordinación será, en el marco de la UE a través
de las reuniones sectoriales de trabajo, con
Alemania. Este país miembro tiene acciones
prioritarias en medio ambiente, enfocadas al
desarrollo sostenible y en especial con gestión
de residuos sólidos y tratamiento de aguas resi-
duales. Dado el papel activo que representan las
mujeres dentro de sus comunidades en la ges-
tión de los recursos naturales, habrá que consi-
derarlas como sujetos prioritarios en todo
proceso formativo que se pueda desprender y se
organice al respecto. 

OE 4: Aumentar las capacidades 
para mejorar la sostenibilidad
ambiental

LE 4.c: Fortalecimiento institucional 
en materia de gestión del medio
ambiente

➠ Actuaciones prioritarias:
• 4.c.121. Respaldar la elaboración de estra-

tegias, programas o planes nacionales rela-
cionados con el desarrollo sostenible, la
conservación de la biodiversidad o el medio
ambiente en general

Con los objetivos específicos de fortalecer
las instituciones estatales con apoyo técnico
que permitan generar herramientas para la
elaboración adecuada de estrategias, planes
y programas con sus correspondientes pro-
cesos de diagnóstico, identificación, formu-
lación, seguimiento y evaluación. Se prevé el
uso de proyectos y programas para la imple-
mentación de estas acciones en coordina-
ción con la Secretaría de Relaciones
Exteriores de México y la SEMARNAT. No se
identifica por el momento la coordinación
con diferentes organizaciones internacio-
nales. 

LE 4.h: Otras actuaciones relacionadas

➠ Actuaciones prioritarias:
• Cooperación triangular de la AECI con

México hacia terceros países.

El objetivo de esta LE es fomentar la vinculación
de la experiencia de México con la Cooperación
Española en la reducción y mitigación de riesgos
causados por desastres naturales en Centroa-
mérica y el Caribe. La zona, incluyendo a México,
sufre desastres naturales como terremotos, lluvias
torrenciales y, sobre todo, huracanes anuales. Se
prevé el uso de proyectos y programas para la
implementación de estas acciones en coordinación
con la Secretaría de Relaciones Exteriores de
México, la SEMARNAT, y CENAPRED. Aunque no
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se identifica por el momento la coordinación con
diferentes organizaciones internacionales, es
esencial fortalecer los esfuerzos de la mayor canti-
dad de actores tanto locales como internacionales
en la región en esta línea, puesto que su enverga-
dura precisa de un esfuerzo de coordinación como
necesidad en obtener mejores resultados. 

OE 5: Aumentar la libertad y las
capacidades culturales (Cultura y
Desarrollo)

Por las características particulares de este obje-
tivo estratégico, los puntos descritos a continua-
ción se han definido de manera global con la
finalidad de tener una visión integral de la cuatro
líneas estratégicas (5a – 5d).

➠ Objetivo específico:
Contribuir al bienestar colectivo tomando en
cuenta al ciudadano como base de la sociedad,
considerando la cultura como un generador de
capacidades críticas que llevan a la demanda
de mejoras políticas, económicas, educativas y
sociales. Esto es, fortalecer la diversidad cultu-
ral como uno de los principales motores del
desarrollo sostenible en la lucha contra la
pobreza; defender la libertad y tolerancia cultu-
ral y así garantizar la cohesión social como una
de las armas más eficaces en pro de consolidar
la democracia, mejorar la calidad de vida y
reducir la exclusión de las minorías. 

➠ Objetivo horizontal:
Por la peculiaridad de este objetivo y de las
líneas estratégicas desarrolladas que necesa-
riamente implican una vinculación transversal
con otras prioridades y actuaciones de la
Cooperación Española, se ha optado por preci-
sar los objetivos horizontales con los que se
relacionan, en cada una de las líneas de actua-
ción descritas.

➠ Actores e instrumentos previstos de la Coo-
peración Española:
Se plantea una acción consensuada y com-
plementaria de los agentes de la Cooperación

Española, coordinada en cuanto a la coopera-
ción cultural por el Centro Cultural como
órgano especializado en la materia. La diver-
sidad de las actuaciones en el marco de las
líneas estratégicas planteadas implica que
confluyan los diferentes instrumentos de la
cooperación para canalizar la ayuda.

El objetivo estratégico sectorial de Cultura y
Desarrollo en México tiene cuatro líneas
Estratégicas (LE) contempladas en la estrategia
de la Cooperación Española. 

LE 5.a: Cooperación con los pueblos
indígenas, apoyo a los procesos de
auto-desarrollo y respeto a los derechos
de los pueblos indígenas

➠ Actuaciones prioritarias:
• 5.a.137. Apoyo a la participación plena y

efectiva de los pueblos indígenas en los pro-
cesos de decisión locales, nacionales, regio-
nales e internacionales, relevantes para la
consolidación del reconocimiento jurídico de
sus derechos, y para el ejercicio de éstos.

• 5.a.138. Empoderamiento y apoyo al desa-
rrollo de capacidades de los hombres y
mujeres indígenas, y de sus organizaciones
e instituciones.

• 5.a.139. Apoyo a las organizaciones, agru-
paciones, instituciones y autoridades tradi-
cionales de los pueblos indígenas, en los
procesos internos de definición de estrate-
gias y modelos de desarrollo propios, con la
participación plena y efectiva de hombres y
mujeres.

Esta línea tiene por objetivo específico apoyar a
los pueblos indígenas en su desarrollo a través
de proyectos que relacionan, de manera directa,
sus actividades con un desarrollo económico,
social y ambiental.

Como justificación de la alternativa elegida, se
destaca en primer lugar que en cuanto a la
defensa de los derechos humanos, dicho pueblo
precisa de una protección como gente que vive
una situación marginal. Referente a la equidad
de género, es fundamental que esta prioridad
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horizontal sea transversal porque existen gran-
des desigualdades entre hombres y mujeres,
sobre todo en estas poblaciones indígenas y
rurales. En este sentido, resultará preciso realizar
una mayor promoción de los derechos de este
grupo de mujeres, especialmente en los que se
refieren al rechazo de la violencia de género, ya
que su mismo desconocimiento les imposibilita
ejercerlos, a la vez que propiciar un cambio en
aquellas prácticas sociales y culturales vejatorias
que las discriminan y excluyen. La sostenibilidad
medioambiental como prioridad horizontal, pues-
to que las poblaciones indígenas viven en su
mayoría en zonas de alta importancia ecológica,
por lo que hay que llevar a cabo acciones de
desarrollo dentro de zonas que precisan de pro-
tección.

La zona de intervención para esta LE, de acuer-
do a las prioridades geográficas de la Coo-
peración Española será la zona sur de México,
donde se encuentran la mayor parte de las
poblaciones indígenas del país. No se descarta
alguna acción que precise de urgencia, a peti-
ción del Gobierno, y de los propios grupos indí-
genas en otras zonas del país con fuerte
concentración indígena, pero el sur, por lo que se
ha descrito antes, alberga la mayor parte de
estas poblaciones. 

Respecto a la política nacional con la que se
alinea la Cooperación Española, esta última
dirigirá sus acciones hacia la zona estableci-
da como prioritaria en este campo, de acuer-
do a las políticas del propio Gobierno
mexicano De esta manera se prevé la actua-
ción de la AECI y de diferentes instituciones
competentes en el área, sobre todo a través
de proyectos, programas y asistencias técni-
cas. Por otro lado, los actores locales serían,
a nivel federal, la Comisión Nacional para el
Desarrollo de los Pueblos Indígenas y otras
instituciones implicadas, además de las dife-
rentes instituciones, organizaciones y grupos
indígenas el país, sobre todo en el sur.
Aunque no se identifique una coordinación

específica en este sector con otros donan-
tes, es importante tener en cuenta la presen-
cia en primer lugar de acciones conjuntas en
el marco de la UE, puesto que muchas de las
acciones que se llevan a cabo en otros secto-
res tienen una implicación directa con los
pueblos indígenas. Por otro lado, a nivel de las
agencias de la ONU, quizá sería importante
perfilar de manera más estrecha la colabora-
ción con el UNFPA, aunque también habría
que mantener contacto con UNICEF, PNUD,
UNIFEM, PNUMA, UNESCO y las demás
agencias presentes en México, puesto que
muchas de sus actuaciones tienen implicacio-
nes con los pueblos indígenas, sector de
mayor vulnerabilidad en México.

LE 5.b: Cooperación cultural para el
desarrollo, políticas culturales al servicio
de los objetivos de desarrollo

Hay que señalar que se incide en todas las líne-
as de actuación que integran esta línea estraté-
gica y, en cada caso, se vinculan con otros
sectores estratégicos. 

➠ Actuaciones prioritarias:
• 5.b.141. Fortalecimiento institucional en

materia de cultura, contribuyendo a la gestión,
divulgación y socialización de la cultura de los
países destinatarios de la cooperación. 

“La cultura como mecanismo integrador”6 y
generador de capacidad crítica implica siempre
un desarrollo político. Así, se continuará apo-
yando y colaborando con instituciones locales,
fomentando la cohesión social a través de la
participación ciudadana. Con la constante
intención de potenciar el diálogo, crear con-
ciencia, fortalecer el tejido social y el espíritu
crítico que contribuye a aumentar la gobernabi-
lidad. Se continuará con acciones en pro de la
consolidación de la democracia y la lucha con-
tra la corrupción, incidiendo directamente en el
individuo. Se continuarán programas como
“Literatura siempre alerta” con los policías de

6 Néstor García Canclini. 
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Ciudad Nezahualcoyotl o los llevados a cabo
con ONG dedicadas al trabajo con niños en
situación y riesgo de calle, u otros grupos vul-
nerables, donde se trabajará en talleres sobre
los derechos de la infancia, incidiendo en el
derecho a la cultura como oportunidad de desa-
rrollo para niños, adolescentes y jóvenes en
exclusión social. Igualmente, se mantendrán las
actividades en el marco del Programa de Ayuda
de Emergencia, como el “Concierto por el Sur”,
llevado a cabo con la colaboración de la Cruz
Roja, para recaudar provisiones para los damni-
ficados de los huracanes Stan y Wilma, que
arrasaron con el sur del país en octubre de
2005. 

• 5.b.142. Acciones para la defensa de la
diversidad cultural y la protección de las
expresiones culturales autóctonas.

“La diversidad cultural crea un mundo rico y varia-
do (…), nutre las capacidades y los valores huma-
nos, y constituye, por tanto, unos de los principales
motores del desarrollo sostenible de las comunida-
des, los pueblos y las naciones”7. En un mundo
cada vez más globalizado, resulta vital tomar con-
ciencia de la importancia de la diversidad cultural,
factor de fortalecimiento del tejido social y parte
integral del desarrollo humano. Los derechos cultu-
rales otorgan la libertad de ser aquello que se elija.
El respeto a la diversidad de las culturas y el diálo-
go intercultural constituyen una de las mejores
garantías de desarrollo. La cooperación cultural
española explora propuestas basadas en el reco-
nocimiento del otro, la convivencia y el respeto,
creando espacios compartidos, desde donde se
defiende el derecho al acceder a la cultura. Se pro-
moverán foros multiculturales y el trabajo en redes,
participando en iniciativas como el Foro de las
Culturas de Monterrey 2007.

• 5.b.143. Formación de recursos humanos
para la gestión cultural.

Se vinculan con los siguientes objetivos estraté-
gicos y LE de otros sectores prioritarios: Objetivo

estratégico 2: Aumento de las capacidades
humanas (subsector educación). LE 2.2.a
“Mejora del acceso universal a la educación”. LE
2.2.c “Contribución a la mejora de la calidad de la
educación”. LE 2.2.e. “Continuidad y flexibilidad
del sistema educativo”. 

Se continuará con los programas y talleres de
identificación y formulación de proyectos en los
distintos ámbitos de la gestión cultural para la
formación de estudiantes, jóvenes profesionales
y formación de formadores. Por otro lado, se pro-
moverá la línea específica de becas y ayudas
para la formación de gestores culturales, así
como ayudas al desarrollo de proyectos de crea-
dores iberoamericanos en México y España. Las
principales contrapartes son UNESCO, OEI, OIT,
y mexicanas como la Secretaría de Desarrollo
Social del Gobierno del Distrito Federal,
Fideicomiso del Centro Histórico, Consejo
Nacional para la Cultura y las Artes, Centro
Multimedia del Centro Nacional de las Artes,
ONG, e instituciones como la Casa de Sal, el
Centro Cultural El Faro de Oriente, Hacia una
Cultura Democrática (ACUDE); entre otros. Así
mismo, se continuará colaborando con el Centro
de la Artes de San Agustín Etla, en Oaxaca, que
apuesta por la recuperación y enseñanza de
artes y oficios y por la sostenibilidad medio
ambiental. Se promoverá la descentralización
cultural mediante proyectos de colaboración con
instituciones estatales y municipales, que impli-
carán en algunos casos la creación de oficinas
operativas de la cooperación cultural española.
De la mano de la finalización de la infraestructu-
ra actual del Centro Cultural, se culminará la
puesta en marcha del Laboratorio de Proyectos
y del Centros de Recursos de la Cooperación
Cultural. 

• 5.b.144. Investigación, conservación, recu-
peración y uso social del patrimonio cultural
(tangible o intangible).

Se vincula con los siguientes objetivos estratégi-
cos y LE de otros sectores prioritarios: Objetivo

7 Convención sobre la protección y promoción de la diversidad de las expresiones culturales.  UNESCO, 2005. 
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estratégico 2: Aumento de las capacidades
humanas (subsector habitabilidad básica). LE
2.5.b “Mejoramiento de áreas rurales precarias,
así como tugurios o barrios marginales”. Objetivo
estratégico 4: Aumento de las capacidades para
mejorar la sostenibilidad ambiental. LE 4.a
“Conservación y gestión sostenible de la biodi-
versidad y los ecosistemas vulnerables”. LE 4.b
“Producción sostenible de recursos básicos”. LE
4.c “Fortalecimiento institucional en materia de
gestión del medio ambiente”. LE 4.d
“Participación ciudadana, fortalecimiento del
capital social y educación ambiental”. 

Se continuará con los Encuentros Internacionales
de Revitalización de Centros Históricos de carác-
ter anual, fomentando los estudios sobre el esta-
do del patrimonio mundial y sirviendo de
catalizador de ideas y punto de encuentro, en
colaboración con el Instituto Nacional de
Antropología e Historia. En ese mismo sentido, se
intensificarán los ciclos internacionales de conser-
vación y restauración de bienes culturales: pintura
mural, textil, materiales pétreos, vitrales, óleo,
obras de arte contemporáneo, fotografía, etc.;
intentando simplificar métodos de trabajo, técni-
cas, criterios de intervención y vocabulario. El
objetivo es generar cartas, recomendaciones y
protocolos comunes de intervención en el ámbito
iberoamericano. Consecuentemente, se continua-
rá con los programas de tradiciones y patrimonio
intangible. De especial interés, son los programas
llevados a cabo con niños y adolescentes en
situación de calle, actividades que se llevan a
cabo con ONG o casas albergue locales. 

• 5.b.146. Protección de Industrias Culturales. 
- 5.b.146.1) Apoyo a pequeñas y medianas

empresas fomentando la circulación y
comercialización de productos culturales
en mercados nacionales e internacionales,
respetando derechos de autor y la protec-
ción de la propia identidad. 

- 5.b.146.2) Apoyo a la presencia de la
producción cultural y creatividad en
espacios y mercados multiculturales. 

- 5.b.146.3) Formación continua de los
profesionales del sector cultural en los
ámbitos determinados en el plan director. 

• 5.b.147) Reforzamiento del espacio cultural
iberoamericano. 

Se vinculan con los siguientes objetivos estraté-
gicos, LE de otros sectores prioritarios: Objetivo
estratégico 3: Aumento de las capacidades eco-
nómicas. LE 3.c “Fortalecimiento de las capacida-
des institucionales para el buen funcionamiento y
asignación de los mercados”. LE 3.e “Actuaciones
relacionadas con el fortalecimiento de los secto-
res productivos”. 

Se continuará apoyando a las pequeñas y
medianas empresas culturales, el fomento del
autoempleo, la inserción laboral y su integra-
ción en los circuitos locales e internacionales.
Así mismo, se ofrecerá una plataforma en la
que jóvenes creadores y gestores indepen-
dientes encuentren incentivos enfocados al
estímulo empresarial. Se continuará con talle-
res prácticos en materias de vanguardia,
donde apenas hay una oferta formal consoli-
dada. Los proyectos con incidencia en el turis-
mo cultural, la protección del patrimonio y la
aplicación de nuevas tecnologías a la cultura
serán prioritarios en la primera etapa. Así
mismo, se seguirá prestando especial apoyo a
compañías musicales independientes, a gru-
pos que editan y producen sus propios discos
y utilizan el Centro Cultural como plataforma
de presentación y lanzamiento de sus nuevos
álbumes. 

LE 5.c: Apoyo a los medios de
comunicación alternativos, con especial
atención a la radio y televisión local y
comunitaria y al acceso a nuevas
tecnologías de la información

1. Potenciar en las comunidades procesos pro-
pios en el ámbito comunicativo. 

2. Contribuir a la inserción de los diferentes sec-
tores que componen la comunidad en las
dinámicas y procesos comunicativos en sus
diferentes dimensiones. 

3. Incrementar las medidas que contribuyen a la
sensibilización social sobre la importancia del
componente cultural en las acciones de desa-
rrollo. 
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4. Fomentar y contribuir a la producción, difusión
y distribución cinematográfica y documenta-
lista. 

5. Estimular los procesos de edición, e impresión
de materiales que fomenten y ayuden a la lec-
tura. Estimular la presencia de la escritura
local en los diferentes formatos en los que
ésta pueda ser presentada. 

6. Creación de redes de programas culturales.

Se continuará contribuyendo a la difusión y
conocimiento de la producción cinematográfica
iberoamericana, favoreciendo su inserción en cir-
cuitos nacionales e internacionales. Se fortalece-
rán las medidas de apoyo para la edición y
publicación de periódicos, revistas y libros loca-
les, con el fin de transmitir el conocimiento de las
realidades culturales iberoamericanas. Se reali-
zará un programa de análisis, debate y formación
sobre periodismo cultural dirigido a estudiantes y
profesionales sin formación en la materia. Se
estimulará la creación de redes de programas
culturales a través de concursos de ideas y
encuentros. Se continuará celebrando festivales
universitarios o alternativos como Radio Macabro
en colaboración con el Instituto Mexicano de la
Radio o Radio UNAM entre otros. Especial aten-
ción a proyectos singulares dirigidos a colectivos
sin presencia activa en los medios de comunica-
ción preponderantes, como el desarrollado en el
Centro Cultural Sitio Taxi, que en una nueva ver-
sión dará voz a los migrantes de la frontera sur
de México.

OE 6: Aumentar las capacidades y
autonomía de las mujeres

LE 6.b: Fortalecimiento de las políticas y
mecanismos nacionales de igualdad de
género 

Este sector prioritario se contempla transver-
salmente en todos los objetivos estratégicos
anteriormente descritos. Sin embargo, dada la
importancia de ejecutar líneas directas que
incidan con urgencia en la problemática, se
plantea como un objetivo estratégico en sí

mismo que permita canalizar proyectos y fon-
dos específicos. 

Para ello, se marca como línea estratégica inicial
LA 6.b, que se apoya en las recientes medidas
legislativas impulsadas especialmente en el
Senado, pero que encuentran serios problemas
de aplicación real tanto en el sistema jurídico
como en él ámbito social. Especial consideración
ha de tener la lucha contra la violencia, que supo-
ne desde el punto de vista de derechos humanos
una de las vulnerabilidades más significativas en
un país de desarrollo y renta media como México
(una de cada cinco muertes de mujeres tiene
lugar en su hogar). El Instituto Nacional de las
Mujeres a nivel federal y las específicas de cada
estado promueven campañas y acciones aún con
escaso impacto que requieren ser fortalecidas. 

2.5. Mecanismos para la coherencia,
coordinación y complementariedad
entre los actores de la Cooperación
Española

Para responder al reto de contar en México con
una herramienta adecuada que asegure la
comunicación, coordinación y búsqueda de com-
plementariedades en el país, este PAE propone
implementar un mecanismo de trabajo conjunto
que debería actuar como foro de coordinación de
las actuaciones de cooperación en México, que
permitirá generar unas dinámicas de coordina-
ción y participación para mejorar la calidad de la
ayuda española en general. Con el fin de aprove-
char este potencial, el PACI 2006 establece la
mejora en los procesos de coordinación entre
agentes de la Cooperación Española como uno
de sus mayores desafíos y el medio para alcan-
zar el objetivo de aumentar cuantitativa y cualita-
tivamente la ayuda. Este foro de coordinación,
dirigido por el embajador,  por delegación o por
el coordinador de la OTC, estará constituido por
los actores de la Cooperación Española en
México con el objetivo de promover conjunta-
mente el análisis de la situación de desarrollo,
compartir información, buscar fórmulas para
lograr la complementariedad y la coherencia de
las actuaciones en el territorio nacional, y dar
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seguimiento a la estrategia propuesta en el PAE.
Este foro debería mantener, al menos, cuatro
reuniones anuales, y estaría organizado en gru-
pos sectoriales de trabajo de acuerdo con los
sectores prioritarios que determina el PDCE
2005-2008, que a su vez se reunirán de acuer-
do los criterios que los miembros de cada grupo
sectorial determinen. El foro y los grupos secto-
riales estarán compuestos por los representan-
tes de la AGE en México, y los agentes de la
Cooperación Autonómica y Local y estarán
representados en éstos de manera proporcional
a la presencia de estos actores en el sistema de
cooperación y su presencia en el país socio.

2.6. Mecanismos para la 
coordinación y armonización 
con otros donantes y actores 
internacionales

En términos generales podemos decir que en la
actualidad la coordinación entre todos los
donantes internacionales en México no es muy
amplia, ni existe un mecanismo formal, en com-
paración con la que se da en otros países donde
estos donantes actúan. La Delegación de la
Comisión Europea en México es el único donan-
te que tiene un mecanismo formal para coordinar
a sus países miembros con representación diplo-
mática en este país. Como ya mencionamos en
el diagnóstico, este mecanismo de coordinación
de la AOD, para las acciones de cooperación, se
coordina a través de dos reuniones al semestre,
que coinciden con la alternancia en las presiden-
cias de la UE, y reuniones arbitrarias en grupos
sectoriales de trabajo en las áreas de: 1. Ciencia y
Tecnología; 2. Desarrollo Social y Medio Ambiente;
3. Buen Gobierno, Estado de Derecho y Derechos
Humanos; y 4. Cooperación Económica. España
participa en todas las áreas de trabajo y lidera el
área de gobernabilidad. Por otro lado, se tiene
conocimiento de que en ocasiones, y sin mecanis-
mo formal, se celebran reuniones entre algunos
de los donantes internacionales en México. Esta
situación de país miembros de la UE, miembro y
líder de grupo en el mecanismo propuesto por la
DCEM, no da la posibilidad de proponer e impul-
sar un mecanismo de coordinación formal entre

donantes internacionales en México, que se
podría concretar en reuniones generales de
coordinación de periodicidad semestral y reunio-
nes de grupos sectoriales de acuerdo con los sec-
tores prioritarios que determina el PDCE
2005-2008. Para la Cooperación Española, desde
la plataforma de la UE en México, sería de especial
interés coordinar y complementar acciones con
AID, la Agencia de Cooperación Internacional de
Japón (JICA), el Sistema de NNUU, la
Organización para la Cooperación y el Desarrollo
Económicos (OCDE), el Banco Mundial y el Banco
Interamericano de Desarrollo, entre otros. Las reu-
niones generales se celebrarían entre los repre-
sentantes de cooperación de las distintas
instituciones, y las reuniones sectoriales entre
los técnicos de dichas instituciones u organis-
mos. Al igual que en el caso de los actores de la
Cooperación Española, estas reuniones tendrían
el objetivo de promover conjuntamente el análisis
de la situación de desarrollo, compartir informa-
ción, buscar fórmulas para lograr la complementa-
riedad y la coherencia de las actuaciones en el
territorio nacional, y mejorar la estrategia propia
definida en el PAE. Las reuniones generales
deberían celebrarse, al menos, con una periodici-
dad semestral, y las sectoriales de acuerdo a los
criterios que los miembros de cada grupo secto-
rial determinen.

2.7. Mecanismos para la 
comunicación, coordinación 
y alineamiento con el país socio

Resaltando el tema de coordinación con el
Gobierno mexicano, es preciso volver a mencio-
nar la Subcomisión Mixta que, a su vez, se
enmarca dentro del Tratado General de
Cooperación y Amistad entre el Reino de España y
los Estados Unidos Mexicanos, firmado el 11 de
enero de 1990, del Convenio Básico de
Cooperación Científica y Técnica, firmado el 14 de
octubre de 1977, y del Acuerdo Complementario
del Convenio Básico de Cooperación Científica y
Técnica para el Financiamiento de Programas y
Proyectos de Cooperación y su Anexo, de 25 de
enero de 1996, otorgándola una naturaleza vincu-
lante. Igualmente, y por medio de este Acuerdo
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Complementario, se crea el Fondo Mixto, que es
el principal instrumento de cooperación para la
ejecución de proyectos específicos y actividades
de cooperación. Establecido en 1996, utiliza la
modalidad de cofinanciación, siendo las respec-
tivas aportaciones monetarias paritarias, la titula-
ridad es del Gobierno mexicano y la gestión es
conjunta entre México y España. 

La DGCTC de la Secretaría de Relaciones
Exteriores (SRE) es la gestora de toda la coope-
ración internacional en México. Esta dirección
general coordina a los donantes internacionales
con las diferentes instituciones mexicanas, tanto
federales como estatales. En el caso concreto de
la Cooperación Española, la labor de la DGCTC
supone un apoyo muy valioso a la hora de ejecu-
tar los programas y proyectos en el país.

De cara al nuevo Gobierno entrante, habría que
destacar que el PAE es una herramienta muy
valiosa en cuanto que presentará un documento
sólido de las prioridades de la Cooperación
Española, facilitando de esta manera los potencia-
les acuerdos entre México y España. Por otra parte,
servirá como documento de apoyo frente a la ela-
boración de la nueva Subcomisión Mixta que debe-
ría de ser firmado a lo largo del 2007. A su vez, el
PAE ofrecerá un soporte de credibilidad importan-
te frente al nuevo gobierno entrante. 

Dentro del marco arriba descrito, México y
España se reúnen de manera operativa con las
instituciones mexicanas a través de reuniones de
comité técnico, para discutir y acordar cuestiones

relativas a la ejecución y marcha del proyecto.
Cada proyecto del Fondo Mixto cuenta con este
mecanismo, las cuales son convocadas con
relativa frecuencia. A su vez, existen comités
técnicos generales para firmar acuerdos relati-
vos a cuestiones comunes a todos los proyec-
tos, como pueden ser mecanismos financieros.
Un comité técnico lo conforma la institución
implicada en el proyecto, la Secretaría de
Relaciones Exteriores y la AECI, con un perio-
do presidencial rotativo de 6 meses entre las
dos últimas instituciones. 

En cuanto al alineamiento con las prioridades
mexicanas, la Cooperación Española se inserta
de manera cómoda en este aspecto. Las priori-
dades del Gobierno mexicano para la reducción
de la pobreza, según establece el Plan Nacional
de Desarrollo Social 2001-2006, muestran una
vinculación estrecha con las preferencias de la
Cooperación Española, además de otras líneas
de desarrollo que presenta el país. En este
momento es preciso esperar la llegada del nuevo
Gobierno para estudiar los nuevos lineamientos
presentados con el fin de establecer nuevos
acuerdos de cooperación conjunta. 

2.8. Mapa de prioridades

Véase mapa anexo de este documento, dispo-
nible en: 
www.maec.es 
(Menú principal: Cooperación Internacional >
Publicaciones y documentación)
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Entendiendo que el PAE es una herramienta que
debe servir para la coordinación de los diferentes
actores, es importante señalar que el propio pro-
ceso de elaboración del mismo debe de incidir
en este sentido. El presente documento ha teni-
do en cuenta la aportación de los diferentes
actores en todos sus ámbitos, con el fin de esta-
blecer unos criterios consensuados que perfilan,
de manera fiel, las líneas que en México se quie-
ren abordar, además de las zonas en las que los
diferentes actores quieren actuar. Se puede divi-
dir este capítulo en tres secciones, una de ámbi-
to mexicano, otra español y otra multilateral.

En cuanto al ámbito mexicano, se ha mantenido
contacto con la DGCTC de la SRE para exponer
las líneas estratégicas y de actuación de la
Cooperación Española en México, y así poder
consensuar e intercambiar opiniones sobre las
mismas. A su vez, se han mantenido reuniones
con algunas de las secretarías del Gobierno
Federal para compartir opiniones y prioridades
sobre actuaciones futuras. También, se ha hecho
este mismo ejercicio con las instituciones, organi-
zaciones gubernamentales y ONG implicadas
directamente en los sectores y en las zonas geo-
gráficas consideradas prioritarias. Debido a que
México vive en la actualidad un cambio de
Gobierno, hay que tener en cuenta que este pro-
ceso de diálogo y concentración adquirirá mayor
relevancia con el nuevo Ejecutivo que tomó pose-
sión el pasado 1 de diciembre. Sin embargo, los
contactos actuales y la comunicación fluida con el
Gobierno saliente permitirán trasladar la informa-
ción de las actuaciones y los acuerdos que se han
venido desarrollando hasta el presente. 

En cuanto al ámbito español, se han mantenido
contacto con las diferentes oficinas y consejerí-
as adscritas a la Embajada de España y con las
Comunidades Autónomas. 

En el ámbito de la Embajada, ello ha supuesto un
importante intercambio de información que ha
dado lugar a un documento consensuado. A las
reuniones de coordinación e intercambio de
información habituales, se han añadido reunio-
nes específicas para presentar de manera con-
creta el PAE, sus mecanismos y herramientas y,
a su vez, reiterar la importancia de la coordina-
ción para la elaboración del mismo. Ha sido
especialmente importante e intenso el trabajo
conjunto de coordinación y consenso entre esta
OTC, el Centro Cultural y la Consejería Cultural y
de Cooperación de la Embajada de España. 

Igualmente, se han celebrado reuniones con
representantes de las diferentes Comunidades
Autónomas presentes en el país, las cuales han
constituido un interesante intercambio de infor-
mación y de opinión sobre la dirección que debe
de tomar la estrategia de la Cooperación
Española en México. Es preciso señalar que la
AECI no financia, en la actualidad, acciones de
ONGD en México, lo cual dificulta mantener un
contacto fluido, con estos actores. Determinadas
Comunidades Autónomas sí financian acciones
de ONGD en el país, pero a su vez sus represen-
tantes tampoco tienen excesivo contacto con
ellas. Lo anterior, ha hecho difícil concertar reu-
niones de coordinación con dichas organizacio-
nes para la elaboración del PAE, aunque sí que
se ha recibido información por escrito sobre sus

3 Proceso realizado para la elaboración
y concertación del PAE
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actuaciones que han servido como insumo para
la realización del mismo.

En cuanto al ámbito multilateral, el diálogo más
fluido es el que se ha mantenido y se mantiene
en el seno de los mecanismos de coordinación e
información de los Estados Miembros de la UE,
representados en México, y la Delegación de la
Comisión Europea en México (DCEM). Ha sido
precisamente en el seno de éstos donde se han
exteriorizado los futuros lineamientos de la
Cooperación Española, manteniendo un diálogo
abierto y diáfano. El intercambio de información
con agencias de la ONU, organizaciones adscri-
tas a ésta y otros donantes internacionales como
USAID aún es débil, pero este PAE propone el
establecimiento de reuniones periódicas con una
buena parte de los organismos internacionales
presentes en México que, de aplicarse, podría
optimizar en gran medida las acciones de la coo-
peración internacional en general. 

Tras las revisiones y observaciones realizadas
desde la Dirección General de Planificación y
Evaluación de Políticas de Desarrollo (DGPOL-
DE)8, así como las necesarias revisiones y
aprobación por parte de la AECI, el documen-
to borrador final fue circulado a todos los
actores de la Cooperación Española a través
de los órganos consultivos de la misma
(Consejo de Cooperación al Desarrollo,
Comisión Interterritorial y Comisión Intermi-
nisterial), estableciéndose un plazo de tiempo
para que se remitieran comentarios y observa-
ciones que han sido valorados e incorporados
tanto al debate como de cara a la elaboración del
documento final. 

El Plan de Actuación Especial de México ha sido
presentado por la Secretaria de Estado de Coo-
peración Internacional ante la Comisión de
Cooperación al Desarrollo del Congreso de los
Diputados el 22 de febrero de 2007.

8 Las revisiones de la Dirección General de Planificación y Evaluación de Políticas de desarrollo (DGPOLDE) se realizan desde el punto
de vista metodológico y para garantizar la secuencia lógica estratégica, no entrando a determinar la parte de contenidos del PAE. 

35



82

Los Documentos de Estrategia País, para países
prioritarios, y los Planes de Actuación Especial,
para países preferentes y de atención especial,
están insertas en el ciclo de planificación, segui-
miento y evaluación de la política de cooperación
al desarrollo española, por lo que serán objeto de
seguimiento sistemático y serán sometidos a
evaluaciones estratégicas de país cuando así
corresponda, entendiendo ambos ejercicios
como actividades complementarias. 

4.1. Seguimiento

Se dará seguimiento a los Documentos de
Estrategia País y Planes de Actuación Especial
de la Cooperación Española por medio de dos
ejercicios, uno a medio término (en el plazo inter-
medio de la implementación de la Estrategia) y
otro en la última etapa de implementación (a fin
de alimentar el siguiente ciclo de planificación).

En este caso particular, se realizará un ejercicio
de seguimiento a este Plan de Actuación
Especial en el segundo semestre de 2008. 

El objetivo general del seguimiento de las estra-
tegias geográficas será orientar el proceso de
toma de decisiones sobre la continuidad y/o reo-
rientación de la estrategia y de su aplicación, en
la medida en que estas estrategias deben ser
documentos vivos con la flexibilidad suficiente
para identificar nuevas oportunidades estratégi-
cas que mejoren la eficacia de nuestra coopera-
ción. De esta forma, el seguimiento se concibe
como una herramienta al servicio de la gestión

relacionada con el desarrollo y la aplicación de
las estrategias, que a la vez también permite dis-
poner de información útil y relevante, tanto para
su evaluación como para la planificación de
intervenciones futuras.

El seguimiento a las estrategias geográficas se
realizará a través de la aplicación de unos proto-
colos de seguimiento específicamente diseña-
dos para tal fin, y cuyo objetivo es facilitar la
recogida y sistematización de la información
necesaria para el seguimiento y evaluación de la
política de Cooperación Española de forma opor-
tuna, eficiente y eficaz.    

El seguimiento se realizará en tres ámbitos:

a) Contexto de la intervención: actualización
del diagnóstico
El seguimiento de las estrategias geográfi-
cas permitirá actualizar periódicamente los
valores de los indicadores en los que se ha
basado su diagnóstico y los análisis realiza-
dos, evolución que debe revisarse para
comprobar hasta qué punto la estrategia
propuesta se sigue adecuando a las nece-
sidades de la población.

b) Dimensión estratégica: indicadores de
aplicación
La correcta interpretación y aplicación de
los principios establecidos en la herramien-
ta para la elaboración de las estrategias
geográficas, sirven de referente para deter-
minar la calidad de estos documentos y su
eficacia, a la hora de aplicarlos, para la con-

4 Seguimiento y evaluación del 
Plan de Actuación Especial
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secución de los objetivos de coherencia de
las actuaciones y coordinación entre acto-
res para los que han sido diseñadas, la apli-
cación de los principios de la declaración
de París (apropiación, alineamiento, armo-
nización, gestión orientada a resultados,
responsabilidad mutua), etc. 

c) Ejecución de la estrategia: indicadores de
ejecución o de realización
Las estrategias definen básicamente líneas
estratégicas para, durante su periodo de
vigencia, orientar y coordinar a los actores
de la Cooperación Española de cada país
en el diseño y puesta en marcha de sus
actuaciones. Por tanto, el seguimiento de la
ejecución operativa de las estrategias no
corresponde a este nivel de planificación,

sino al de la programación operativa (que
actualmente se encuentra en proceso de
desarrollo) y al de las intervenciones en sí
mismas. No obstante, el seguimiento del
nivel operativo deberá vincularse al segui-
miento de este nivel estratégico. 

4.2. Evaluación

La DGPOLDE anualmente establece su plan de
evaluaciones estratégicas, entre las que se defi-
ne un número de evaluaciones país a ser realiza-
das. Estas evaluaciones son parte del ciclo de
planificación, seguimiento y evaluación de la pla-
nificación estratégica geográfica y serán com-
plementarias a los ejercicios de seguimiento allá
donde se realicen. 
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5 Cuadro resumen de prioridades

Objetivos y líneas estratégicas priorizadas en el PAE de México

LE 1.a. Promoción de la democracia, representativa y participativa, y del pluralismo político

LE 1.b. Fortalecimiento del Estado de Derecho

LE 1.c. Desarrollo de la Administración al servicio de la ciudadanía y buena gestión de los asuntos públicos

LE 1.d. Otras actuaciones relacionadas

LE 2.2.c. Contribución a la mejora de la calidad de la educación

LE 2.4.b. Atención a la juventud

LE 3.a. Apoyo a la micro y pequeña empresa, en el ámbito de los sectores productivos priorizados en el Plan Director

LE 4.c. Fortalecimiento institucional en materia de gestión del medio ambiente

LE 4.h. Otras actuaciones relacionadas

LE 5.a. Cooperación con los pueblos indígenas. Apoyo a los procesos de auto-desarrollo y respeto a los derechos de

los pueblos indígenas

LE 5. b. Cooperación cultural para el desarrollo

LE 5. c. Apoyo a los medios de comunicación alternativos, con especial atención a la radio y televisión local y 

comunitaria y el acceso a nuevas tecnologías de información

LE 5.d. Otras actuaciones relacionadas

LE 6.b. Fortalecimiento de las políticas y mecanismos nacionales de igualdad de género

Claves

Objetivo Estratégico 1: Aumento de las capacidades sociales e institucionales
Objetivo Estratégico 2: Aumento de las capacidades humanas
Objetivo Estratégico 3: Aumento de las capacidades económicas
Objetivo Estratégico 4: Aumento de las capacidades para la mejora de la sostenibilidad medioambiental
Objetivo Estratégico 5: Aumento de la libertad y las capacidades culturales
Objetivo Estratégico 6: Aumento de las capacidades y autonomía de las mujeres
Objetivo Estratégico 7: Prevención de conflictos y construcción de la paz

38



85

Fuentes bibliográficas en internet

Se han consultado centros que ofrecen servicios a través de Internet. Entre ellos destacan los siguientes:

Centro de Estudios Económicos del Sector Privado, “www.cce.org.mx/ceesp”,  septiembre 2006.   
“http://www.inegi.gob.mx”, julio 2006.  “http://www.unam.mx/elecciones2006”, julio 2006.

Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO), 
“http://www.conabio.gob.mx”, octubre 2006.

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), Indicadores con perspectiva de
género para los pueblos indígenas, 2006 http://www.cdi.gob.mx/index.php?id_seccion=1072,
octubre 2006.

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, Indicadores con perspectiva de Género
2006,  “http://www.cdi.gb.mx”

Equidad de Género, Ciudadanía y Familia, Las finanzas públicas del sexenio 2001-2006, 
“http://www.equidad.org.mx/finanazassexenio0106.pdf”.

Instituto de Estadística de la UNESCO, “http://www.uis.unesco.org”, julio 2006.

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), 

Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES),  “http://www.inmujeres.gob.mx”, octubre 2006.

Organización Internacional del Trabajo, “http://www.oit.or.cr.”, septiembre 2006.

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), “http://www.ocde.org”, septiem-
bre 2006.

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), 
“http://www.oecd.org/dataoecd/23/3/1882326.gif”, julio 2006.

Presidencia de la República, http://presidencia.gob.mx/gabinete, octubre 2006.

Programa Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Informe Indicadores de Desarrollo Humano y
Género en México http://saul.nueve.com.mx, octubre 2006.

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), “http://www.semarnat.gob.mx”,
octubre 2006.

Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno Mexicano, “http://www.stps.gob.mx”, septiembre
2006.

6 Fuentes bibliográficas y documentales

39



Cooperación Española

86

UNESCO: http://www.terra.com.mx/ArteyCultura/artículo/203149/

Universidad Nacional Autónoma De México (UNAM), 

WWF México, “http://www.wwf.org.mx/wwfmex/prog_bosques_deforestacion.php”, agosto 2006.

Bibliografía

Alfonso S. González Cervera y Rosario Cárdenas “Aproximación a la medición del subregistro de naci-
miento en estadísticas vitales de México”. Informe del Departamento de Estado sobre prácticas
DD.HH. Embajada de EEUU, 2005.

Berman, Sabina y Jiménez, Lucina, Democracia Cultural, Fondo de Cultura Económica, México, 2006.

Carlos Muñoz Izquierdo y Marisol Silva Laya (2006), “Análisis y resultados de las políticas públicas refe-
ridas a la educación básica: el caso de México”, Transatlántica de Educación.

Díaz Couder, Ernesto, “Situación actual de las lenguas Amerindias”, Estado del desarrollo económico y
social de los pueblos indígenas de México, INI, PNUD, México, 2000.

Dirección General de Cooperación Técnica y Científica 2003-2004, México, DGCTC, 2005.

Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX). Claves de la Economía Mundial. Madrid, ICEX, 2005.

José Luis Brea, Borrador Libro verde  La intersección Arte-Ciencia-Tecnología en el estado español.
Introducción: un territorio estratégico, Grupo ACT- FECYT, 2005.

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), Estudios Económicos de la
OCDE: México, OCDE, 2005.

Piedras, Ernesto. ¿Cuánto vale la cultura? Contribución económica de las industrias protegidas por el
derecho de autor en México, CONACULTA-CANIEM-SOGEM. México, 2004.

Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Informe sobre Desarrollo Humano México
2004, México, PNUD, 2005.

UNICEF: “Estudio de niños y niñas y jóvenes trabajadores en D.F.”; Observaciones del Comité de
Derechos del Niño de la ONU a México.

Otras fuentes de información

Declaratoria UNESCO, 1987.

Delegación de la Comisión Europea, agosto de 2006.

Diario La Jornada. Peligran 12 zonas arqueológicas; hay indicios de ingobernabilidad: INAH. 6 de
marzo 2006.

Dirección General de Monumentos Históricos, INAH.

Dirección General de Planificación y Evaluación de Políticas de Desarrollo (DGPOLDE), mayo de 2006.

Estadísticas a propósito del Día Internacional para la Eliminación de la Violencia Contra las Mujeres,
2005.

INEGI, Estadísticas a propósito del Día del Niño. 30 de abril de 2005.

INI Instituto Nacional Indigenista.

40



PAE México 2006-2008

87

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI).

La Jornada, viernes 27 de octubre de 2006.

Lucina Jiménez, “Políticas culturales y cooperación internacional para la diversidad y equidad”. Pensar
Iberoamérica, número 8, abril-junio 2006.

Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), septiembre de 2006.

Vigía de los derechos de la niñez mexicana. Número 1, abril de 2005.

41



Panamá





Acrónimos 95

1. Resumen ejecutivo 98

1.1. Resumen del diagnóstico 98
1.2. Resumen de la estrategia 99

2. Estrategia de la Cooperación Española en Panamá 2006-2008 114

2.1. Justificación de la estrategia 114
2.2. Objetivo estratégico global 115
2.3. Marco temporal previsto 115
2.4. Objetivos y líneas estratégicas 115
2.5. Mecanismos para la coherencia, coordinación y complementariedad entre los 

actores de la Cooperación Española 128
2.6. Mecanismos para la coordinación y armonización con otros donantes y actores 

internacionales 129
2.7. Mecanismos para la comunicación, coordinación y alineamiento con el país socio 130
2.8. Mapa de prioridades 130

3. Proceso realizado para la elaboración y concertación del PAE 131

4. Seguimiento y evaluación del Plan de Actuación Especial 133

4.1. Seguimiento 133
4.2. Evaluación 134

5. Cuadro resumen de prioridades 135

6. Fuentes bibliográficas y documentales 136

Índice





93

ACNUR Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados
AECI Agencia Española de Cooperación Internacional
AI Amnistía Internacional
AyS UNICEF Informe especifico en agua y saneamiento en seguimiento a los ODM de UNI-

CEF
ANAM Autoridad Nacional de Ambiente (Panamá)
ANCON Asociación Nacional para la Conservación de la Naturaleza (Panamá)
AMPYME Autoridad para Micro, Pequeña y Mediana Empresa (Panamá)
APAO Asociación Panameña de Agricultura Orgánica
APEMEP Asociación de Pequeños y Medianos Productores (Panamá)
ASPAC Asociación Panameña de Acuicultura
BID Banco Interamericano de Desarrollo
BM Banco Mundial
CEASPA Centro de Estudios y Acción Social Panameño
CECC Coordinadora Educativa y Cultural Centroamericana
CGK Congreso General Kuna (Panamá)
CELADE Centro Latinoamericano y Caribeño de Demografía (CEPAL)
CEPAL / ECLAC United Nations Economic Commission for Latin America and the Caribbean,

Statistics Division
CGPJ Consejo General del Poder Judicial de España
CHILDINFO Indicadores relacionados con la situación de protección de niños y niñas UNIC
CIMAP Centro Istmeño de Modernización de la Administración Pública (Panamá)
CIP Centro de Investigaciones para la Paz
CITES Convención sobre Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Flora y

Fauna
CREHO Centro Regional Ramsar para la Capacitación e Investigación sobre Humedales

para el Hemisferio Occidental
CSS Caja del Seguro Social (Panamá)
CSJP Corte Suprema de Justicia (Panamá)
CMI-OMS Base mundial de datos de la OMS sobre crecimiento y malnutrición infantil
COIF Centro de Orientación Infantil
CONAMU Consejo Nacional de la Mujer (MIDES, Panamá)
CONAPREDES Comisión Nacional para la Prevención de los Delitos de Explotación Sexual

(Panamá)
DCTI Dirección de Cooperación Técnica Internacional del Ministerio de Economía y

Finanzas (MEF, Panamá)

Acrónimos

5



Cooperación Española

94

DGCI Dirección General de Cooperación con Iberoamérica de AECI
DGPOLDE Dirección General de Planificación y Evaluación de Políticas para el Desarrollo,

SECI/MAEC
DINAMU Dirección Nacional de la Mujer (MIDES, Panamá)
DPD Despacho de la Primera Dama (Panamá)
ECLAC United Nations Economic Commission for Latin America and the Caribbean,

Statistics Division
FAD Fondo de Ayuda al Desarrollo
FAO-nutrición FAO – perfiles nutricionales por países
FENAPESCA Federación Nacional de Pescadores Artesanales de Panamá
FH Freedom House
FIDA Fondo Internacional para el Desarrollo de la Agricultura
FIVIMS Programa Interinstitucional para fomentar Sistemas de Información y Cartografía

sobre la Inseguridad Alimentaria y la Vulnerabilidad de la FAO
FMI Fondo Monetario Internacional
HÁBITAT Centro de Naciones Unidas para los asentamientos Humanos: Hábitat
HCHR Informe de Naciones Unidas sobre Derechos Humanos
HDR / IDH Informe de Desarrollo Humano del PNUD / 

Human Development Report Database, United Nations Development Programme
HRW Human Rights Watch
ICO Instituto de Crédito Oficial (España)
IDEA International Institute for Democracy and Electoral Assistance 
IECAH Instituto de Estudios sobre Conflicto y Acción Humanitaria
IFPRI International Food Policy Research Institute
IDIAP Instituto de Investigación Agropecuaria de Panamá
IMA Instituto de Mercadeo Agropecuario de Panamá
INAC Instituto Nacional de Cultura (Panamá)
INADEH Instituto Nacional de Formación Profesional y capacitación para el Desarrollo

Humano (Panamá)
INDH Informe Nacional de Desarrollo Humano del PNUD 
INFOCOM Proyecto de Información y Comunicación en Centroamérica
IPEC Programa para la Erradicación del Trabajo Infantil de la OIT
LE Línea Estratégica
LS / OIT Labour Statistics, International Labour Organization (Organización Internacional

del Trabajo)
MAEC Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación de España
MEDUCA Ministerio de Educación (Panamá)
MEF Ministerio de Economía y Finanzas (Panamá)
MI Millennium Indicators Database, United Nations Statistics Division
MICROSERFIN Soluciones de Microfinanzas S.A (Panamá)
MIDA Ministerio de Desarrollo Agropecuario (Panamá)
MIDES Ministerio de Desarrollo Social (Panamá)
MINGO Ministerio de Gobierno y Justicia (Panamá)
MINJUMNFA Ministerio de la Juventud, la Mujer la Niñez y la Familia (Panamá), actualmente

MIDES
MINSA Ministerio de Salud (Panamá)
MITRADEL Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral (Panamá)
MIVI Ministerio de Vivienda (Panamá)
MTAS Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de España.

6



PAE Panamá 2006-2008

95

OE Objetivo Estratégico
OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico
ODM Objetivos de Desarrollo del Milenio de la ONU
OIM Organización Internacional de las Migraciones
OMS Organización Mundial de la Salud
UNAIDS/ONUSIDA Joint United Nations Programme on VIH/AIDS
PAI Programa Ampliado de Inmunizaciones (Panamá)
PENDIS Primera Encuesta Nacional de Discapacidad (Panamá)
PGN/ MP Procuraduría General de la Nación / Ministerio Público (Panamá)
PIOM Plan de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres (Panamá)
PN Perfiles nutricionales por países de FAO
PN Policía Nacional (Panamá)
PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
PTJ Policía Técnica Judicial de Panamá
PROIGUALDAD Programa de igualdad de Oportunidades en Panamá (UE)
PRONAT Programa Nacional de Titulación de Tierra (MEF, Panamá)
PROTEMOCA Proyecto de Técnicas de Monitoreo de la Calidad del Agua (ANAM, Panamá) 
PSWB Informes Banco Mundial. Economía de mercado – Instituciones legales 
REDAR Asociación Red de Agroindustria Rural (Panamá)
REDNOMIPEN Red Nacional de la Micro y Pequeña Empresa (Panamá)
RSF Reporteros sin Fronteras
SAN Seguridad Alimentaria Nutricional
SECI Secretaría de Estado de Cooperación Internacional del MAEC
SENACYT Secretaria Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (Panamá)
SENADIS Secretaría Nacional para la Integración Social de las Personas con Discapacidad

(Panamá)
SENAPAN Secretaría para el Plan Alimentario y Nutricional (Panamá)
SIEGPA Sistema de Indicadores con Enfoque de Género de Panamá
SID Sistema de Indicadores para el Desarrollo de la Contraloría General de la

República (Panamá)
SINAPROC Sistema Nacional de Protección Civil (Panamá)
SISVAN Sistema de Vigilancia Alimentaria y Nutricional
SICIAV Programa Interinstitucional para fomentar Sistemas de Información y Cartografía

sobre la Inseguridad Alimentaria y la Vulnerabilidad (SICIAV) de la FAO
SNU Sistema de las Naciones Unidas
SWC State of World Children / Estado Mundial de la Infancia
SWP The State of world population. UNFPA / Estado Mudial de la Población
SOFI El Estado de la Inseguridad alimentaria en el mundo 
UIS/UNESCO Instituto de Estadística de la UNESCO
UNESCO Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
UNHCHR Informes de Naciones Unidas sobre Derechos Humanos
UNICEF Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
UNIFEM Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer
USAID Agencia de los EE.UU. para el Desarrollo Internacional
UNFPA Fondo de Población de las Naciones Unidas
WDI World Development Indicators Online, World Bank
WDR World Development Report del Banco Mundial
WHOSIS WHO Statistical Information System, World Health Organization (OMS)

7



96

1.1. Resumen del diagnóstico

Análisis de la situación del país

Panamá tiene una extensión de 75,990 km2 y
una población (según datos del año 2005) de
3,2 millones de habitantes, de los cuales el
49,5% son mujeres y el 50,5% son hombres. En
la actualidad, el 57,2% de los habitantes vive en
las áreas urbanas. Al respecto cabe destacar que
en el área del Canal o zona de tránsito (distritos
de Panamá, San Miguelito, Colón, Arraiján y
Chorrera), por su mayor vinculación con la
estructura económica, se concentra el 50% de la
población total y el 70% de la población urbana
total. 

Se caracteriza por ser un país de grandes desi-
gualdades donde coexisten sectores sociales,
regiones y actividades económicas con altos
niveles de desarrollo (por ejemplo, el Área
Bancaria, la Zona Libre de Colón y el Canal de
Panamá) con otros muy pobres y atrasados, sin
que se haya logrado la integración y equilibrio
entre ambos. Esto convierte a Panamá en el ter-
cer país de América con peor redistribución de la
riqueza y, por ende, en el país con mayores índi-
ces de pobreza de entre los países con rentas
similares, fruto de una política fiscal ineficiente,
desestructurada y no equitativa. Por ello, en
Panamá la pobreza no es el resultado de la falta
de recursos sino de la desigual distribución de
los ingresos: el 20% más rico de la población
recibe el 63% del ingreso nacional, mientras que
el 20% más pobre disfruta tan solo del 1,5%,
con una diferencia de 42 a 1. 

En lo que respecta al Informe Mundial de
Desarrollo Humano 2005, Panamá tiene un índi-
ce de desarrollo humano de 0,804, lo que lo ha
subido a la categoría de desarrollo humano alto,
ocupando la posición 56 en el IDH respecto a
177 países del mundo. Sin embargo, estos indi-
cadores no reflejan la realidad de Panamá; la
excesiva riqueza concentrada en ciertas áreas de
la capital distorsiona las cifras y opaca la otra
realidad del resto del país: según el Informe
Nacional de Desarrollo Humano Panamá 2004,
el 40,5% de los panameños son pobres, y de
éstos, un 26,5% viven en condiciones de extre-
ma pobreza (siendo la línea de pobreza general
de 93.14 dólares y la de pobreza extrema o indi-
gencia de 46,57$ per cápita). A modo de ejem-
plo, basta señalar que en el año 2000 el nivel de
desarrollo humano de la provincia de Panamá
(donde está la capital político-administrativa) era
medio-alto, del 0,764, mientras que la comarca
indígena Ngöbe-Buglé registraba un nivel de
desarrollo muy bajo, del 0,4.

Como se señala anteriormente, esta situación de
desigualdad y pobreza se concentra en las zonas
rurales y afecta principalmente a las mujeres, a
los jóvenes y, muy especialmente, a la población
indígena. La pobreza rural no indígena es la más
grande en número de personas (54,2% de
pobres y 22,3% de personas en situación de
pobreza extrema), y está relacionada con la falta
de acceso a los recursos productivos y a los ser-
vicios sociales básicos. La pobreza urbana (con
niveles inferiores de pobreza total, de 23,4% y
11,1% respectivamente) está ligada al desem-
pleo y a las ocupaciones de baja productividad e

1 Resumen ejecutivo
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ingresos inestables y precarios. Y la pobreza
indígena es la más profunda de todas, pues casi
la totalidad de sus habitantes es pobre (98,5%)
y en pobreza extrema se encuentra el 89,7% de
los pobladores. 

Por otro lado, en lo que respecta a alineamiento
y apropiación, Panamá no dispone de una estra-
tegia de desarrollo local o una estrategia de
reducción de la pobreza y, por tanto, carece de
un documento oficial de lucha contra la pobreza,
aunque sí existen estrategias sectoriales elabo-
radas por cada institución. 

Ventajas comparativas y mejores
opciones de actuación para la
Cooperación Española

Dada la situación descrita, similar en algunos
aspectos a la de España hace unos cuarenta
años, la experiencia española en su tarea de
modernizar la administración pública, fomentar la
descentralización, la articulación del territorio
consolidado de una democracia participativa en
un Estado de Derecho, le da a la Cooperación
Española la oportunidad de aportar su experien-
cia para que Panamá crezca de manera sosteni-
ble y equitativa.

A esto se añadirá el intercambio fundamental de
experiencias con Panamá para la modernización y
dinamización de sectores y áreas como el agrope-
cuario, el turismo, la educación y la formación pro-
fesional o la conservación del medio ambiente. 

1.2. Resumen de la estrategia 

Objetivos estratégicos y su
concentración geográfica

El objetivo estratégico de la Cooperación Es-
pañola en Panamá es “contribuir a la reducción
de la pobreza, garantizando la equidad y el acce-
so a los servicios públicos, así como el respeto
de los derechos humanos y civiles, de los princi-
pales grupos vulnerables del país”. Como se
señala en el diagnóstico, Panamá enfrenta el
reto de integrar de manera equitativa tanto

socialmente como en el territorio, su inminente
despegue económico, haciendo además que
sea sostenible en el tiempo y que no agrande
ni agrave las brechas sociales existentes. 

Prioridades sectoriales y geográficas

En este sentido, en la Estrategia de Intervención
de la Cooperación Española en Panamá se han
seleccionado la provincia de Colón y la comarca
indígena de Kuna Yala como áreas geográficas
prioritarias, teniendo en cuenta los argumentos
siguientes. En lo que se refiere a la comarca indí-
gena de Kuna Yala, porque reúne las mejores
condiciones para su identificación como zona
prioritaria de intervención: por una parte, tienen
una muy baja cobertura de las necesidades bási-
cas y una alta incidencia de la pobreza; por otra
parte, este grupo indígena (el segundo más
numeroso del país) cuenta en la comarca Kuna
Yala con el mejor nivel de organización en
Panamá.

En cuanto a la provincia de Colón: el deterioro
social del distrito de Colón, reflejado en alta cri-
minalidad como consecuencia de los altos índi-
ces de pobreza y pobreza extrema y el nivel de
desempleo, justifican la presencia de la
Cooperación Española en el área, donde se desa-
rrollarían acciones de fortalecimiento municipal
involucrando a las autoridades locales del área,
lucha contra la violencia intrafamiliar a través de la
Policía Técnica Judicial, Ministerio de Desarrollo
Social, Ministerio de Salud y asociaciones civiles,
programas de inserción laboral con el Instituto
Nacional para el Desarrollo Humano y el Misterio
de Trabajo, y a través del apoyo al Ministerio de
Desarrollo Social en el tratamiento de los adoles-
centes en conflicto con la ley.

Finalmente, la Costa Abajo de Colón (distritos de
Donoso y Chagres), debido a las características
del área y al nivel económico de la población, se
desarrollarían actuaciones con un enfoque inte-
gral basado en tres pilares: desarrollo de las
capacidades de gestión municipal y local de los
municipios de Donoso y Chagres; actividades
enfocadas al desarrollo productivo local centrado
en los productores de la zona y trabajando con el
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Ministerio de Desarrollo Agropecuario; y desarrollo
de políticas sostenibles medioambientales con la
Autoridad Nacional del Ambiente, con un enfoque
de cuenca en el Río Indio y Miguel de la Borda.

Objetivos estratégicos sectoriales y
horizontales en Panamá vinculados a
las zonas de actuación

En un primer eje de actuaciones, se encuentra: 

A. Gobernanza Democrática: Aumentar las
capacidades sociales e institucionales. Para
alcanzar dicho objetivo y poner en marcha las
actividades los actores serán la Dirección General
de Cooperación con Iberoamérica (DGCI) de la
AECI y el Fondo Mixto de Cooperación Hispano-
Panameño, que es a su vez el instrumento con el
que cuenta la cooperación y asistencias técnicas.
Dentro de este objetivo, se llevan a cabo las
siguientes actuaciones prioritarias: 

a.1 Fortalecimiento del Sistema de Admi-
nistración de Justicia, incrementando los
niveles de seguridad jurídica y de garantía de
los derechos humanos y libertades funda-
mentales. Se prevé una zona de intervención
de índole institucional y cobertura nacional. No
obstante, se pondrán en marcha proyectos
piloto en las ciudades de Panamá y Colón. En
cuanto a los socios locales identificados como
interlocutores son: Órgano Judicial, Ministerio
Público, Defensoría del Pueblo, Colegio
Nacional de Abogados y Alianza Ciudadana
Pro Justicia. En lo que concierne a los actores
internacionales, se está produciendo la coordi-
nación con la Unión Europea, que desde 2005
y hasta 2008 gestionará un proyecto de coo-
peración al Órgano Judicial. Coordinación con
el Banco Interamericano para el Desarrollo,
quien inicia gestiones para un programa de
cooperación judicial.

a.2 Mejora de las garantías y derechos funda-
mentales en políticas de interior, seguridad
pública y ciudadana. Sobre todo la seguri-
dad ciudadana, incrementando la proximidad
de las instituciones de seguridad del Estado a
la ciudadanía y fortaleciendo su capacidad de

investigación. Las zonas de intervención
serían igualmente de índole institucional y
cobertura nacional, aunque poniendo en mar-
cha proyectos piloto de Policía Comunitaria
en la ciudad de Colón. Los actores serían los
ya mencionados junto al Ministerio del
Interior-Secretaría de Estado de Seguridad.
Becas para cursos de formación, Policía
Nacional, Policía Técnica Judicial y Ministerio
de Gobierno y Justicia y la coordinación con
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID),
que va a poner en marcha en 2007 el
Programa de Seguridad Integral (PROSI). El
programa se enfocará en los distritos de
Panamá, San Miguelito, Colón y David.

a.3 Descentralización y fortalecimiento de las
administraciones locales, fortaleciendo las
capacidades técnicas, de comunicación,
organización y de gestión de las asociacio-
nes de municipios de Panamá, y apoyo al
fortalecimiento de la capacidad administra-
tiva de los municipios de Colón, Donoso y
Chagras. En cuanto a la zona, se prevé una
intervención de índole institucional y cober-
tura nacional, a través de la Asociación de
Municipios de Panamá como representante
de los municipios a escala nacional.
Además, se trabaja en las zonas donde se
desarrollan iniciativas de asociacionismo
municipal, provincia de Los Santos y de
Veraguas. Adicionalmente, en los munici-
pios de Colón, Donoso y Chagres como
estrategia de desarrollo integral de la
región. Los socios locales son la
Asociación de Municipios de Panamá, Aso-
ciación Intermunicipal de Los Santos,
Asociación de Municipios de Veraguas,
Dirección de Planificación Regional del
Ministerio de Economía y Finanzas. En
cuanto a los actores internacionales, se
coordinará con el Proyecto de Apoyo a la
Descentralización que financia el Banco
Interamericano de Desarrollo y que gestio-
na la Dirección de Planificación Regional
del Ministerio de Economía y Finanzas.
Además, se mantendrá coordinación con
los programas que ejecuta el PNUD y la
UE en este sentido. 

10



PAE Panamá 2006-2008

99

En un segundo eje de actuaciones, se encuentra: 

B) Aumentar las capacidades humanas
Los actores e instrumentos de la cooperación
serán los ya mencionados DGCI/Bilateral/
Fondo Mixto a los que se añadirán otros depen-
diendo de la actividad. Dentro de este objetivo
estratégico se desarrollarán las siguientes
actuaciones:

b.1 Contribución a la mejora de la calidad de la
educación: Fortalecimiento institucional de
los sistemas públicos de educación.
Modernizar y mejorar el sistema de formación
institucional permanente de docentes impul-
sando la descentralización y agilizando la
administración educativa, a través de la for-
mación continuada de docentes. Los socios
locales son, además de la sede central del
Ministerio de Educación (MEDUCA) y la
Dirección Nacional de Formación y
Perfeccionamiento del Profesorado del
MEDUCA (DNFPP), la Dirección Regional de
Educación de Colón. En cuanto a la coordina-
ción con actores internacionales, se espera
colaborar estrechamente con la OEI, que en
mayo de 2006 ha abierto oficina en Panamá
y que está ejecutando el Programa de
Desarrollo Educativo (PRODE), con financia-
ción del BID por 31 millones de dólares. Así
mismo, han tenido conocimiento del proyecto
la representación de UNESCO y el PNUD.

b.2 Fortalecimiento del sistema de formación
ocupacional y mecanismos de inserción
laboral con equidad. A los actores ya des-
critos se unen: el Programa de Preservación
del Patrimonio y la Escuela Taller. Junto al
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de
España (MTAS), Asistencias Técnicas y
CCAA/Junta de Andalucía. Proyecto de
asistencia técnica. La coordinación con
otros actores internacionales tiene dos cla-
ros protagonistas: el BID, que tiene el pro-
grama SIPCE (Sistema Panameño de
Capacitación y Empleo) con el MITRADEL,
Organización Internacional del Trabajo (OIT)
y su proyecto SIAL: Sistema de Información
y Análisis Laboral.

b.3 Mejora de la atención a menores en riesgo
social y adolescentes en conflicto con la
ley en cuatro áreas: prevención, fortaleci-
miento de los centros de atención, custodia
y cumplimiento de medidas socioeducativas
y acceso a la justicia y agilización de proce-
sos judiciales. Los socios locales son los
Ministerio de Desarrollo Social y la Corte
Suprema de Justicia Coordinación con UNI-
CEF, con el Banco Interamericano de Desa-
rrollo (BID) y Cruz Roja Española, que tiene
una oficina de coordinación para la Estra-
tegia Regional de Prevención de Violencia y
que está poniendo en marcha distintos pro-
yectos en la región.

b.4 Implementación del Plan Estratégico Nacio-
nal de Inclusión Social para Discapacitados,
que se presentó en agosto de 2005 y llega
hasta 2009. Los actores e instrumentos de la
Cooperación Española son los ya mencionados
junto a la CCAA/Junta de Andalucía. Los
socios locales son la Secretaría Nacional para la
Integración Social de las Personas con Disca-
pacidad y Ministerio de Desarrollo Social. Los
actores internacionales OPS/OMS han incluido
la discapacidad dentro de la Estrategia de
Cooperación con el país. A través de este orga-
nismo, se están evaluando proyectos y facilitan-
do el acceso a asistencias técnicas y fondos.

En un tercer eje de actuaciones, se encuentra: 

C) Aumentar las capacidades económicas.
Apoyo a la microempresa en sectores producti-
vos prioritarios. Fortalecimiento de las capacida-
des comerciales.

c.1 Desarrollo integral de la Costa Abajo de
Colón, a través del fortalecimiento de los
grupos de productores y pescadores artesa-
nales y uso sostenible de los recursos natura-
les. Los actores e instrumentos son los
mismos, junto con la Junta de Andalucía. Los
socios locales identificados son los municipios
de los distritos de Donoso y Chagres, la
Autoridad Nacional del Ambiente y el
Ministerio de Desarrollo Agropecuario, a tra-
vés estos últimos de sus sedes regionales. El
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resto de socios locales son las redes y organi-
zaciones de productores presentes en Costa
Abajo de Colón, así como ONG locales.

c.2 Fortalecimiento institucional y de organiza-
ciones nacionales, e integración de políticas
y estrategias para el desarrollo rural nacio-
nal. Actividades con efectos indirectos sobre
la pobreza a través de la promoción del diálo-
go social, el apoyo a la inserción de las perso-
nas y colectivos más pobres en el circuito
económico. Los socios locales identificados
son el Ministerio de Desarrollo Agropecuario,
la Secretaría Nacional para el Plan Alimentario
y Nutricional, la Autoridad Marítima de
Panamá a través de la Dirección de Recursos
Marinos Costeros, el Instituto de Investigación
Agropecuario y el Instituto Nacional para el
Desarrollo Humano, INADEH. En cuanto a
otros actores internacionales, se ha coordina-
do con los principales donantes y cooperantes
presentes en Panamá, a través de un grupo
interagencial de desarrollo rural.

c.3 Fortalecimiento de las capacidades institu-
cionales para el buen funcionamiento y asig-
nación de los mercados. Fortalecimiento
Institucional y de organizaciones nacionales, e
Integración de Políticas y Estrategias para el
desarrollo rural nacional. Los socios locales
que hemos identificado son el Ministerio de
Desarrollo Agropecuario, la Secretaría Na-
cional para el Plan Alimentario y Nutricional, la
Autoridad Marítima de Panamá a través de la
Dirección de Recursos Marinos Costeros,
el Instituto de Investigación Agropecuario y el
Instituto Nacional para el Desarrollo Humano,
INADEH.

En un cuarto eje de actuaciones, se encuentra: 

D) Aumentar la libertad y las capacidades cul-
turales.

d.1 Cooperación con los pueblos indígenas.
Apoyo a los procesos de auto-desarrollo y
respeto a los derechos de los pueblos indí-
genas. Respaldo a los pueblos indígenas y a
sus organizaciones en la protección de sus

territorios, medio ambiente, sistemas cultu-
rales y patrimonio cultural. Fortalecimiento
de las capacidades de gestión de las autori-
dades tradicionales de la comarca indígena
de Kuna Yala en materia de educación bilin-
güe intercultural, salud sexual y reproductiva,
y manejo sostenible de recursos naturales.
Los actores e instrumentos de la Coope-
ración Española son los mismos, y los socios
locales son los Kuna. En cuanto a los acto-
res internacionales en materia de educación
bilingüe intercultural (EBI), UNICEF
Regional para América ha obtenido una
financiación de AECI. 

d.2 Mejorar las condiciones de habitabilidad de
las comunidades establecidas en entornos
urbanos con valor patrimonial. Lucha con-
tra la pobreza en aspectos tan esenciales
como la mejora de la vivienda y el entorno
urbano. En esta actividad participa nueva-
mente la Junta de Andalucía, junto a los
actores habituales ya mencionados. Los
socios locales son las Juntas Comunales
de las barriadas implicadas, con sus
Representantes de Corregimiento corres-
pondientes, INAC (Instituto Nacional de
Cultura), IPAT (Instituto Panameño de
Turismo), INADEH (Instituto Nacional de
Formación Profesional y Capacitación para
el Desarrollo Humano), MIDES (Ministerio
de Desarrollo Social), MIVI (Ministerio de
Vivienda).

E) Género y Desarrollo. Aumentar las capaci-
dades y autonomía de las mujeres.

e.1 Apoyo a la creación de planes de igualdad,
programas de integración de la perspectiva
de género e instituciones de igualdad.
Fortalecer a la Dirección Nacional de la Mujer
(DINAMU) del Ministerio de Desarrollo Social,
así como al movimiento de mujeres reunido en
la Alianza de Mujeres de Panamá, de cara a
ampliar sus capacidades para la promoción de
la legislación de igualdad de oportunidades
para las mujeres y el establecimiento de
mecanismos de seguimiento y monitoreo
sobre su cumplimiento, mediante actuacio-
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nes conjuntas. Los principales socios locales
identificados son la Dirección Nacional de la
Mujer (DINAMU) y la Alianza de Mujeres de
Panamá. En cuanto a los actores internacio-
nales, la Cooperación Española (junto a
otras agencias bilaterales como JICA y
USAID) participa en el denominado Grupo
Temático de Género (Ampliado) del Sistema
de Naciones Unidas en Panamá.

e.2 Apoyo para la creación de una respuesta
institucional efectiva y eficiente a víctimas
de violencia de género e intrafamiliar en el
área judicial, seguridad pública, peritaje
legal y rehabilitación. Fortalecimiento de la
capacidad del Estado panameño en la pro-
tección de las mujeres en su derecho a no
ser maltratadas. Los socios locales son la
Procuraduría de la Nación, Ministerio de
Desarrollo Social, Órgano Judicial, Policía
Nacional, Policía Técnica Judicial e Instituto
de Medicina Legal, que son las contrapartes
principales para los cuatro componentes.
Por parte de la sociedad civil, está prevista la
participación del Colegio Nacional de
Abogados, universidades y ONG que traba-
jan en este ámbito. Se complementarán y
coordinarán actuaciones con el Banco
Interamericano de Desarrollo (BID), y del
Fondo de Población de Naciones Unidas
(UNFPA), que abordarán aspectos de reco-
gida y procesamiento de estadísticas de vio-
lencia de género y la asistencia médica

inmediata, así como campañas de preven-
ción y sensibilización. 

En cuanto a los mecanismos que puedan garan-
tizar una viabilidad y sostenibilidad del Plan
Estratégico, al ser Panamá un país preferente la
presencia de estos actores es muy reducida y no
se prevé que se amplíe a medio plazo. Con los
que tienen una presencia permanente en
Panamá existen dos mecanismos: el establecido
a través de la subdirección geográfica y de las
unidades sectoriales de la AECI para la coordi-
nación con las diferentes instituciones del
Estado, que participan en los proyectos y el esta-
blecido con la Agencia Andaluza de Cooperación
Internacional para la coordinación de las activi-
dades de esta comunidad en el país. 

En lo que respecta a la cooperación descentrali-
zada y privada que recibe puntual y esporá-
dicamente Panamá, es fundamental el esta-
blecimiento de mecanismos en la sede de AECI
para coordinar sus acciones en el país ya que,
como se ha señalado, en la mayoría de los casos la
OTC no tiene conocimiento previo de sus acciones
y sólo las puede integrar o buscar la complemen-
tariedad a futuro. En este sentido, la OTC continua-
rá intentando identificar, centralizar y canalizar
todas las solicitudes de apoyo de las diferentes
instituciones panameñas dirigidas a Comunidades
Autónomas, Diputaciones Provinciales y Munici-
pios españoles para que en la sede de AECI se
canalicen y distribuyan a éstas.
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2.1. Justificación de la estrategia

Como se señala en el diagnóstico, Panamá
enfrenta el reto de integrar de manera equi-
tativa, tanto socialmente como en el territorio,
su inminente despegue económico, haciendo
además que sea sostenible en el tiempo y
que no agrande ni agrave las brechas socia-
les existentes. En este sentido, la Estrategia
de la Cooperación Española en Panamá se
estructura según criterios de concentración
geográfica y sectorial, combinando interven-
ciones macro en el fortalecimiento de políti-
cas e instituciones, de ámbito nacional, que
produzcan cambios estructurales, comple-
mentando y reforzando intervenciones más
puntuales en el territorio, a fin de impulsar el
desarrollo de las áreas más deprimidas. Así,
se han seleccionado la provincia de Colón y
la comarca indígena de Kuna Yala como
áreas geográficas prioritarias. En cuanto al
aspecto sectorial, la estrategia se orienta
hacia la reducción de la pobreza y mejora de
la calidad de vida de los principales grupos
vulnerables del país, con especial atención a
las áreas geográficas antes mencionadas:
urbano marginales, rurales marginales e indí-
genas, prestando especial atención a las
mujeres, menores y adolescentes y discapa-
citados de cada grupo. 

Para la elaboración de la estrategia geográfica y
sectorial en materia de pueblos indígenas y de
la estrategia geográfica de actuación en la
comarca indígena de Kuna Yala, se tuvieron en
cuenta los siguientes aspectos: dentro de los

pueblos indígenas de Panamá, la comarca
indígena de Kuna Yala reúne las mejores con-
diciones para su identificación como zona
prioritaria de intervención. Por una parte, tie-
nen una muy baja cobertura de las necesida-
des básicas y una alta incidencia de la
pobreza. Por otra parte, este grupo indígena
(el segundo más numeroso del país) cuenta
en la comarca Kuna Yala con el mejor nivel de
organización en Panamá, e incluso podría
decirse que destaca en el contexto de todo el
continente americano por su mayor nivel de
cohesión social y por mantener una relativa
autonomía en sus sistemas productivos y cul-
turales, así como control efectivo sobre su
territorio. 

Se considera crucial, de igual forma, la oportuni-
dad de poder desarrollar una relación de coope-
ración al desarrollo de manera estable a lo largo
de un tiempo suficiente como para que permita a
la Cooperación Española adecuarse a los ritmos
y procesos de auto-desarrollo de un pueblo indí-
gena como el kuna. 

Para la elaboración de la estrategia geográfica
centrada en la provincia de Colón se tuvieron
en cuenta los siguientes aspectos: el deterioro
social del distrito de Colón, reflejado en alta cri-
minalidad como consecuencia de los altos índi-
ces de pobreza y pobreza extrema y el nivel de
desempleo, justifica la presencia de la
Cooperación Española en el área, donde se de-
sarrollarían acciones de fortalecimiento munici-
pal involucrando a las autoridades locales del
área, lucha contra la violencia intrafamiliar a

2 Estrategia de la Cooperación Española
en Panamá 2006-2008
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través de la Policía Técnica judicial, Ministerio
de Desarrollo Social, Ministerio de Salud y aso-
ciaciones civiles, programas de inserción labo-
ral con el Instituto Nacional para el Desarrollo
Humano y el Misterio de Trabajo, y a través del
apoyo al Ministerio de Desarrollo Social en el
tratamiento de los adolescentes en conflicto
con la ley.

En la Costa Abajo de Colón (Distritos de Donoso
y Chagres), debido a las características del área
y al nivel económico de la población, se desarro-
llarían actuaciones con un enfoque integral
basado en tres pilares: desarrollo de las capaci-
dades de gestión municipal y local de los muni-
cipios de Donoso y Chagres; actividades
enfocadas al desarrollo productivo local centrado
en los productores de la zona y trabajando con el
Ministerio de Desarrollo Agropecuario; y desa-
rrollo de políticas sostenibles medioambientales
con la Autoridad Nacional del Ambiente, con un
enfoque de cuenca en el Río Indio y Miguel de la
Borda.

2.2. Objetivo estratégico global

Contribuir a la reducción de la pobreza, garanti-
zando la equidad y el acceso a los servicios
públicos, así como el respeto de los derechos
humanos y civiles, de los principales grupos vul-
nerables del país y facilitando el acceso al siste-
ma financiero formal de los microempresarios
que conforman una parte mayoritaria de la socie-
dad y de la economía nacional, y hacerlo de
modo que se fomente la capacidad propia de
este país para solventar sus problemas por sí
mismo1.

2.3. Marco temporal previsto 

El actual programa de cooperación se
encuentra definido según la legislatura pana-
meña, que culmina en mayo de 2009 y que
coincide con el período de vigencia de la
actual Comisión Mixta. 

En la actualidad, no existe un marco temporal
definido para la presencia de la Cooperación
Española en Panamá y no se prevén cambios
drásticos en la situación del país a mediano
plazo que cambien su nivel de prioridad. No
obstante, como se señala en el diagnóstico,
Panamá atraviesa un momento de auge eco-
nómico (que perdurará al menos los ocho
años, en que se estiman las obras de amplia-
ción del Canal), en el que es fundamental un
acompañamiento y orientación en políticas
públicas y estrategias para asegurar que ese
desarrollo es equitativo, inclusivo y soste-
nible en el tiempo. El crecimiento de las
brechas sociales y económicas está deterio-
rando la estabilidad social, y si el país no
toma medidas para cerrar estas brechas,
podrían estallar conflictos sociales a medio
plazo.

En paralelo a esto, se señala que el país dis-
pone de suficientes recursos y capacidades
técnicas como para convertirse en país
donante, sin perjuicio de que mantenga su
condición de receptor de ayuda al desarrollo.
Y en este sentido, la Cooperación Española
podría apoyarle en este proceso, iniciando
con la triangulación de ayuda a países más
necesitados de la región.

2.4. Objetivos y líneas estratégicas 

OE 1: Aumentar las capacidades
sociales e institucionales
(Gobernanza Democrática)

LE 1.b: Fortalecimiento del Estado de
Derecho

➠ Actuación prioritaria:
• 1.b.6: Fortalecimiento y apoyo a los órga-

nos e instituciones que velan por la aplica-
ción, el respeto y garantía de los derechos
y legalidad constitucionales.

1 Diagnóstico País – Propuesta Intervención en Microfinanzas. Octubre 2001. Subdirección General de Cooperación Multilateral y Horizontal.
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➠ Objetivo específico:
Fortalecimiento del Sistema de Administración
de Justicia, incrementando los niveles de seguri-
dad jurídica y de garantía de los derechos huma-
nos y libertades fundamentales.

➠ Objetivo horizontal:
Mejora de las garantías y derechos fundamenta-
les en administración de justicia.

➠ Zona/s de intervención prioritaria:
Se prevé una intervención de índole institucional y
cobertura nacional en la medida en que se aborda-
rán aspectos normativos, organizativos y de proce-
dimientos; no obstante, se pondrán en marcha
proyectos piloto las ciudades de Panamá y Colón.

➠ Justificación:
La falta de independencia del Órgano Judicial
frente al poder político, la demora en los trámites
judiciales, la pobre calidad de las resoluciones judi-
ciales, el hacinamiento de los detenidos en las cár-
celes y la violación de sus derechos humanos, la
dificultad del ciudadano para acceder a la justicia y
la percepción pública de que existe corrupción,
impunidad e inseguridad jurídica y de que la justi-
cia es desigual y no es equitativa, son síntomas evi-
dentes de la urgente necesidad de reformar el
sistema de administrar justicia en Panamá. 

➠ Actores e instrumentos previstos de la
Cooperación Española:

• DGCI de AECI/Bilateral/Fondo Mixto His-
pano-Panameño de Cooperación. Proyecto
de asistencia técnica.

➠ Alineamiento con la estrategia nacional:
Pacto de Estado por la Justicia. 2005 Documento
elaborado por diferentes instituciones públicas y de
la sociedad civil, cuyos objetivos principales son:
lucha contra la corrupción del sistema judicial; acce-
so a la justicia; equidad y modernización del sistema
de administración de justicia.

➠ Socios locales identificados como interlocu-
tores estratégicos:
Órgano Judicial, Ministerio Público, Defensoría
del Pueblo, Colegio Nacional de Abogados y
Alianza Ciudadana Pro Justicia.

➠ Asociación, coordinación o armonización
con otros actores internacionales:
Coordinación con la Unión Europea que, desde
2005 y hasta 2008, gestionará un proyecto de
cooperación al Órgano Judicial. Coordinación
con el Banco Interamericano para el Desarrollo,
quien inicia gestiones para un programa de coo-
peración judicial.

LE 1.b: Fortalecimiento del Estado 
de Derecho (cont.)

➠ Actuación prioritaria:
• 1.b.9: Mejora de las garantías y derechos

fundamentales en políticas de interior, seguri-
dad pública y ciudadana.

➠ Objetivo específico:
Mejorar la seguridad ciudadana, incrementando
la proximidad de las instituciones de seguridad
del Estado a la ciudadanía y fortaleciendo su
capacidad de investigación.

➠ Objetivo horizontal:
Mejora de las garantías y derechos fundamen-
tales en políticas de seguridad pública y ciuda-
dana.

➠ Zona/s de intervención prioritaria:
Se prevé una intervención de índole institucional
y cobertura nacional, no obstante, se prevé la
puesta en marcha un proyecto piloto de Policía
Comunitaria en la ciudad de Colón.

➠ Justificación:
La inseguridad ciudadana es una de las princi-
pales preocupaciones de los panameños,
especialmente en los últimos tiempos, en que
se ha incrementado la criminalidad y la proli-
feración de actos violentos. De hecho, en una
reciente encuesta sobre las diez principales
preocupaciones ciudadanas, la seguridad
ocupa la cuarta. En este sentido, el Gobierno
de Panamá está realizando notables esfuer-
zos por combatir la delincuencia, siendo el
área de seguridad uno de los puntos fuertes
de su programa de Gobierno con políticas de
prevención y represión destinadas a erradi-
carla, bajo el enfoque de seguridad integral.
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El fortalecimiento de las capacidades de
investigación de las instituciones de seguri-
dad es fundamental para frenar la impunidad
del delito, fortaleciendo así el Estado de dere-
cho.

➠ Actores e instrumentos previstos de la
Cooperación Española:

• DGCI de AECI/Bilateral/Fondo Mixto His-
pano-Panameño de Cooperación. Proyecto
de asistencia técnica.

• Ministerio del Interior-Secretaría de Estado
de Seguridad. Becas para cursos de forma-
ción.

➠ Alineamiento con la estrategia nacional:
Plan Nacional de Seguridad Integral elaborado
por el Ministerio de Gobierno y Justicia (MIN-
GOB) en 2006, que incluye aspectos como la
prevención y la seguridad ciudadana.

➠ Socios locales identificados como interlocu-
tores estratégicos:
Policía Nacional, Policía Técnica Judicial y
Ministerio de Gobierno y Justicia.

➠ Asociación, coordinación o armonización
con otros actores internacionales:
Coordinación con el Banco Interamericano de
Desarrollo (BID), que va a poner en marcha en
2007 el Programa de Seguridad Integral
(PROSI). El programa se enfocará en los distri-
tos de Panamá, San Miguelito, Colón y David.

LE 1.c: Desarrollo de la administración al
servicio de la ciudadanía y buena
gestión de los asuntos públicos

➠ Actuación prioritaria: 
• 1.c.12. Descentralización y fortalecimiento

de las administraciones locales.

➠ Objetivo específico:
Fortalecer las capacidades técnicas, de comuni-
cación, organización y de gestión de las aso-
ciaciones de municipios de Panamá y apoyo al
fortalecimiento de la capacidad administrativa
de los municipios de Colón, Donoso y
Chagres.

➠ Objetivo horizontal:
Lucha contra la pobreza: mejora de la capacidad
institucional de los Gobiernos locales para la
creación de políticas de desarrollo equitativo de
las comunidades. 

➠ Zona/s de intervención prioritaria:
Se prevé una intervención de índole institu-
cional y cobertura nacional, a través de la
Asociación de Municipios de Panamá como
representante de los municipios a escala
nacional. Además, se trabaja en las zonas
donde se desarrollan iniciativas de asocia-
cionismo municipal, provincia de Los Santos y
de Veraguas. Adicionalmente, en los municip-
ios de Colón, Donoso y Chagres como estrate-
gia de desarrollo integral de la región. 

➠ Justificación:
Panamá se caracteriza por ser un país alta-
mente centralizado, donde la toma de decisio-
nes y la ejecución de las políticas públicas, así
como la prestación de la mayoría de los servi-
cios, se hace a través de instancias del
Gobierno central, quedándole al municipio úni-
camente la prestación de los servicios de reco-
lección de basura, mataderos, cementerios y
mercados. De igual forma, la ejecución de
inversiones es gestionada desde los diferentes
ministerios (actualmente solamente el 2% del
presupuesto nacional llega a los municipios).
Esto ha provocado que los municipios presen-
ten altas carencias en la prestación de los ser-
vicios públicos, y en la administración y gestión
de su papel como garantes del desarrollo, al
concentrarse, además, los recursos económi-
cos en el Gobierno central y carecer de carre-
ra administrativa municipal.

En los municipios de Colón, Donoso y Chagres, se
plantea el trabajo conjunto con otras actuaciones
que la Oficina Técnica de Cooperación de la
Embajada de España en Panamá está desarro-
llando en el área. La estrategia de este sector
es mejorar las capacidades de gestión de los
gobiernos locales implicados en el proyecto, a
fin de garantizar la sostenibilidad de las políti-
cas y productos que se desarrollen dentro del
proyecto. 
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➠ Actores e instrumentos previstos de la
Cooperación Española:

• DGCI de AECI/Bilateral/Fondo Mixto His-
pano-Panameño de Cooperación. Proyecto
de asistencia técnica.

➠ Alineamiento con la estrategia nacional:
Plan de Gobierno del Partido Revolucionario
Democrático, actualmente en el Ejecutivo. 

Últimas reformas a la Constitución Nacional pro-
movidas por el Gobierno actual. 

Programa de Apoyo a la Descentralización del
Estado de la Dirección de Planificación Regional del
Ministerio de Economía y Finanzas de Panamá.

➠ Socios locales identificados como interlocu-
tores estratégicos:
Asociación de Municipios de Panamá, Aso-
ciación Intermunicipal de Los Santos, Asociación
de Municipios de Veraguas, Dirección de
Planificación Regional del Ministerio de Eco-
nomía y Finanzas.

➠ Asociación, coordinación o armonización
con otros actores internacionales:
Se coordinará con el Proyecto de Apoyo a la
Descentralización que financia el Banco Intera-
mericano de Desarrollo y que gestiona la Di-
rección de Planificación Regional del Ministerio
de Economía y Finanzas.

Además, se mantendrá coordinación con los progra-
mas que ejecuta el PNUD y la UE en este sentido. 

OE 2: Aumentar las capacidades
humanas

Ámbito de actuación 2.2: Educación 

LE 2.2.c: Contribución a la mejora de la
calidad de la educación

➠ Actuación prioritaria: 
• 2.2.c.38 Fortalecimiento institucional de los

sistemas públicos de educación.

➠ Objetivo específico:
Modernizar y mejorar el sistema de formación
institucional permanente de docentes, impulsando
la descentralización y agilizando la administración
educativa, a través de la formación continuada
de docentes.

➠ Objetivo horizontal:
Mejora de la formación y condición del profeso-
rado y del personal educativo. 

➠ Zona/s de intervención prioritaria:
La zona prioritaria de intervención es la provincia
de Colón, al ser zona de actuación prioritaria de
la cooperación española, así como la sede cen-
tral del MEDUCA en la ciudad de Panamá.

➠ Justificación:
La educación pública panameña es muy defi-
ciente. Los cuellos de botella se encuentran, fun-
damentalmente, si atendemos a los indicadores
facilitados por el propio MEDUCA, en las defi-
ciencias ya mencionadas al comienzo del docu-
mento en las cuatro asignaturas básicas
(español, matemáticas, ciencias naturales y cien-
cias sociales), y en el índice de fracaso escolar
tan elevado, especialmente en primer grado y en
quinto grado. Estos cuellos de botella ponen de
manifiesto que, para mejorar la calidad de la edu-
cación, es necesario invertir en la formación del
profesorado, y en revertir actuaciones que son
dañinas para el proceso de enseñanza-aprendi-
zaje, como es la de situar a los profesores menos
capacitados en los niveles iniciales (primer
grado), en la creencia de que los que menos
saben o menos capacitados están deben aten-
der a los alumnos de menor edad.

➠ Actores e instrumentos previstos de la
Cooperación Española:

• DGCI de AECI/Bilateral/Programa Regio-
nal de Cooperación con Centroamérica.
Proyecto de asistencia técnica.

➠ Alineamiento con la estrategia nacional:
El MEDUCA ha elaborado el Plan Estratégico
2005-2009, que coincide con el tiempo previsto
de ejecución del Programa de Mejora de la Calidad
de la Educación. La propuesta del proyecto se

18



PAE Panamá 2006-2008

107

enmarca también el POA 2006 de esta Dirección
Nacional de Formación y Perfeccionamiento del
Profesorado del MEDUCA (DNFPP).

➠ Socios locales identificados como interlocu-
tores estratégicos:
Los socios locales son, además de la sede cen-
tral del MEDUCA y la Dirección Nacional de
Formación y Perfeccionamiento del Profesorado
del MEDUCA (DNFPP), la Dirección Regional
de Educación de Colón.

➠ Asociación, coordinación o armonización
con otros actores internacionales:
Se espera colaborar estrechamente con la OEI,
que en mayo de 2006 ha abierto oficina en
Panamá y que está ejecutando el Programa de
Desarrollo Educativo (PRODE), con financiación
del BID por 31 millones de dólares. Así mismo,
han tenido conocimiento del proyecto la repre-
sentación de UNESCO y el PNUD.

LE 2.2.e: Continuidad y flexibilidad del
sistema educativo

➠ Actuación prioritaria: 
• 2.2.e.42. Apoyo a la formación ocupacional.

➠ Objetivo específico:
Fortalecimiento del sistema de formación ocupacio-
nal y mecanismos de inserción laboral con equidad.

➠ Objetivo horizontal:
La lucha contra la pobreza, a través de la inser-
ción laboral de los grupos más vulnerables (jóve-
nes desertores del subsistema regular de
educación, jóvenes en riesgo social, mujeres
jóvenes jefas de hogar, personas egresadas de
la educación básica general de adultos, personas
desempleadas, personas que trabajan en el sec-
tor informal).

➠ Zona/s de intervención prioritaria:
Con respecto a la elección de las áreas geográfi-
cas de Colón y Panamá, su selección responde a
una doble razón, por un lado intervenir en las áreas
priorizadas por el Gobierno; por otra, trabajar en un
área bien conocida por la Cooperación Española,
en la que cuenta con varios proyectos en curso. 

➠ Justificación:
La alternativa elegida tiene como objetivo general
contribuir a mejorar las condiciones de vida de la
población más vulnerable, el objetivo específico es
facilitar el acceso con equidad al mercado laboral a
los grupos más vulnerables. Así, los resultados de la
Encuesta de Hogares de 2001 revelan que
1.216.320 personas forman parte de la fuerza labo-
ral activa del país. De este total, 808.647 correspon-
den al área urbana y 407.673 al área rural. Al
relacionar esta población con la de 15 y más años
de edad, se registran tasas de actividad de 60,5%
en el ámbito nacional, 61,7% en el área urbana y de
58,3% en el área rural. En cuanto a la tasa de acti-
vidad por sexo, se aprecia que para 2001 ésta fue
para los hombres 79,5% y 41,7% para las mujeres.

El comportamiento de la tasa de desocupación
por sexo revela que, mientras el 11,7% de los
hombres que participan de la actividad económi-
ca están desocupados, el 18,5% de las mujeres
están en esa condición.

En cuanto a la población ocupada según categoría
en la ocupación, los resultados de la encuesta reve-
lan que para 2001, el 40,7 corresponde a la empre-
sa privada, el 29,4% trabaja por cuenta propia, el
17,2% son empleados del Gobierno y 12,7% restan-
te corresponden a las otras categorías de ocupación.

➠ Actores e instrumentos previstos de la
Cooperación Española:

• DGCI de AECI/Bilateral/Programa Regio-
nal de Cooperación con Centroamérica. Pro-
yecto de asistencia técnica.

• DGCI de AECI/Bilateral/Programa de Pre-
servación del Patrimonio. Escuela Taller.

• Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de
España (MTAS). Asistencias técnicas

• CCAA/Junta de Andalucía. Proyecto de
asistencia técnica.

➠ Alineamiento con la estrategia nacional:
Con el fin de reorganizar y sistematizar la formación
ocupacional en el país, se ha creado el Instituto
Nacional de Formación Profesional y Capacitación
del Desarrollo Humano (INADEH). Así mismo, a tra-
vés del Ministerio de Trabajo se está llevando a cabo
una intensa labor para al agilización y sistematización
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de la oferta y demanda del mercado laboral, y la
puesta en marcha de un observatorio laboral. Por
otra parte, se apoya el programa de inserción e inclu-
sión social de los colectivos de menores llevado a
cabo por el Ministerio de Desarrollo Social.

➠ Socios locales identificados como interlocu-
tores estratégicos:
En el contexto institucional, se destaca la partici-
pación de los siguientes actores:

• Ministerio de Economía y Finanzas (MEF).
• Ministerio de Educación (MEDUCA).
• Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral

(MITRADEL).
• Instituto Nacional de Formación Profesional y

Capacitación para el Desarrollo Humano (INA-
DEH): Ministerio de Desarrollo Social (MIDES).

• Autoridad de la Micro, Pequeña y Mediana
Empresa (AMPYME).

➠ Asociación, coordinación o armonización
con otros actores internacionales:

• La coordinación con otros actores interna-
cionales tiene dos claros protagonistas: el
BID, que tiene el programa SIPCE (Sistema
Panameño de Capacitación y Empleo) con el
MITRADEL, con un presupuesto para el
periodo 1994-2007 de US$8.000.000
(ocho millones de dólares).

• Organización Internacional del Trabajo (OIT)
y su proyecto SIAL: Sistema de Información
y Análisis Laboral.

OE 2: Aumentar las capacidades
humanas

Ámbito de actuación 2.4: Protección a
colectivos en situación de mayor
vulnerabilidad 

LE 2.4.b: Atención a la juventud

➠ Actuación prioritaria: 
• 2.4.b.77. Apoyo al diseño y gestión de las

políticas encaminadas a la integración
social, familiar y educativa de los jóvenes. 

➠ Objetivo específico:
Mejora de la atención a menores en riesgo social
y adolescentes en conflicto con la ley en cuatro
áreas: prevención, fortalecimiento de los centros
de atención, custodia y cumplimiento, medidas
socioeducativas, y acceso a la justicia y agiliza-
ción de procesos judiciales.

➠ Objetivo horizontal:
El objetivo horizontal más destacable es la
defensa de los derechos humanos (en el trato,
en la igualdad de condiciones de oportunidades). 

➠ Zona/s de intervención prioritaria:
Se trabajará con instituciones de cobertura
nacional (Ministerio de Desarrollo Social y Corte
Suprema de Justicia), si bien el esfuerzo se con-
centrará geográficamente en el área de Panamá
y Colón, ya que allí es donde se dan las mayores
tasas de jóvenes en riesgo social y en conflicto
con la ley, y donde se pueden dar mayores siner-
gias con otros proyectos (Cooperación Española,
entidades internacionales).

➠ Justificación:
El colectivo de niños y jóvenes con problemas
judiciales ha duplicado su número en los últimos
diez años. A pesar de que, en términos compa-
rativos, no se trata de una cifra especialmente
significativa si se considera frente a la crimina-
lidad adulta, la opinión pública, azuzada por
medios sensacionalistas y algunas instancias
policiales y políticas, alimenta un discurso de
inseguridad e impunidad alarmista. Es por ello
que cíclicamente se están presentando pro-
puestas de enmienda a la Ley 40 para que se
rebaje la edad penal mínima a los 12 años y las
medidas se prolonguen hasta los 14 años
(actualmente van de un mínimo de 5 hasta 7
años). En cambio, los planes resocializadores
puede decirse que han ido en retroceso: cada
vez se dan menos medidas socioeducativas
reparadoras, la represión se acentúa y el dete-
rioro de los centros por hacinamiento y falta de
inversión llega a la franca vulneración de los
Derechos Humanos y del Niño.

La misma situación aqueja a los menores y ado-
lescentes en riesgo social, que son víctimas
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añadidas de la institucionalización y no tanto
beneficiarios de los avances en protección. La
población que reside en recursos de protección
(más de 2.900 menores) ve cómo su estancia en
los centros se prolonga durante años en institu-
ciones que no cuentan con el personal idóneo y
no proporciona planes individuales de vida. 

➠ Actores e Instrumentos previstos de la
Cooperación Española:

• DGCI de AECI/Bilateral/Fondo Mixto His-
pano-Panameño de Cooperación. Proyecto
de asistencia técnica.

➠ Alineamiento con la estrategia nacional:
En 2004 se puso en marcha la Política Pública
de Juventud de Panamá y el Plan Estratégico
Nacional de la Niñez y la Adolescencia 2015.

➠ Socios locales identificados como interlocu-
tores estratégicos:
Ministerio de Desarrollo Social y Corte Suprema
de Justicia

➠ Asociación, coordinación o armonización
con otros actores internacionales:
Coordinación con UNICEF, que centra su actua-
ción en el desarrollo de alternativas de desinstitu-
cionalización (aunque sus orientaciones no se ven
acompañadas de un presupuesto para llevarlas a
cabo) y con el BID que en 2007 financiará un pro-
grama de seguridad interinstitucional (si bien
refuerza únicamente los proyectos de inversión
con la habilitación de infraestructuras) y Cruz Roja
Española, que tiene una oficina de coordinación
para la Estrategia Regional de Prevención de
Violencia y que está poniendo en marcha distintos
proyectos en la región.

LE 2.4.d: Atención a personas
discapacitadas

➠ Actuación prioritaria: 
• 2.4.d.84. Actuaciones dirigidas a la integra-

ción familiar, educativa y socio-laboral.

➠ Objetivo específico:
Implementación del Plan Estratégico Nacional
de Inclusión Social para Discapacitados que se

presentó en agosto de 2005 y llega hasta
2009. 

➠ Objetivo horizontal:
Como objetivo horizontal prioritario se persigue
la defensa de los Derechos Humanos (en el
trato, en la igualdad de condiciones de acceso y
de oportunidades).

➠ Zona/s de intervención prioritaria:
Se trabajará con instituciones de cobertura nacional
(Secretaría Nacional para la Integración Social de las
Personas con Discapacidad y el Ministerio de
Desarrollo Social), si bien el esfuerzo se concentra-
rá geográficamente en el área de Panamá y Colón,
ya que allí es donde pueden darse las sinergias con
otros proyectos (cooperación española, entidades
internacionales).

➠ Justificación:
Más de la mitad de las personas discapacitadas
de Panamá no tienen ningún grado de escolari-
dad o poseen la Primaria incompleta. Esta difi-
cultad en acceder a la formación se convierte en
otro handicap más para acceder al mundo labo-
ral (40% de desempleados), con lo cual se ali-
menta más, si cabe, la pobreza para el colectivo.
Esta dificultad de acceso toma formas igualmen-
te graves cuando se considera la imposibilidad
de hecho de acceder a la información, la cultura,
la salud o a formas de ocio y deporte.

➠ Actores e Instrumentos previstos de la Coo-
peración Española:

• DGCI de AECI/Bilateral/Fondo Mixto His-
pano-Panameño de Cooperación. Proyecto
de asistencia técnica.

• CCAA/Junta de Andalucía/Proyecto de
asistencia técnica.

➠ Alineamiento con la estrategia nacional:
Plan Estratégico Nacional de Inclusión Social
para Discapacitados 2005-2009.

En 2009, debe ser visible el cumplimiento de la
Ley de Equiparación de Oportunidades en
materia de accesibilidad arquitectónicas, urba-
nísticas, de transporte, a la comunicación e
información.
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➠ Socios locales identificados como interlocu-
tores estratégicos:
Secretaría Nacional para la Integración Social de
las Personas con Discapacidad y Ministerio de
Desarrollo Social

➠ Asociación, coordinación o armonización
con otros actores internacionales:
OPS/OMS ha incluido la discapacidad dentro de la
Estrategia de Cooperación con el País. A través de
este organismo, se están evaluando proyectos y
facilitando el acceso a asistencias técnicas y fondos

FOAR (Fondo Argentino) ha promovido un convenio
con el Ministerio de Salud para diversos temas, entre
los que está el capítulo de Órtesis y Prótesis.

JICA (Agencia de Cooperación Japonesa) está
financiando dos proyectos: “Estudio sobre indica-
dores de discapacidad” y “Tamizaje neonatal meta-
bólico”. Este segundo llegará hasta 2009 e
impactará con 2 millones de dólares.

OE 3: Aumentar las capacidades
económicas 

LE 3.a: Apoyo a la micro y pequeña
empresa en el ámbito de los sectores
productivos priorizados en el Plan
Director y a la empresa de economía
social

➠ Actuaciones prioritarias: 
• 3.a.106. Fortalecimiento de las capacidades

comerciales.

➠ Objetivo específico:
Desarrollo integral de la Costa Abajo de Colón, a
través del fortalecimiento de los grupos de pro-
ductores y pescadores artesanales y uso soste-
nible de los recursos naturales.

Contribución a la consolidación de industria microfi-
nanciera en el país, potenciando el desarrollo de la
oferta de servicios financieros en las áreas más
desatendidas del país, es decir, las situadas fuera
del tránsito del canal y apoyando el crecimiento

y el fortalecimiento de las instituciones microfinan-
cieras que intermedian con la microempresa.

➠ Objetivo horizontal:
La lucha contra la pobreza, a través de acciones
dirigidas los colectivos más desfavorecidos,
mujeres y grupos de productores rurales margi-
nados.

➠ Zona/s de intervención prioritaria:
La zona prioritaria de intervención son los distritos
colonenses de Donoso y Chagres, que constituyen
la Costa Abajo de Colón (ubicada en el margen
izquierdo del canal de Panamá). Sin embargo, dada
la amplitud geográfica de la Costa Abajo, su acceso
es difícil, con dispersión de población.

➠ Justificación:
Se opta por un conjunto de actuaciones com-
plementarias en el área geográfica prioritaria
rural identificada en este Plan de Actuación
Especial, Costa Abajo de Colón, dado que los
problemas y sus causas son muy complejos e
interrelacionados entre sí, por tanto su aborda-
je debe ser integral; su línea estratégica princi-
pal es el Apoyo a la Microempresa en sectores
productivos prioritarios y en la prestación de
servicios financieros

En lo referente a la incidencia de la pobreza general,
de los 75 distritos a nivel nacional, Donoso ocupa el
número 19 a nivel nacional, con un índice de 0,77,
quedando por debajo de los distritos de la Comarca
Ngobe Büglé, Kuna Yala, Emberá y algunos munici-
pios de las provincias de Veraguas, Panamá, Darién,
Bocas del Toro y Coclé. Chagres se encuentra en la
posición 25, con un índice de 0,71.

En cuanto a la pobreza extrema, el municipio de
Donoso ocupa el número 14 después de los muni-
cipios de las comarcas Ngobe Buglé y Emberá y
los municipios de Chiriquí Grande, Bocas del Toro
y Las Palmas, con un 0,53. El Municipio de
Chagres se encuentra en la posición 24 con 0,71.

➠ Actores e Instrumentos previstos de la
Cooperación Española:

• DGCI de AECI/Bilateral/Fondo Mixto His-
pano-Panameño de Cooperación. Proyecto
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de asistencia técnica./SDGCMH de AECI/
Bilateral/ Fondo para la Concesión de
Microcréditos. Cooperación financiera y
asistencia técnica.

• CCAA/Junta de Andalucía. Proyecto de
asistencia técnica y construcción

➠ Alineamiento con la estrategia nacional:
El Plan Manos a la Obra, 2004-2009, del
Ministerio de Desarrollo Agropecuario, recoge
como el primer objetivo específico el desarrollo
de productores agropecuarios y sus organiza-
ciones, y como una de las principales metas
programadas fortalecer el asociativismo del
sector.

La Estrategia Nacional del Ambiente, elaborada
por la ANAM en el año 1999, recoge componen-
tes claves y la política ambiental, proponiendo la
visión hasta el año 2020 políticas, principios y
directrices, entre las que se destacan como terri-
torios ambientalmente prioritarios.

➠ Socios locales identificados como interlocu-
tores estratégicos:
Los socios locales identificados son los munici-
pios de los distritos de Donoso y Chagres, la
Autoridad Nacional del Ambiente y el Ministerio
de Desarrollo Agropecuario, a través estos últi-
mos de sus sedes regionales.

El resto de socios locales son las redes, institu-
ciones de microfinanzas y organizaciones de
productores presentes en Costa Abajo de Colón,
así como ONG locales.

➠ Asociación, coordinación o armonización
con otros actores internacionales: 
En esta área geográfica solamente existe una actua-
ción del FIDA, que abarca parte de la Costa Abajo.

LE 3.c: Fortalecimiento de las
capacidades institucionales para el
buen funcionamiento y asignación de
los mercados

➠ Actuaciones prioritarias: 
• 3.b.113. Apoyo a los procesos de reforma de la

legislación y reglamentación que favorezcan un

marco jurídico administrativo claro, estable y
previsible que garantice el Estado de dere-
cho, el dinamismo económico y facilite las ini-
ciativas privadas.

➠ Objetivo específico:
Fortalecimiento Institucional y de organizaciones
nacionales, e Integración de Políticas y Estra-
tegias para el desarrollo rural nacional.

➠ Objetivo horizontal:
La lucha contra la pobreza, con acciones con
efectos indirectos sobre la pobreza a través de la
promoción del diálogo social, el apoyo a la inser-
ción de las personas y colectivos más pobres en
el circuito económico.

➠ Zona/s de intervención prioritaria: 
Las acciones son de carácter y repercusión
nacional.

➠ Justificación:
La alternativa fue seleccionada tras analizar
las condiciones y causas de esta vulnerabili-
dad y pobreza en el medio rural a nivel nacio-
nal, ya que estos dos factores están ínti-
mamente ligados en el sector rural, siendo
identificados los siguientes elementos como
desencadenantes: la inseguridad alimentaria
en Panamá debida a la falta de medios para la
producción y comercialización (tierra, crédito,
formación, etc.) 

Disminución de la disponibilidad de recursos
naturales, principal recurso económico y poten-
cial en las áreas rurales: debido principalmente a
la degradación medioambiental.

Bajo nivel de asociativismo agrario y escaso lide-
razgo y estructuras redes sociales en el sector
rural: debido a debilidad organizativa y asociativa,
cultura paternalista y escasa promoción de estas
plataformas.

Sector económico productivo poco desarrollado
en áreas geográficas marginadas, con escasa
participación en el mercado nacional y de expor-
tación, proporcionando escasas alternativas para
la generación de ingresos y empleos dignos.
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➠ Actores e instrumentos previstos de la
Cooperación Española:
DGCI de AECI/Bilateral/Fondo Mixto Hispano-
Panameño de Cooperación. Proyecto de asisten-
cia técnica.

➠ Alineamiento con la estrategia nacional:
Al igual que en la línea anterior, se destacan
el Plan Manos a la Obra, del Ministerio de
Desarrollo Agropecuario y la Estrategia
Nacional del Ambiente, elaborada por la
ANAM.

➠ Socios locales identificados como interlocu-
tores estratégicos:
Los socios que hemos identificado son el
Ministerio de Desarrollo Agropecuario, la
Secretaría Nacional para el Plan Alimentario y
Nutricional, la Autoridad Marítima de Panamá
a través de la Dirección de Recursos Marinos
Costeros, el Instituto de Investigación
Agropecuario y el Instituto Nacional para el
Desarrollo Humano, INADEH.

Los socios privados identificados son las
organizaciones de micro y pequeños produc-
tores y pescadores, y agroindustriales como
APEMEP (asociaciones de productores y
cooperativas), APAO (la agricultura orgánica),
REDNOMIPEN (microempresa), REDAR
(agroindustria rural) y FENAPESCA (pesca
artesanal).

➠ Asociación, coordinación o armonización
con otros actores internacionales:
Sectorialmente, se ha coordinado con los
principales donantes y cooperantes presen-
tes en Panamá, a través de un grupo intera-
gencial de desarrollo rural, constituido por
iniciativa y bajo coordinación del I ICA
(Instituto Interamericano de Cooperación
para la Agricultura). Aunque dicho grupo no
ha sido liderado por el Ministerio de
Economía y Finanzas (MEF), ha quedado vali-
dado por las instituciones locales (Ministerio
de Desarrollo Agropecuario, MIDA; Ministerio
de Salud, MINSA; Ministerio de Desarrollo
Social, MIDES) que participan de manera
activa.

OE 5: Aumentar las libertades y las
capacidades culturales (Cultura y
Desarrollo)

LE 5.a: Cooperación con los pueblos
indígenas. Apoyo a los procesos de
auto-desarrollo y respeto a los derechos
de los pueblos indígenas

➠ Actuaciones prioritarias:
• 5.b.140: Respaldo a los pueblos indígenas y

a sus organizaciones en la protección de sus
territorios, medio ambiente, sistemas cultu-
rales y patrimonio cultural.

➠ Objetivo específico:
Fortalecimiento de las capacidades de gestión
de las autoridades tradicionales de la comarca
indígena de Kuna Yala en materia de educación
bilingüe intercultural, salud sexual y reproductiva,
y manejo sostenible de recursos naturales.

➠ Objetivo horizontal:
La lucha contra la pobreza. La población indíge-
na muestra los peores indicadores de desarrollo
humano del país, por lo que las acciones de coo-
peración al desarrollo con estos grupos inciden
en el núcleo duro de la pobreza extrema. 

➠ Zona/s de intervención prioritaria:
La zona prioritaria de intervención es la comarca
indígena de Kuna Yala, que está ubicada en el
litoral del Caribe panameño, y comprende una
franja de tierra de 230 kilómetros de longitud y
entre 10 y 20 kilómetros de ancho. 

➠ Justificación:
En este Plan de Actuación Especial, las acciones
con pueblos indígenas panameños se dirigen prio-
ritariamente hacia la población de la etnia kuna, y
principalmente la población que vive en la comar-
ca Kuna Yala. Esta opción se fundamenta en razo-
nes de diferente índole: la población de la
comarca Kuna Yala tiene una muy baja cobertura
de las necesidades básicas y una alta incidencia
de la pobreza. Indicadores del Informe de
Desarrollo Humano de Panamá para 2002.
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Se trata del segundo grupo indígena más numero-
so en Panamá. Según los datos del censo de pobla-
ción de 2000, viven en Kuna Yala 32.400 personas.
También son de la etnia kuna las poblaciones de las
comarcas de Madungandí y de Wargandí. En las ciu-
dades de Panamá y Colón, se concentra, así mismo,
un gran número de indígenas de este grupo. En total
la población kuna del país es de 61.700 personas, lo
que representa el 22% de la población indígena de
Panamá.

Entre todas las comarcas indígenas de Panamá, la
de Kuna Yala cuenta con el mejor nivel de organiza-
ción, incluso podría decirse que es uno de los pue-
blos indígenas de América con un mayor nivel de
cohesión social y organización, manteniendo una
relativa autonomía en sus sistemas productivos y cul-
turales, así como control efectivo sobre su territorio. 

La comarca Kuna Yala es una de las regiones de
Panamá que registra porcentajes más altos de infec-
ción por VIH/SIDA. Según datos del Ministerio de
Salud, Kuna Yala ocupa el segundo lugar, con un
riesgo de 52,5 por 100.000 habitantes, casi el doble
de este indicador para la República de Panamá (que
es de 27,9 por 100.000). Por otra parte, Kuna Yala
presenta en todo el país el mayor riesgo de enfermar
por tuberculosis, con una tasa de 322 casos por
100.000 habitantes (siendo la tasa para el país de
52,7 por 100.000). 

El avance de la lógica mercantilista ha introducido en
Kuna Yala nuevas maneras de explotación de los
recursos naturales, que cada vez generan mayores
tensiones con las creencias ancestrales que permi-
tieron a los kunas vivir en cierta armonía con la natu-
raleza. Aún así, todavía cerca del 90% del territorio
de la comarca Kuna Yala permanece cubierto por
masa boscosa. La idiosincrasia del Pueblo Kuna,
unida a su autonomía y su organización política y
administrativa, le ha permitido a lo largo de los años
la protección de su territorio y la conservación de sus
recursos naturales. 

➠ Actores e instrumentos previstos de la
Cooperación Española:

• DGCI de AECI/Bilateral/Fondo Mixto His-
pano-Panameño de Cooperación. Proyecto
de asistencia técnica.

➠ Alineamiento con la estrategia nacional:
Panamá no cuenta aún con una verdadera estra-
tegia dirigida a la población indígena que haga
viable una acción integral y complementaria
desde todas las instancias del Estado para el
desarrollo social de esta población. A falta de
una estrategia así, la actuación gubernamental
se ha basado más bien en acciones disconti-
nuas por medio de proyectos puntuales. No
existe, por otra parte, una entidad que coordine
toda la actuación del Estado en materia de
pueblos indígenas. 

➠ Socios locales identificados como interlocu-
tores estratégicos:
Los principales socios locales identificados
son el Congreso General Kuna y el Congreso
General de la Cultura Kuna, órganos máximos
de deliberación y decisión de la comarca
Kuna Yala, en lo político-administrativo y en lo
cultural, respectivamente. De igual forma, un
importante socio es el Ministerio de
Educación.

➠ Asociación, coordinación y armonización
con otros actores internacionales:
En materia de educación bilingüe intercultural
(EBI), UNICEF Regional para América ha obte-
nido una financiación de AECI que, a partir de
2006, se concretará en varios países en proyec-
tos dirigidos a infancia indígena. 

LE 5.b: Cooperación cultural para el
desarrollo, políticas culturales al servicio
de los objetivos de desarrollo

➠ Actuaciones prioritarias:
• 5.b.144: Investigación, conservación, recu-

peración y uso social del patrimonio cultural.

➠ Objetivo específico:
Mejorar las condiciones de habitabilidad de las
comunidades establecidas en entornos urbanos
con valor patrimonial.

➠ Objetivo horizontal:
Lucha contra la pobreza en aspectos tan
esenciales como la mejora de la vivienda y el
entorno urbano.
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➠ Zona/s de intervención prioritaria:
Barriadas aledañas al Parque Arqueológico de
Panamá Viejo, Ciudad de Panamá y zona centro
de la ciudad de Colón

➠ Justificación:
Las comunidades aledañas al Parque Arqueo-
lógico de Panamá Viejo se encuentran entre las
más pobres del área metropolitana. 

En la actualidad, la proximidad del Parque no
sólo no beneficia ni económica ni ambientalmen-
te a las comunidades próximas, sino que facilita
la aparición de unos espacios indefinidos propi-
cios para la delincuencia.

En cuanto a la ciudad de Colón, a pesar de la
proximidad de actividad económica (a diferen-
cia de otras áreas del país), la población care-
ce de la formación adecuada para aprovechar
las oportunidades. Alto porcentaje de trabaja-
dores que proceden (gran parte viajando a
diario) de otras ciudades o provincias. El 40%
de las viviendas de la Ciudad han sido decla-
radas condenadas (no habitables, que deberí-
an ser demolidas o reconstruidas). En el área
de intervención del proyecto (centro histórico)
llega al 50 y el 40% de los hogares con haci-
namiento (más de tres personas por habita-
ción).

➠ Actores e instrumentos previstos de la
Cooperación Española:

• DGCI de AECI/ Bilateral/Programa de Pre-
servación del Patrimonio. Proyecto de asis-
tencia técnica.

• CCAA/Junta de Andalucía. Proyecto de
asistencia técnica y construcción.

➠ Alineamiento con la estrategia nacional:
El Estado mantiene una partida presupuestaria
anual para el Patronato de Panamá Viejo, en
cuya Junta Directiva se encuentran represen-
tados el Instituto Nacional de Cultura y el
Instituto Panameño de Turismo. Por otra
parte, el Gobierno Nacional del Presidente
Martín Torrijos ha declarado la Ciudad de
Colón como una prioridad de su plan de tra-
bajo.

➠ Socios locales identificados como interlocu-
tores estratégicos:
Las Juntas Comunales de las barriadas implica-
das, con sus Representantes de Corregimiento
correspondientes.

INAC (Instituto Nacional de Cultura), IPAT (Instituto
Panameño de Turismo), INADEH (Instituto Nacional
de Formación Profesional y Capacitación para el
Desarrollo Humano), MIDES (Ministerio de
Desarrollo Social), MIVI (Ministerio de Vivienda).

➠ Asociación, coordinación o armonización
con otros actores internacionales:
Armonización con los criterios de UNESCO, que
permanentemente vela por la conservación del
sitio y el aprovechamiento de su potencial eco-
nómico y social, así como con el programa de
recuperación de vivienda social del BID.

OE 6: Aumentar las capacidades y
autonomía de las mujeres (Género y
Desarrollo)

LE 6.b: Fortalecimiento de las políticas y
mecanismos nacionales de igualdad de
género

➠ Actuaciones prioritarias:
• 6.b.154. Apoyo a la creación de planes de

igualdad, programas de integración de la pers-
pectiva de género e instituciones de igualdad. 

➠ Objetivo específico:
Fortalecer a la Dirección Nacional de la Mujer
(DINAMU) del Ministerio de Desarrollo Social,
así como al movimiento de mujeres reunido en la
Alianza de Mujeres de Panamá, de cara a ampliar
sus capacidades para la promoción de la legisla-
ción de igualdad de oportunidades para las
mujeres y el establecimiento de mecanismos de
seguimiento y monitoreo sobre su cumplimiento,
mediante actuaciones conjuntas.

➠ Objetivo horizontal:
Defensa de los derechos humanos: se apuesta por
el fortalecimiento de las capacidades institucionales,
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sociales y humanas del país para la defensa y
garantía de los derechos humanos de las libertades
fundamentales y de la participación ciudadana en
condiciones de igualdad para hombres y mujeres.

➠ Zona/s de intervención prioritaria:
Actuación a nivel nacional.

➠ Justificación:
El Movimiento de Mujeres de Panamá ha considera-
do prioritario emprender un debate profundo sobre
los resultados obtenidos por las estrategias de inci-
dencia en las políticas públicas en la mejora real de
la condición y posición de la población femenina. La
estrategia de actuación en Panamá apunta a favore-
cer y respaldar el trabajo conjunto de la Dirección
Nacional de la Mujer y de las organizaciones del
Movimiento de Mujeres, de cara a avanzar en el
cumplimiento de la legislación en materia de igual-
dad de oportunidades y, en general, en el despliegue
de las políticas públicas en esta materia, con plena
participación de los agentes de la sociedad civil. De
igual forma, el enfoque elegido apuesta por la divul-
gación de esta legislación y por la sensibilización de
la sociedad en su conjunto, de cara a lograr un
mayor nivel de participación social en la creación de
las condiciones para la igualdad de oportunidades
entre hombres y mujeres.

A pesar de contar con estos importantes instrumen-
tos jurídicos y estratégicos, que en buena medida
incorporan a la legislación nacional el conjunto de
compromisos internacionales sobre igualdad de
oportunidades, en la práctica el conjunto de la socie-
dad panameña no ha asignado aún a este tema el
nivel de prioridad política y social que se requiere
para dotarlo de los recursos económicos, técnicos y
humanos necesarios para su implementación efecti-
va. En este sentido es importante resaltar que ni la
Ley de Igualdad de Oportunidades, ni el PIOM, ni la
DINAMU han sido dotados aún del presupuesto que
requerirían para su implementación o para el desa-
rrollo de sus funciones.

➠ Actores e Instrumentos previstos de la Coo-
peración Española:

• DGCI de AECI /Bilateral/Fondo Mixto His-
pano-Panameño de Cooperación. Proyecto de
asistencia técnica.

• DGCI de AECI/Bilateral/Programa Re-
gional de Cooperación con Centroamérica.
Proyecto de asistencia técnica.

➠ Alineamiento con la estrategia nacional:
Plan Nacional Mujer y Desarrollo: 1994-2000,
posteriormente conocido como el Plan de Acción
Mujer y Desarrollo (PAMD). Este plan fue la pri-
mera política pública con perspectiva de género
que se realizó en el país. Aunque no está en
vigor, se sigue usando como referencia.

La Ley 4 de 29 de enero de 1999 de Igualdad
de Oportunidades para las Mujeres (y su
Reglamento) es el la principal política pública,
y de más alto rango, con la que se relaciona la
línea estratégica de la Cooperación Española
en Panamá en materia de Género y Desarrollo.
Por otra parte está el Plan de Igualdad de
Oportunidades para las Mujeres (PIOM II –
2002/2006), adoptado en 2002 bajo la coor-
dinación de la Dirección Nacional de la Mujer
(DINAMU), y del Consejo Nacional de la Mujer
(CONAMU), con el auspicio de la Unión
Europea y su Programa de Igualdad de
Oportunidades en Panamá (PROIGUALDAD)
ejecutado entre octubre de 1997 y octubre de
2002, y del Grupo Temático de Género del
Sistema de Naciones Unidas. Este PIOM se
encuentra vigente y sigue definiendo el marco
de actuación en materia de igualdad de opor-
tunidades.

➠ Socios locales identificados como inter-
locutores estratégicos:
Los principales socios locales identificados
son la Dirección Nacional de la Mujer (DINA-
MU) y la Alianza de Mujeres de Panamá.

➠ Asociación, coordinación y armonización
con otros actores internacionales:
La Cooperación Española (junto a otras agen-
cias bilaterales como JICA y la Agenda de los
EE.UU. para el Desarrollo Internacional,
USAID) participa en el denominado Grupo
Temático de Género (Ampliado) del Sistema de
Naciones Unidas en Panamá, lo que permite
un coordinación fluida con los demás actores
de la cooperación internacional.
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LE 6.b: Fortalecimiento de las políticas
y mecanismos nacionales de igualdad
de género (cont.)

➠ Actuaciones prioritarias:
• 6.b.156. Apoyo a las medidas integrales

para la prevención y el tratamiento de la vio-
lencia de género. 

➠ Objetivo específico:
Apoyo para la creación de una respuesta institucio-
nal efectiva y eficiente a víctimas de violencia de
género e intrafamiliar en el área judicial, seguridad
pública, peritaje legal y rehabilitación.

➠ Objetivo horizontal:
Fortalecimiento de la capacidad del Estado
panameño en la protección de las mujeres en su
derecho a no ser maltratadas. Derechos huma-
nos y equidad de género.

➠ Zona/s de intervención prioritaria:
Se trata de una intervención de índole institucional y
cobertura nacional, en la medida en que se aborda-
rán aspectos normativos y organizativos; no obstan-
te, se pondrá en marcha un proyecto piloto de un
Centro de Atención Integral a la Mujer de Colón.

➠ Justificación:
Desde 2000 se registra un promedio anual de 33
mujeres muertas por violencia de género, lo que
supone un 7,33 por mil de las muertes de mujeres
(sobre las 4.773 de 2004). No hay estadísticas
segregadas por edad. No obstante, fuentes de la
medicatura forense afirman que muchas muertes
de violencia de género pasan desapercibidas, por
lo que la cifra podría ser mayor. En algunas áreas
indígenas, sus representantes femeninas se atre-
ven a firmar que en el 90% de los hogares hay
malos tratos, y en el 60% abusos sexuales e inces-
tos contra menores.

La Policía Técnica Judicial (PTJ) registró en 2005
1.811 denuncias por violencia intrafamiliar. Del total
de 31.296 denuncias recibidas en 2005, un 12%
(3.609 casos) fueron de delitos de violencia de géne-
ro, según la definición de la ONU, en la que se entien-
de por tal cualquier agresión contra la mujer por el
hecho de serlo, ya sea en el ámbito público o privado. 

➠ Actores e instrumentos previstos de la
Cooperación Española:

• DGCI de AECI/Bilateral/Fondo Mixto
Hispano-Panameño de Cooperación. Pro-
yecto de asistencia técnica.

• DGCI/Bilateral/Programa Regional de
Cooperación con Centroamérica. Proyecto
de asistencia técnica.

➠ Alineamiento con la estrategia nacional:
Plan Nacional Contra la Violencia Doméstica y
Formas de Convivencia Ciudadana 2004-2014
(actualmente en revisión), elaborado por el
Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) en 2004.

➠ Socios locales identificados como interlocu-
tores estratégicos:
Procuraduría General de la Nación, Ministerio de
Desarrollo Social, Órgano Judicial, Policía
Nacional, Policía Técnica Judicial e Instituto de
Medicina Legal son las contrapartes principales,
para los cuatro componentes. 

Por parte de la sociedad civil, está prevista la par-
ticipación del Colegio Nacional de Abogados,
universidades y ONG que trabajan en la lucha
contra la violencia de género.

➠ Asociación, coordinación o armonización
con otros actores internacionales:
Se complementarán y coordinarán actuaciones
con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), y
del Fondo de Población de Naciones Unidas
(UNFPA), que abordarán aspectos de recogida y
procesamiento de estadísticas de violencia de
género y la asistencia médica inmediata, así como
campañas de prevención y sensibilización.

2.5. Mecanismos para la coherencia,
coordinación y complementariedad
entre los actores de la Cooperación
Española

Como se señala en el diagnóstico, al ser Panamá
un país preferente, la presencia de estos actores
es muy reducida y no se prevé que se amplíe a
medio plazo. Con los que tienen una presencia per-
manente en Panamá existen dos mecanismos: el
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establecido a través de la Subdirección geográ-
fica y de las unidades sectoriales de la AECI para
la coordinación con las diferentes instituciones
del Estado que participan en los proyectos, y el
establecido con la Agencia Andaluza de
Cooperación Internacional para la coordinación
de las actividades de esta comunidad en el país. 

En lo que respecta a la cooperación descentraliza-
da y privada que recibe puntual y esporádicamen-
te Panamá, es fundamental el establecimiento de
mecanismos en la sede de AECI para coordinar
sus acciones en el país ya que, como se ha seña-
lado, en la mayoría de los casos la OTC no tiene
conocimiento previo de sus acciones y sólo las
puede integrar o buscar la complementariedad a
futuro. En este sentido, la OTC continuará inten-
tado identificar, centralizar y canalizar todas las
solicitudes de apoyo de las diferentes institucio-
nes panameñas dirigidas a CCAA, Diputaciones
Provinciales y Municipios españoles para que en
la sede de AECI se canalicen y distribuyan a
éstas.

2.6. Mecanismos para la coordinación
y armonización con otros donantes y
actores internacionales

Es reducida la presencia de estos actores en el
país. Y en la actualidad no existe ningún meca-
nismo de coordinación entre donantes impulsa-
do por entidades gubernamentales, función que
correspondería a la Dirección de Cooperación
Técnica Internacional (DCTI) del Ministerio de
Economía y Finanzas (MEF), pero no se lleva a
cabo. No obstante, la DCTI está preparando el
primer Marco de Cooperación de Panamá 2006-
2009, que se prevé aprobar en el primer trimes-
tre de 2007, a fin de establecer la demanda de
cooperación panameña, coordinar los esfuerzos
de los diferentes donantes y maximizar la efica-
cia de la ayuda recibida. La OTC va a apoyar en
la elaboración de dicho documento.

Los mecanismos existentes son los que se esta-
blecen de forma bilateral entre agencias y los
tres grupos de coordinación existente en el país:
género, VIH/SIDA, desarrollo rural. A corto plazo,

es necesario constituir grupos de coordinación para
justicia y desarrollo municipal, y habida cuenta de
que la Cooperación Española es la que tiene una
mayor trayectoria en dichos temas, podría tomar el
liderazgo en la conformación de los mismos.

Por otra parte, el Sistema de las Naciones Unidas
en Panamá ha puesto en marcha un nuevo del
Grupo Técnico para el Seguimiento a los
Objetivos de Desarrollo del Milenio (GT-SODEM),
en cuyas reuniones ha estado participando la
OTC. Este GT-SODEM está identificando una pro-
yecto interagencial que sería financiado vía cesta
de donantes, en el que la OTC estudiará su par-
ticipación en la medida en que se garantice la
visibilización de su aporte (principal problema de
funcionamiento de las cestas de donantes en el
pasado).

En aras de maximizar el impacto y eficacia de la
ayuda y la focalización de los esfuerzos de los
donantes en sus acciones en torno a la Reforma
y Modernización del Estado, como clave para el
desarrollo inclusivo, equitativo y sostenido del
país, se podría impulsar desde la OTC la identifi-
cación de un programa integral en este sector.
Dicho programa podría financiarse vía cesta de
donantes en el que, además de los fondos pro-
pios que maneja la OTC, se utilizaran parte de los
recursos previstos para el recién creado Fondo
España-PNUD de Gobernabilidad, así como los
de los otros programas en la materia que se
están canalizando a través de los diferentes fon-
dos, agencias y programas del Sistema de las
Naciones Unidas en la materia (por ejemplo, par-
tidos políticos). Sería una apuesta fuerte y deci-
dida para convertir a Panamá en un país piloto en
materia de gobernabilidad. Convencidos de su
éxito, consideramos que convertiría a Panamá en
un escaparate demostrativo ante la comunidad
internacional, en el que se demostraría que la
modernización del Estado puede tener un impac-
to muy positivo y en un breve espacio de tiempo,
en la reducción de la pobreza y las inequidades. 

Todas las condiciones y características de
Panamá apuntan hacia el éxito de una actua-
ción como la propuesta: los indicadores socio-
económicos nacionales son positivos, es un
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país con una población pequeña y manejable
(pese a que hay un 40% de pobreza, estamos
hablando de apenas un millón doscientas mil
personas), la consolidación de la democracia ha
generado una estabilidad política y, actualmente,
existe una marcada voluntad política para
emprender reformas de Estado, con capacidad
de consenso entre los tres poderes del Estado, y
el nuevo equipo gestor del Gobierno cuenta con
numerosos profesionales que asegurarían la cali-
dad y sostenibilidad de nuestras actuaciones.

2.7. Mecanismos para la
comunicación, coordinación 
y alineamiento con el país socio

El 80% de la cooperación bilateral de España
con Panamá se canaliza a través del Fondo Mixto
Hispano-Panameño de Cooperación, en cuyo
Comité Gestor participan, por la parte panameña,
el Ministerio de Relaciones Exteriores y el
Ministerio de Economía y Finanzas, institución
responsable de la coordinación y canalización

cooperación internacional. Ese Comité se reúne
con una periodicidad trimestral para dar segui-
miento y evaluar las acciones del Fondo. En
paralelo, la DCTI (cofinanciadora del Fondo con
el presupuesto del MEF) participa en la mayor
parte de las actividades y mantiene reuniones de
coordinación sectoriales con las diferentes insti-
tuciones beneficiarias, con una periodicidad cua-
trimestral.

Cada programa y proyecto establece comités
técnicos para su gestión con las instituciones
contraparte sectoriales y organizaciones de
base y de productores. Estos comités se reú-
nen con una periodicidad mínima trimestral.

2.8. Mapa de prioridades

Véase mapa anexo de este documento, dispo-
nible en: 
www.maec.es 
(Menú principal: Cooperación Internacional >
Publicaciones y documentación)
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Para la firma de la V Comisión Mixta, que tuvo
lugar en Madrid el 27 de mayo de 2005, se
llevó a cabo un proceso de análisis y reflexión,
que tuvo como marco las directrices conteni-
das en el Plan Director de la Cooperación
Española 2005-2008 con respecto a los paí-
ses preferentes. Así, el proceso se orientó
hacia la definición y caracterización de los gru-
pos más vulnerables del país, los cuales debe-
rían ser el objetivo principal de la actuación de
la Cooperación Española en Panamá, como
país preferente.

Para ello se llevaron a cabo una serie de talleres
entre el personal técnico de la OTC y del
Ministerio de Economía y Finanzas (contraparte
de referencia de la Cooperación Española y res-
ponsable de la Cooperación Técnica en
Panamá). Previamente, cada técnico mantuvo
una serie de reuniones con sus respectivas con-
trapartes con objeto de conocer las prioridades
de cada institución. Posteriormente, se mantuvo
una ronda de reuniones con los representantes
de las diferentes agencias y el organismo de
cooperación, con objeto de conocer los diferen-
tes programas de actuación y las áreas de
influencia.

Los talleres constaron de varias fases. La prime-
ra constó de una serie análisis por sectores del
país (coincidentes con los sectores del Plan
Director), donde se tuvo en cuenta:

• Caracterización de cada sector según infor-
mes, datos estadísticos e indicadores dispo-
nibles, así como de la información

proporcionada por los técnicos de las institu-
ciones antes mencionadas. Del estudio de
esta caracterización se llegó a la conclusión
de enfocar la estrategia basándose en los
siguientes grupos marginales: urbanos mar-
ginales, rurales marginales e indígenas, los
cuales presentan problemáticas y vulnerabi-
lidades comunes dependiendo del área en
donde se encuentren. Este enfoque ya se
incluye en el Informe de Desarrollo Humano
del PNUD del año 2002. 

• La siguiente fase fue la elaboración de un
análisis DAFO (FODA) para cada uno de
estos grupos, donde se incluyeron, entre
otros factores, la pertinencia y posible nivel
de impacto de la Cooperación Española, la
presencia de otras agencias de coopera-
ción y la presencia de actuaciones del
Gobierno. 

Por último, se completó el diagnóstico que sirvió
de base para la elaboración del programa de
cooperación 2005-2009, donde se procedió a
una concentración geográfica y sectorial.

Tras recibir las instrucciones y la herramienta
para la elaboración de este documento, se pro-
cedió a la actualización de la información y se
llevó a cabo una nueva ronda de reuniones con
instituciones nacionales y agencias de coopera-
ción, teniendo ya en cuenta las directrices del
PAE.

Tras las revisiones y observaciones realizadas
desde la Dirección General de Planificación y
Evaluación de Políticas de Desarrollo (DGPOL-

3 Proceso realizado para la elaboración
y concertación del PAE
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DE)2, así como las necesarias revisiones y
aprobación por parte de la AECI, el documento
borrador final fue circulado a todos los actores
de la Cooperación Española a través de los
órganos consultivos de la misma (Consejo de
Cooperación al Desarrollo, Comisión In-
terterritorial y Comisión Interministerial), esta-
bleciéndose un plazo de tiempo para que se
remitieran comentarios y observaciones que

han sido valorados e incorporados tanto al
debate como de cara a la elaboración del
documento final. 

El Plan de Actuación Especial de Panamá ha sido
presentado por la Secretaría de Estado de Coo-
peración Internacional ante la Comisión de
Cooperación al Desarrollo del Congreso de los
Diputados el 22 de febrero de 2007.

2 Las revisiones de la DGPOLDE se realizan desde el punto de vista metodológico y para garantizar la secuencia lógica estratégica, no
entrando a determinar la parte de contenidos del PAE. 
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Los Documentos de Estrategia País, para países
prioritarios, y los Planes de Actuación Especial,
para países preferentes y de atención especial,
están insertas en el ciclo de planificación, segui-
miento y evaluación de la política de cooperación
al desarrollo española, por lo que serán objeto de
seguimiento sistemático y serán sometidos a
evaluaciones estratégicas de país cuando así
corresponda, entendiendo ambos ejercicios
como actividades complementarias. 

4.1. Seguimiento

Se dará seguimiento a los Documentos de
Estrategia País y Planes de Actuación Especial
de la Cooperación Española por medio de dos
ejercicios, uno a medio término (en el plazo inter-
medio de la implementación de la Estrategia) y
otro en la última etapa de implementación (a fin
de alimentar el siguiente ciclo de planificación).

En este caso particular, se realizará un ejercicio
de seguimiento a este Plan de Actuación
Especial en el segundo semestre de 2008. 

El objetivo general del seguimiento de las estra-
tegias geográficas será orientar el proceso de
toma de decisiones sobre la continuidad y/o reo-
rientación de la estrategia y de su aplicación, en
la medida en que estas estrategias deben ser
documentos vivos con la flexibilidad suficiente
para identificar nuevas oportunidades estratégi-
cas que mejoren la eficacia de nuestra coopera-
ción. De esta forma, el seguimiento se concibe
como una herramienta al servicio de la gestión

relacionada con el desarrollo y la aplicación de
las estrategias, que a la vez también permite dis-
poner de información útil y relevante, tanto para
su evaluación como para la planificación de
intervenciones futuras.

El seguimiento a las estrategias geográficas se
realizará a través de la aplicación de unos proto-
colos de seguimiento específicamente diseña-
dos para tal fin, y cuyo objetivo es facilitar la
recogida y sistematización de la información
necesaria para el seguimiento y evaluación de la
política de cooperación española de forma opor-
tuna, eficiente y eficaz. 

El seguimiento se realizará en tres ámbitos:

a) Contexto de la intervención: actualización
del diagnóstico
El seguimiento de las estrategias geográfi-
cas permitirá actualizar, periódicamente, los
valores de los indicadores en los que se ha
basado su diagnóstico y los análisis realiza-
dos, evolución que debe revisarse para
comprobar hasta qué punto la estrategia
propuesta se sigue adecuando a las nece-
sidades de la población.

b) Dimensión estratégica: indicadores de
aplicación
La correcta interpretación y aplicación de
los principios establecidos en la herramien-
ta para la elaboración de las estrategias geo-
gráficas sirven de referente para determinar
la calidad de estos documentos y su eficacia,
a la hora de aplicarlos, para la consecución

4 Seguimiento y evaluación del
Plan de Actuación Especial
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de los objetivos de coherencia de las
actuaciones y coordinación entre actores
para los que han sido diseñadas, la aplica-
ción de los principios de la declaración de
París (apropiación, alineamiento, armoniza-
ción, gestión orientada a resultados, res-
ponsabilidad mutua), etc. 

c) Ejecución de la estrategia: indicadores de
ejecución o de realización
Las estrategias definen básicamente líneas
estratégicas para, durante su periodo de
vigencia, orientar y coordinar a los actores
de la cooperación española de cada país
en el diseño y puesta en marcha de sus
actuaciones. Por tanto, el seguimiento de la
ejecución operativa de las estrategias no
corresponde a este nivel de planificación,

sino al de la programación operativa (que
actualmente se encuentra en proceso de
desarrollo) y al de las intervenciones en sí
mismas. No obstante, el seguimiento del
nivel operativo deberá, vincularse al segui-
miento de este nivel estratégico. 

4.2. Evaluación

La DGPOLDE anualmente establece su plan de
evaluaciones estratégicas, entre las que se defi-
ne un número de evaluaciones. Estas evaluacio-
nes son parte del ciclo de planificación,
seguimiento y evaluación de la planificación
estratégica geográfica y serán complementarias
a los ejercicios de seguimiento allá donde se
realicen. 
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5 Cuadro resumen de prioridades

Objetivos y líneas estratégicas priorizadas en el PAE de Panamá

LE 1.b. Fortalecimiento del Estado de Derecho

LE 1.c. Desarrollo de la Administración al servicio de la ciudadanía y buena gestión de los asuntos públicos

LE 2.2.c. Contribución a la mejora de la calidad de la educación

LE 2.2.e Continuidad y flexibilidad del sistema educativo

LE 2.4.b. Atención a la juventud

LE 2.4.d Atención a las personas discapacitadas

LE 3.a. Apoyo a la micro y pequeña empresa, en el ámbito de los sectores productivos priorizados en el Plan Director

LE 3.c. Fortalecimiento de las capacidades institucionales

LE 5.a. Cooperación con los pueblos indígenas. Apoyo a los procesos de auto-desarrollo y respeto a los derechos de

los pueblos indígenas

LE 5. b. Cooperación cultural para el desarrollo

LE 6.b. Fortalecimiento de las políticas y mecanismos nacionales de igualdad de género

Claves

Objetivo Estratégico 1: Aumento de las capacidades sociales e institucionales
Objetivo Estratégico 2: Aumento de las capacidades humanas
Objetivo Estratégico 3: Aumento de las capacidades económicas
Objetivo Estratégico 4: Aumento de las capacidades para la mejora de la sostenibilidad medioambiental
Objetivo Estratégico 5: Aumento de la libertad y las capacidades culturales
Objetivo Estratégico 6: Aumento de las capacidades y autonomía de las mujeres
Objetivo Estratégico 7: Prevención de conflictos y construcción de la paz
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